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PRESENTACION . 

· ~sta investigaci6n ha sido concebida en cuatro cjpftu-
. ' . . . . 

los que engloban el periodo que va de 1873, año en que se -
,··, 

constituy6 la J República Espaflola y 1931, afio E:n que se --
constituye la JI. 

Los dos primeros Clpftulos tienen por objeto el expli
car c6mo y de qué manera el pensamiento polftico español, -
que en el siglo XIX tiende a consolidarse en lo que llamare 

.. -
mos el Reformismo Social., se transforma en al20 mc1s radical 
que busca el dar soluciones a problemas planteados con ant~ 
rioridad -como el desbarajuste polftico y econ6mico creado 

p;>r 1as difererites luchas internas por el poder- y que se -
plasmará con la llegada del primer diputado socialista a -
Las Cortes. 

El pri.mer capftulo tiene. la intenci6n de dar cuenta, -

como más adelante repito, de la gestación del reformismo s~ 
cial en r-.paña y observar su lento, pero tenáz desarrollo,
hasta concretarse legalmente y de una forma irreversible,al 

promulgarse ~as primeras leyes sociBles del ministro Dato -
al principio del prdsente siglo. 

Para desarrollar este capftulo, la principal dificul-
tad con que hemos topado,ha sido motivada por la escasez de 

1 
obras generales así como de monografías referidas al perió-
do histórico en que ~ste se encuadra. Tomando como eje las 
definiciones y la práctica polftic~ de los personajes que -

•
1 tratamos, se ha llegado a un~ conjunci6n entre aparato doc.:. 

trinal y práctica política que constituye el punto de refe-
' rencia básico a la hora de enjuiciar las distintas vertien-
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tes ,del pensamiento tefo'rinfs ta. 
' ,· . ' ' 

El segundo capftul o, el de di cado al primer di puta do s~ 

cia1ista, nos lleva a observar sus contfnuas intervenciones 
-unos 158- a lo largo d~ las sesiones que tuvie~on lugar en 
Las Cortes en los años 1910-1913, con el fin de señalar el~ 
ramente sus objetivos y aspiraciones (que por otra parte, -

1 

eran el resultado de la inefectividad de las reformas soci-ª 
les originadas años atr~s). Se buscó un momento en que su -
acción pudiera ser estudiada detenidamente, con una base d~ 
~umental firme; por ello se inició el estudio de su actua-
ción frente a lo que podría llamarse la "España Oficial", -
desde su escaño parlamentario. 

Hemos omitido deliberadamente la exposición de la es-
tructura económica de los años estudiados, pués aOn consid~ 
r~ndola de suma importancia, pensamos que nn era objeto de 
an~lisis en este tipo de trabajo; también prescindimos de -
presentar una semblanza biogr4fica de Pablo Iglesias, sustf 
tuyéndola por varias alusiones a facetas de su personalidad> 
diseminadas a lo largo del capftulo. 

l 1 

El tercer capítulo, en que se aborda el estudio de 1,a 
neutralidad española durante .la Gran Guerra~ pretende estar 
situado en un contexto preciso, entre las dos fechas que -
van desde la declaración de hostilidades servioaustrfacas -
(28/VII/1914) hasta la firma del armisticio germanoaliado -
(ll/XI/1918). Y perfectamente limitado en cuanto a las fuen 
tes consultadas. En Madrid, el Archivo del Ministerio de A
suntos Exteriores; que posee copias de documentos de los ar 
chivos de París -Archives de la Grande Guerre y Archive du 
Ministére des Affaires Etr~ngéres (por lo que co~responde a 
España)-. F,sto~ han sido los pivotes sobre los que ha gira
do la investigación concerniente, de manera que las noti---
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das o datos rÚeren.tes
0

a~Alemania o Austria-Hungda ven--
dr4n matizad~s com~ con~'e¿úencia de su misma procedencia. 

Este capftulo se pfesenta como trabajo fundamentalmen
te documental. El manejo de la prensa, atractivo en pri nci
pio, fue posteriormente desechado en aras de razonamientos 
objetivos. Si las fuentes documentales nos han permitido C.Q 

nocer en detalle las subvenciones entregadas a cada peri6di 
co por centrales y aliados, queda suficientemente clara, la 
dirección que tales publicaciones habrfan de tomar a lo lar 
go de la contienda. 

El cuarto y último capfwlo, que también se presenta C.Q 

mo trabajo fundamentalmente documental, intenta expTicar la 
génesis que los aranceles españoles vivieren, oscilando en
tre el librecambio y el proteccionismo. En esta intensa lu
cha, veremos c6mo los gobiernos que se enfrenten a 1 as dif~. 

rentes tendencias, se verán sujetos a presiones intensfsi-
mas de diferente índole. 

Así, en general. se trata de demostrar que del pensa-
miento reformista hay una tendencia a la radicalización i-

deológica, ilustrada por e1 pensamiento del fundador del -
Partido Socialista Obrero Español. Podr1amos decir que este 
cambio fue un cambio vivido por los españoles que necesi·ta
ban de una "teoría popular" con la cual llenar el hueco --
creado por una ideología que no satisfizo a nadie. En este 
ir y venir ideológico, .la economfa espaHola encontrará un -
o a s i s pro d u e i do por l a G r a n G u erra . En é 1 , se pe q: i b i r á un a 
se~sible mejoría económica en la que se abrir~n grandes --
fuentes de trabajo. Aunque esta mejorfa económica conlleva
rá una subida en el costo de la vida, 1a gente se conforma
rá con tener un trabajo se:¡uro con el cual ganar a penas lo 
necesario para ir solventando sus mds apremiantes necesida-
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des. 

Acabada la guerra que devastara Europa, la economfa e_! 
pañola se hundirá. se·cer~arán las fuentes de trabajo, el -
desempleo se multiplicará y el nivel de vida medio descend~ 
rá hasta niveles casi nunca alcanzados; lo que será causa -
directa para que los movimientos de izquierda y anarquistas 
se esparzan por las ciudades y el campo. En una palabra, e 1 
ambiente revolucionario saltara, de la noche a la mañana, a 
la vida cotidiana española. El desorden que se producirá,e~ 

centrará posteriormente, su contrapartida con el fascismo 
inaugurado en Italia por esa época. 

Es este el contexto donde se enc,uadra el proteccionis-
' mo económico. La burguesfa española necei;ita una legisla¡--

ci6n a modo, para poder ~eguir absorviendo ganancias giga~ 
tescas al márgen de la situación catastrófica de la econo-
mía nacional. Con "sus" gobiernos, esta misma burguesfa ten 
drá un eficaz instrumento que realice sus designios, aunque 
desde luego, el costo social fuese muy alto. 

Para facilitar el manejo de esta investigación, se h~ 

incorporado a ella una cronología, a manera de marcd histó
rico, en. la cual se hacen referencia a hechos y situaciones 
que puede~ ~ervir para comprender el contexto general en -
que el•tema de la tesis se desarrolla. 

Hemos omitido adrede, un lugar para conclusiones por -
considerarlo innecesario, ya que estas van incorporadas al 
desarrollo de los difere~tes capítulos. 

Por último, hay que hacer mención a la causa que nos -
hizo desarrollar el trabajo tal y como se presenta. Aunque 
el tema de "La Guerra Civil Española" es uno de los que mis 
se ha escrito, <;obre sus causas poco se habla, salvo en lo 
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que se refiere a partidos polfticos y movimiento ~brero, y~ 
que por lo general, se remiten al inicio de la I República -
y, a veces, hasta la Dictadura de Primo de Rivera. 

Nosotros hemos querido echar luz sobre éstas en cuanto 
a otro tipo de "causas" que la pudieron generar. Asf pués, -
esta tesis se presentaría como una de dos partes, debido a -
la intenci6n de seguir la investigación con. Ja direcctrfz de 
la lI República y su colapso. 

Para acabar, s6lo resta hacer mención a que esta tesis 
es el fruto de dos años de trabajo en que se consultaron -
gran variedad de fuentes. En cuanto a éstas, las principales 
han sido los Diarios de Sesiones de Las Cortes, prensa bur-
gue~a de variado signo, aunque predominantemente conservado
ra o liberal. Asimismo, nos resultaron de 9ran utilidad: me
morias, discursos y estudios. En estos últimos los autores, 
y sobre todo los que desempeñaron un cierto protagonismo en 
la política oficial ,fijaron con mayor rigor, sus respectivos 
puntos de vista sobre los diferentes aspectos aquf tocados. 
Respecto a la bibliografía que se cita. cabe señalar que so
lamente se ha hecho referencia a las obras que hemos encon-
trado como fundamentales, ya que una enumeraci6n exhaustiva 
de todas tas. c.

1

ue consultamos nos ha parecido innecesaria. En 
cuanto a la recopilación de material y la consulta de las -
fuentes fue efectuada entre Barcelona, Madrid y México, por 
lo que agradezco la ayuda que recibí en las dos primeras ci~ 
dades por el personal de las instituciones que me vf obliga
do a visitar. Deseo por lo tanto,. agradecer/a todos aquellos 
que directa o indirectamente me ayudaron de alguna manera en 
la elab.oración de esta tesis. En especial, al Dr. Luis Rius 
Azcoita q.e.p.d., y a la Maestra Alicia Huerta, direcctora -
de la misma, quienes estuvieron dispuestos en todo momento a 
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brind~,rme,'la ~yú,~a;:Jec1{sa~i·a para,:Úh~:mejor lÓgrO en los 
result~dos. de ~~te'. tr~b;ai~> • . . . 

·.:.·;:' 
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-~-·-Los Inicios de la Reforma Soci~.L.l_~_ldeoj.Q~...:.. 

1..1.fil 6-1908 } . 

"Yo no sé adonae vamos, pero sí sé 
que doquiera que vayamos, perder! 
mas nuestro camino." 

SAGASTA. 

Para tratar de analizar el perfoao que tocamos en este -
capítulo, pasaremos a mencionar a granaes rasgos, las pr1nc1-

, o 

pales ideologías adoptadas por la burguesía h1spana frente al . ' 

denominado "problema social", en el momento en que entra en -
crisis el capitalismo concurrencial. 

Mi intenci6n se centrar~ especialmente en las tendencias 
reformistas, que constituyeron la expresi6n ideológica mé1s d~ 

purada de ~'quiebra econOmica que España vivía en ese momen
to. 

En definitiva, el propósito que persigu~ este capítulo -
es el de dar cuenta de la gestación del Reformismo Social en 
Espafta y observar su lento des~rrollo hasta que llega a con-
cretarse legalmente de forma irreversible, acontecimiento que 
tuvo lugar con la promulgación de las primeras leyes sociales 
de Dato y el ingreso a las Cortes del primer Diputado socia-
lista a comienzos de n\.lestro siglo. 

En la medida de lo posible he procurado tener presente -
el contexto económico y social de España. como elemento im--
~rescindible a la hora de valorar las distintas formulaciones 
ind1genas a las cuales hacemos referencia. As'í mismo, señalo 
la influencia que sobre dichas formulaciones tuvieron fuentes 
doctrinales for6neas procedentes de formaciones scciales con 
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con un superior g~ado de d~sarroJlo econ6mico. ' ' . . ' .. ~. ' •., ,' : ,<. :; . 
.. ¡' " ..... ' .. 

Podemos considerar tres partes fundamentales pára ·este"'
analisis, que serfan:l) la que persigl.l.e el objeto de clarifi
car conceptos basicos y dar una visi6n'p~naramtca de la apa-
rición y desarrollo del reformismo social en la Europa Ucci-
dental, que puede servir de encuadre para el caso español. En 
ella quedarfa asentado que el reformismo social fue la res--
puesta dada por la burguesfa al denominado "problema o cues-
tión social", entendiendo bajo esta denomtnaci~~ l~ lucha de 

• ,,;a: ji.> , !\) ., - ~ ~ ., 

clases específica de una formación de signo capitalísta en su· 
primer momento industrial) que si bien empezó a gestarse a fj_ 
nales del siglo XVIII en la Penfnsula en general, encontrar~ 
un incremento importante a partir de 1 a seg un da mitad del si -
~lo XIX (el ligado principalmente al desarrollo de la indus
tria textil y al tendido de las vías ferroviarias*), y tenieD_ 
do en cuenta que la ideología dominante durante dicho momento 
fue un liberalismo a veces limitado por el proteccionismo ecQ 

nómico, el reformismo social debe ser visto como un mecanismo 
encaminado a paliar las negativas consecuencias provocadas -
por el citado modelo de desarrollo que mantuvo sin tocar las 
bases del sistema capitalista. 

En este sentido, el reformismo social implicó la quiebra 
del liberalismo clásico y se tradujo en una serie de "conce-
siones" a los trabajadores, encaminadas a atenuar. la l~cha de 
clases. Fue, por decirlo de alguna manera, un antfdotc:que i

ba encaminado en contra de la revolución social. 

Por otro lado, el reformismo social, se. tr~ci.1~~;~};°f'.~/'.~n for 
talecimiento del Estado burgu~s que p.asó de una>sit'l1ación ·tn-

• l ~··, ~·:' - . - .• -', . "· : ' 

' -- • 1 : ·:_; .~ :'~;. :, : j . ; . 

·.x 
. * Ver gráfica Nº l. 
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hi bi da a· ott"ra de crec1 ente i ntervenci 6n sobre todo en 1 o ref(! 
rente a la actividad econ6mtca. La promulgaci6n de una regla

·mentación·lJtboral y. 1a aceptaci6n d&l derecho al 'sufragio que 
·· rio"fueron res'llltado de la buena vo~untad ·de la burguesía y en 

ningOn c.:aso pueden ser vistas como una graciosa concesi6n~Muy 
al contrario, fueron el producto de la movilizaci6n de los o
breros y de la necesidad que le burgúesia sinti6 de encerrar' 
dicha movilización en unos límites compatibles con sus intere 
ses y aspiraciones. Desde este punto de vista, el Reformismo 
S,ocial debe ser entendido como una maniobra de replieg1,;e efe.f.\ 
tuada por la burg1.esía, y tendiente a desviar al proletariado 
desde la lucha armada hacia el ámbito de la confrontaci6n pa
cífica en el campo del Parlamento. El reformismo fue, por tan 
to, un movimiento encaminado a apuntalar el orden capitalista, 
puesto en peligro por la movilizaci6n del proletariado. 

El segundo punto que se debe considerar para el análisis 
antes menc~onado, consiste en darnos cuenta de la aparici6n -
del problema social en l:.spaña. Este hecho tiene lugar durante 
la monarquía isabelina (1832-1808), y su~ causas fueron entre 
los españoles las r.iismas que en todo el occidente europeo: la 
revoluci6n burguesa y la industrializaci6n que puede ser divi 
di da a su vez en dos momentos, que van de 1855 a 1881 y que -
autores como V. Vives denominan como "pasa decisivo al ·equip! 
miento industrial", y de 1881 i 1914 en la que se desarrolla 

,· 
una gran in&ustria periférica. 

El momento que va de 1855 a 1881, aprovechara el ~uge ec~ 

nómico que vive europa en esta época, sintiendo los benefi--
cios del consumo y de las primeras inversiones de capital ex
tranjero. Est~s iriver~iones alcanzaran cerca de los 3,400 mi
llones de pesetas que se canalizarán en la construcción de -·· 
los ferrocarriles y en adquisiciones de minas por parte de -
compañias como la "Real Compañia Asturiana" .. "Tarsis Sulpl.ur" 
y "Riotinto Co.". 
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En el segundo momento, el que va de 1881 a 1914, las in
versiones extranjeras continuaran, sobre todo en la Banca de 
servicios y energía eléctrica¡ Banco Hipotecario de España. -
Banca tie Ahorro de Asturias; "Traction Light and Power" y 11'E
nergfa Electrica de Cataluña 111 • A pesar de la quiebra moneta
ria española en ese mó~ento, las ganancias particulares que - a 

'dejan estas industrias, se reinvierten para mejorar la indus
tria textil catalana; para desarrollar la explotación de la f 

hulla asturiana y, sobre todo, a formar lo que despu~s sera -
la gran industria sidertJrgica vasca ,que, en 1902, vera funda
da "Altos Hornos de Vizcaya". 

La protesta de la Clase Obrera española se fue gestando 
lentamente en esta etapa, para alcanzar su madur~z dJlrante el 
sexenio revolucionario (1868-1874). Paralelamenie·a aquella,
fueron haciendo su aparici6n tfmidos intentos jntervencionis
tas cuyo orfgen puede ser detectado durante eJ bienio progre
sista, llegando a alcanzar cierta importancia durante el efí
mero gobierno republicano de Pi y Margall en 1873. 

El punto nOmero tres abarca el perfodo de la Restauración 
(1875-1902). Desde un punto de vista social, este período pu! 
de ser dividido en dos partes; la primera, que queda enmarca
da en el reinado de Alfonso XII y la segunda, que abarca la -
Re~encia de Marfa Cristina. 

La primera parte estará determinádá pór un absoluto do-
minio del lado de las oligarquías propietartas, carectGriz.án
dose no s6lo por su signo decididamente antiproletario, sino 
por el predominio de un liberalismo cerraa·o, 'tontra1~0 a cual 
quier medida de reforma social. La i~eologta de los sectores 
dominantes en este momento f4e claramente defi;ida por su má- ~ 
ximo exponente: Antonio Cánovas del Cas"tillo. q 11 resultado de 
la misma fue la reducción del problema social .. a una si.mple --

o .. 
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cuestHin d~ orden .púb'lieo. · 
IJ o • .. ' 

~ , ~ 
La represión QY •e'l ~sf lenciamiento·de los proolemas,9fue-

. ron las Onica.s• ;e'Spuestas qu'e •·encontraron las r~ivindicacio--
1'1 .,, .. , 

nes de un proletariado revolucionario escasamente desarrolla-. . . 
do todavfa. F~e entonces cuando se consolid6 en España una d~ 

Q, bil. industria periférica, sentándose 'las bases objetivas para 
4' e}.. desarrono de un ''m0>li.Jmiento p;oletario moderno. De otro 1-ª. 

do~ para comprend~<la magnitu~'.del ,problema social español y 
su auténtica especificidad, es ~ecesario no olvidar los obst~ ,, " ~ ~ 

culos "que· encontró el proceso' industrializador que supuso ·la 
existenci"a de ~n n\jmeroso campesinacl.o estancado en las tie_---· . 
rras y si~ ninguna perspectiva. .. 

. , . 
,.,· ' 

Fue en e'l campo donde el problema social adquirió ~su más . . 
negra manifestación. Desde esta óptica se debe ver a la Res--
taur~ción, asf como al. Es~ado, fiel exponente de.una oligar--

, t • ~ 

qufa terraaniente fnfimamente imp Ja.nt\lda en los modps de yi-
da burgueses, lo cual contri,buy6 a exacerbar aOn más .. las con
trad1cciones existentes. 

,¡; 

.• Con todo, y p'ara'kela!f!ente a la represión y al silencio,
fuero~ "'1ari é'ndose pa·s<> lentamente una serie 'de cogoepcio.nes --· . " .. '•. 

refO'rmistas.0 ent:e 1.a~ ·¿uales • .destaca ro~ las_ de nÍatf.z· J<r:a~si~ 
. ta y las pr.ocedentes da>l •cristianismo, con ¿in sentido social 

"" • • ti"' ., .8 

propio. E, impacto de estas concepciones unido a las lJchas -
o~~era.s. fu'e sittfando. la "c~s0t°i6n 8social en un lugar preferen-e <!> , • 

te'. º · 
o ~. 

o 
• "' ll1i> 

1 • ' 
·Poco a poco empezó a hablaqe, cada vez con mayor inten-" 

sidft':de0las
0 cues~ones sociales~ y«€l silencio oficial fue 

" ( • .. t" o " siendo desplazado par una ¡~olftica verbalista, fruto de la -
cual ~ dió l·a creac

0

i
0

Ón de la Comisión de Refor;1as Sociales; 
º'ganisr.io t§cargado_de eiaborar un informe sobre la situación 

~ o . .. 
de la c 1 Ase trabajadora, en~aminado a servir de base para la 

~· lil .. ' .. 
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(·~ "' 
puesta en marcha de una 1eg1slaci6n laboral. 

. . 
" ·. ·En-la se siunda etapa vemos c6mo con la llegada de la. _Re--: 
genci~ y la aghd~zaci6n de las luchas sociales, se fue gestan 
do un'a opini6n favorable a las reformas. Aún con esto, a lo -
largo de los últimos años de J siglo pasado, persisti6 una po
lltic~ de ret6rica e tnformismo que no cuaj6 en medidas prac
ticas y efectivas, hasta después de la muerte de Cánovas. Por 
éstas fechas, 1897, el problema social había conmovido los ci 
mientos del sistema, oc1.pando un lugar preferente en los deb-ª. 
tes de las Cortes y reflejándose en la aparición de numerosos 
escritos. Al mismo tiempo, la actitud del Emperador de Prusia 
y la publicación de la encfclica papal "De Rerum Novarum"*, -
ambas favorables al proceso reformista, contribuyeron a afian 
zar a los partidarios de la intervenci6n estatal en las cues
tiones sociales. 

Una descripci6n del reformismo español en su gestaciOn, 
pasa neéesari~mente por el an!lisis del pensamiento ~o-ciaY de 

. . ' . . ' . 
tres polftic.os de primera 11'nea: los conservadores C!novas y 

Dato y !! 1 liberal Canalejas. 

La ideologfa de Cánovas del Castillo es nece~ario divi-
dirla en dos fases. La primera, que tiene su orfgen en el se
xenio revolucionario y finaliza quince años de{t>u~s. Dura~te 

_'11"' 

*En 1891, el Papa Le6n XIII publica esta encfclica ~ue pre-
tehde se~ la respuesta de la Iglesia Cat61ica a los mo~imien
tos socialistas, vinculados a las r~ivindicaciones que exigen· 
)as luchas y movimientos obreros europeos en esa época. 

a • 
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el 'mh!ílP.• C4nov~~ .. d.efj 11e una taorfa el:i~i.S,"t~ .• es'trecham'ente 
vinct.Íladf a .Jos .. intereses de los 'grancie's propieta~.ios, en es
pecial de los terrate.njente.s. : ·. ·. '~ · · · 

canovas, como buen con·servad_or. no par ti ci p·ab~· de la opti-
, .. 

mi.sh i~éolOgfa·natu'ralistá de l'iberalismo y tendiO a explicar 
las desfgualdades sociales existentes, en funciOn de una pre-
tendida "voluntad "divir.a 112 • Segtm ~l. la miseria· no tenfa so
lución y era socialmente necesaria.· Por la vfa de la trascen
dentalización, C§novas intentaba camuflar la~ injustici.as del 
o_rden vi gente~ 

En la segunda fase, cuyos orfgenes cabe situarlos.~n 1861 
ir! derivando hacía posiciones favorables a las reformas, in
fluido quiz§, por la polftica social que estaba iniciando Bi! 
markc. Con todo, el político malagueño que es un reaccionario 
en 1 o que toca a lo social, tendr4 que ir de un lado a otro -
en su que-ha'cer polftico, buscando una respuest11 que· ·1e sirva 
para re16lver el problema planteado por la situación socio-e
con6mic~ española. Unas veces coqueteando con el liberalismo 
y otras con el conservadurismo, Cánovas trata de aplicar ideQ 
logfas que, o ya est§n fuera de lugar para ~1 momento de des~ 

rrollo industrial que estaba viviendo España en ese tiempo, o 
no se pueden poner en práctica·porque, para ese mismo momento 
de desarrollo, son demasiado "modernas" debido a que son pro
ducto de pafses con un mayor grado de desarroilo econ6mico -
que el español. En mi opiniOn, esto refleja como nada, a ni-
vel ideo16gico, la crisis que por aquel momento atravesaba el 
c~pitalismo, y por 1o que se debe considerar a C3novas como -
un individuo fronterizo entre el liberalismo cl~sico y el li
~eralismo reformista 4. 

En cambio DBto, desde unos presupuestos mucho más moder
nos y fuertemente ; ;~fluidos por 1 a do e tri na social de 1 a 1 gl f:_ 
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sia, a la vez que más alejado de la mezquina polfttca ¿otidi! 
na, se manifestará como un reformador aut~ntico, superando a 
su jefe de partido, quien nunca 11eg6 a confiar en una solu-
ci6n de los males sociales, haciendo posible, de esta forma, 
el inicio de la legislaci6n laboral española. 

Al hablar de cuestiones sociales, resulta parad6jico ad
vertir que los liberales, partidarios de una política más a-
bierta con respecto al obrerismo, desarrollan una práctica SQ 

cial igO~l en sus resultados prácticos a la llevada a cabo -
por los conservadores. Esto se debió a que la realidad políti 
ca y económica de España era muy diferente a la que vivfan -
otros países europeos de donde emanaban estas te0rias, lo que 
causaba que muchas veces la realidad no encuadrara con la te.Q. 
ría , p o r 1 o que 1 os Ji be r a 1 es de b í a n a de cu a r es ta a a q u E? TI a • 

lo que les hacía volver a tomar posiciones conservadoras. Po~ 

turas como las de Sagasta y, mejor a~n. las de Castelar. sori 
bu en a mu es t r a de e 11 o . So b re todo es te ú l. ti m o •. q11 e'" se m a n ten -
drá hasta el fin de su v,ida ·apegado a la.tesis de que la ob-
tención de las libertades individuales darfan lugar, con el -
tiempo, a un orden social armónico~ 

Sin embargo, en el ala izquierda del liberalismo, l'ugar 
de confluencia de las teorias krausistas y del ideario de la 
democracia socialista, surgi6 una corriente reformista que -
fue sin duda la más moderna y europea. Los planteamientos de 
Azcárate y Canalejas resultan imprescindibles para entender -
ra consolidación de una conciencia favorable a las reformas, 

y aunque a ambos les fue imposible llevar sus ideas a la práf 
tica, no cabe duda de que fueron un acicate importante a la -

~,véase: Fernando Puig. Emilio Castelar.Hacta •..• ;Madr1d,1978 
pags.163 a 197. 
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hora de. la c·onsolidación del reforlÍJismo; 

La médula de su ideología radjcaba ~n su conce~ción éti-· 
ca y progresiva del Estado, y e~ la firme creencia de que el 
sólo influjo de las libertades individu~les era insuficiente 
para lograr una sociedad equi ñbrada. Por todo ello, vefan c~ 
mo necesaria la intervención del Estado en la lucha social. 

Una vez que el reformismo hace su aparición en la España 
del siglo XIX, nos encontramos con un endurecimiemto de por -
parte de importantes sectores de la población a los que las -
reformas formuladas por el Gobierno no satisfacen sus requerj_ 
mientas. Se incrementa el descontento social y empiezan a es
tructurarse partidos políticos que no sólo se conforman con -
reformas, sino que buscan cambios radicales en las estructur~~ 
económicas (y por ende sociales) de un sistema en crisis. 

Para ejemplificar este aspecto, tomaremos a un partido ae 
l~ oposición que se destacara por la bQsqu~da de un cambio en 
la sociedad ~ispana de la ~poca. Este partido serf el P.S.O.E. 
(Partido Socialista Obrero Español), ya que va a dotar al pe
ríodo del que nos referimos, con un matiz muy especial que a
merita ser tratado· con ma:s detalle, mhime si se trata de una 
de las Organizaciones que ma:s i'nfluencia política tendra en -
el seno de la 1 ucha obrera española*. 

*Nota: Ne siendo el objeto de este trabajo hacer un anc1lisis 
de las organizaciones políticas de la ~poca, no por pensar 
que car'ecieron de importancia ni mucho menos, sino por consi
derar que han sido estudiadas ya con bastante profundidad,sO
lo hemos trabajado sobre el pensamiento de este socialista -

que marcó la lfnea a seguir por parte del PSGE ,en ese lilOmento. 
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Ir,.; ElPr1mer Diputado Socialista. (l!H0-1513). 

"Quizh nos ocurra hoy lo mismo -
que al· Quijote. Andamos por un -
camino muy diffcil en el que im
porta mas la honra que la hacien 
da. 11 

PABLO IGLESIAS 

Para explicar mejor la actividad de Pablo Iglesias y por 
tanto, la actividad del P.S.O.E. en gran medid~. en las Cor-
tes, dividiremos este capftulo en tres apartados: i1 pri~~ro 
tiene como finalidad el dar una im~gen general del contextó -
que rodeaba al Partido Socialista en aquel momento. 

Para es·tudiar la trayectoria polHica del P.S.C.E.. hay 
que partir del momento en que el obrerismo español toma con~

tacto ccn la A.I.T. tAsociaci6n Internacional de Trabajadores) 
y entra a fornar parte de ella, hecho en el que influyo pode
rosamente la revoluciOn de 1868*. Siguiendo la actuación de -
los primeros internacionJlistas .llegamos hasta la con~umación 
del cisma de la 1ª Internacional: la s~paraciOn entre marxis
tas y bakuninistas. 

* Conocida con el nombre de "Revolución de Septiembre", esta 
llevó a la constitución de un gobierno provisional integrado 
por Serrano y Prim. En él se establece que la peseta será la 
unidad monetaria espaílola y se decreta la Libertad de Asocia· 
ción. Se crea la Dirección Central de Sociedades Obreras de· 
barcelona, que un a~o mas tarde se convertirá en "Centro Fe~t 

ra 1". 
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Quiz! es el apartado dedicado a los primeros pasos del -
núcleo marxista español el que tiene mayor importancia, que 
serta más una sfntesis de los hechos que una aportación crigi 
nal. En él hemos comenzado a llenar el hueco que podrfa exis
tir en la totalidad de historias que versan sobre el sociali! 
mo español; para la mayorfa de los estudiosos, los años que -
median entre el Congreso de Zaragoza y la fundación del Parti 
do como tal, no han tenido importancia alguna;se puede decir 
que aunque no fueron años trascendentales para el movimiento, 
no se puede dejar pasar m~s de medio lustro de su historia es 
cudándonos en la crisis que sufri6,el movimiento obrero en g~ 

nera l, tanto en tiempos de la Primera República come en los -
posteriores de la Restauración, para luego resaltar la funda
ci 6n de un pa r·ti do obrero, el segundo de Europa después de A-
1 emani a, sin saber la causa, como por arte de magia, sin te"'
ner en cuenta el proceso lento llevado con un ideal concreto 
por aquellos internacionalistas que desde Junio de 1872 se 
trazaron nuevos caminos para la emancipación y triunfo del -
proletariado como tal. 

Estos hombres no permanecieron inactivos, su actuación -
foo de incansable propaganda, como muestra de ella hay que r~ 

saltar la labor emprendida a finales de 1872, logrando hacer 
llegar su influencia, al menos a 19 localidades o federacio-
nestr. 

Pero el golpe de gracia que ahogarfa moment~neamente al 
núcleo marxista español, no tardó en llegar. La proclamación 
de la República en febrero de 1873 y la insurrecci6n cantonal 
surgida aquel mismo verano decidirían tanto a Salmerón como -
delpués a Caste1ar5 a iniciar una acción decidida contra la -

* ver mapa Nº l. 
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Internacional llevada a extremos m~s:eriérgicospor Sagasta, -
después del golpe de estado dado por e~ general Pavfa. 

Asf, aunque la Federaci6n Regional pudo mantenerse len -
le clandestinidad por supuesto), la hueva Federación se deshi 
zo, quedando como su principal puntal de aquel inicial moví-
miento , Pablo Iglesias a quién no le qued6 otra alternativa, 
al permanecer fiel a sus ideas internacionalistas, que acep-
tar la ditección de la Asociación del Arte de Imprimir, de -
donde surgir~ unos anos después el Partido Democrático Socia
lista Español, célula del futuro partido socialista. 

El crecimiento lento del partido, su organización a tra
V?.S de Congresos Nacionales, la fundación de su primer 6rgano . ' 

propagandfstico, su presencia en lai e1ecci6nes generales o -
municipales, en definitiva, su historia hasta 1910, todo ello 
estará encuadrado en dos fechas claves: Ja primera ,en la que 
la importancia que va adquiriendo el partido es creciente de! 
de el nacimiento de la- II Internacional en 1889 y la segunda 
fecha, un año antes.que marca el despegue notorio de éste, mE 
mento en que podemos hablar ya de "una revolución", la del -
cuarto estado, que comienza a ser una amenaza para la revolu
ción burguesa, llegando a su punto algido en el momento en -
que el primer socialista alcan~a un escafto parlamentario y -
las amenazas suenan ya dentro del mismo Palacio de la Repre-~ 
sentación Nacional. 

Lógicamente, es incomprensible este paso gigante d~do -~ 
por los socialistas si no analizamos los precedentes y ¿rfsis 
de 1909: la formaci6n del "Bloque de las Izquierdas" y el na
cimiento de la conjunción republicano-socialista, hechos ~ue 

se analizarán más adelante. 

Es a partir de entonces cuando el Partido Socia)ista. ha 
solucionado sus dos principales problemas, en primer fú~~r el 
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del propio partido: poder luchar del brazo de "partidos bur-
gueses"(Congreso de Madrid), y en segundo lugar el de su aceE 
tación y reconocimiento por las minor1as polfticas del pa1s -
que ven en su monolftica estructura un puntal básico para el 
desarrollo de sus planes -caíd• del gobierno conservador de -
Maura-. 

El segundo apartado esta ocupado por la actuaci6n de Pa
blo l~lesias en el Parlamento durante la 1ª Legislatura de -
las Cortes. Estas intervenciones en las Cortes son importan-
tes, ya que servirán de modelo para toda su actuación poste-
rior (1911, 1912, 1913). Se comienza por la "presentaciOn ofi 
cial del Partido", que no por ello menguarTa su actividad re
volucionaria, pasando después a ofrecer lo que era la "polTti 
ca oficial" a traves de las intervenciones de Canalejas, como 
Presidente del Consejo de Ministros frente a Pablo Iglesias y 

finalmente la crftica socialista a unas cuestiones de suprema 
trascendencia en aquel 1910: "la guerra", "la huelga" y los -
consiguientes sucesos de julio de 1909, en definitiva, la pri 
mera y más d4ra crftica "oficial" del socialismo a la gesti6n 
maurista. 

La tercera parte, es. la confirmación práctica de los pr~ 

pósitos del P.S.O.E. en el Parlamento, su insistencia ruda y 

machacona, a traves de su líder, en pro de la situación obr.e
ra, en defensa también de la "acción" obrera durante la disc! 
sión de las princi~ales conmociones huelgfsticas de fus aftas 
1911 y 1912, su odio declarado a todo lo que significase "co-
hboracionismo" y su acerba crftica a los gobiernos canaleji! 

tas. 

También no se puede dejar de mencionar en la polftica e~ 
terior, la cuestión de Marruecos. Meta que Espana, aunque en
tonces por vfa diplomitica solamente, comienza a ~lcanzar co
mo sustitutivo de su antiguo mundo colonial perdido. 



wm 
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La crftica del gobierno romanonista, que pone fin al -
turno liberal iniciado mediocremerite por Moret y que tiene -
su punto ~lgido con el largo gobierno de Canalejas es el pun 
to final de las intervenciones de Pablo Iglesias en las Cor
tes, pero el diputado socialista, calando agúdamente en la -
gravedad de la sustituci6n, termina sus intervenciones parl! 
mentarías lo mismo que las habfa empezado con el grito de -
·"i Maura, no!"-

Quedaría incon~lusa esta panorámica sin antes hacer men
ci6n a algunos rasgos del que-hacer polftico del lfdei del -
P.S.O.E. en esa etapa. 

La personalidad de Pablo Iglesias queda reflejada en Pª! 
te en sus numerosas intervenciones en el Congreso. Pero no tn 
teresa tanto el reflejar su personalidad como individuo ais-
lado, cuento el hablar de ~l como individuo esencialmente de
terminante de lo que fue el P.S.O.E. durante casi sus prime~

ros cincuenta años de existencia. 

Al llegar al Parlamento, el peri6dico "El Liberal", re
sumió en pocas ·lineas la vida de este ejemplar lfder obrero 
nacido en E 1 Ferr61 el 18 de Octubre de 1 ESO: - 11 Vi ene este -
hombre, honrado, recto y austero - afirma el diario republi
cano- a orear el pesado ambiente del Parlamento Español. Su 
personalidad, que no es una improvisación como la de tantos 
otros que llegan a las Cortes, no ha tenido acceso al Pala-
cio de la Representación Nacional en tan plena madur~z de -
juicio, con tal prestigio de una labor de tantos años consa
grados a la causa que tan dignamente simboliza, que pocas fi 
guras se destacan tan vigorosas como la suya en el escenario 
de la polftica contemporánea."- 6 

Su nacimiento y su infancia dura hicieron uel,fundador 
del partido obrero un ser rebelde, or9Úlloso, hasta límites 
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insospechados de su fi1i~ci6~ ~roletaria, de su'~leni inser-
ción en el cuarto estado:-" Soy tip6grafo. soy ·un medi.ano óbr~ 
ro."-, dirfa en el Congreso el 25 de junio de 1~10. Este org! 
llo de clase, estuvo tan arraigado en el partido socialista -
desde su fundación que, a pesar de la presencia de algunos i~ 
telectuales, se le dió fi?l calificativo de "obrero". Más tarde 
ante la llegada de un nutrido grupo de intelectuales, y para .,ra., 

no desmentir su sentido de clase, se les denominara "obreros 
intelectuales", calificativo expresado también por el propio 
Iglesias en el Congreso. 

L~ inflexibilidad de Iglesias, tan insistentemente repe
tida por los estudiosos del socialismo español, le vino dada 
por las circunstancias en que se desarro~ló ei partido (aun-
que no se puede dejar de mencionar la tan. con·ocida influencia 
Guesdista 7 en Iglesias), atacado por la derecha y la izquier
da. e1: socialismo español junto a su fundador,. lograron que -
finalmente el P.S.O.E. estuviese presente, con sus tradicion! 
les•valores en al.Palacio de la Representación Nacional.En -
junio de 1910, el diputado obrero manifestarfa en el Congreso 
el primigenio ideal del partido: 

-" ... el partido que yo aqui represento, aspira a conclu
ir todos los antagonismos sociales, a establecer la solidari
dad humana, y esta aspiración lleva consigo la supresiOn d€ -
la Magistratura, la supresión de la Iglesia, la supresi6n del 
Ejército, y la supresi6n de otras institucion~s necesarias P! 
ra este régimen de insolidaridad y antagonismo. El partido -
que tie~e esta aspiración no es un partido utópico, no vive -
fuera de la realidad, aspira a proceder por etapas, a reali-
zar reformas, a obtener ventajas que le permitan llegar a su 
ideal. 11

-
8 

Pablo Iglesias dio un valor extraordinario a la.instruc-
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ción de los miembros del Partido. El mismo fue un autodidacta 
que gracias a su personal tes6n hizo un airoso papel en el -
Pa rl amen to es paño l. 

El socialista. compañero de partido de Pablo Iglesias -
Y miembro del Consejo Nacional de Huelga, Jaime Vera nos die~ 

que: 

-"No ha estudiado Iglesias la polftica en los tratados -
ni filosofado sobre filosofía de la historia. Tiene mas cult_!! 
ra política de la que es posible aplicar. Conoce la doctrina 
y está adentro de ella, porque vive en los hechos de cuya su~ 

tancia la doctrina ha sido elaborada y se elabora. Abierto -
tiene siempre ante los ojos lo que más ha de estudiar el poll 
tico: el libro de la vida y de los hombres. 11 2 -

Dese6, siguiendo esta l'inea, que en el grupo ingresaran 
los obreros .instrufdos, los más conscientes, y hacia ello en
camin6 su propaganda, afirmando en 1903: -" ••. su propaganda -
(la del Partido) se encamina sobre todo a conquistar a los -
más instrufdos, a los más serios, a lol que mejor se condu--
cen .•. 11!0 -Multitud de veces repitió en el Parlamento que él -
representaba a -" ... la parte mas consciente ( .•• )mejor instr_g 
ida de la clase obrera."- Ello explica el enfoque dado a l.as 
actividades de ~s Casas del P~eblo y al nutrido grupo:de i~~ 
telectuales, socialistas o no, que hicieron suyo y ampli~ron 
este afán culturalista. 

La preocupación de defender su figura moral ante el pQ ... 
blico no la tuvo s61o para él, sino también para su obra. At_! 
cado por sus enemigos, o incomprendido a lo largo de su dila
tada vida pública fue a "buscar su reputación fntegra","por-
oue afecta a la representación que ostenta~"V por poco movi-
miento que tenga el Partido Socialis_ta,(dir1a el 25 de juiio 
de 1910), por la labor realizada en ~1. por el cargo que----
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desempeHo de Presidente del Comft~ d~l Partido y sobre esto -
llamo la atención de aquellos de vosotros que tengais ocupa-

cienes polfticas, lcreéis que me sobrará mucho tiempo para h! 

cer un peri6dfco semanal .• y para hacer todo lo que yo creo -
oue es mi deber?, y l cre~i s, en fin, que todo es te trabajo -
no vale la cantidad que ~e me dá? (más arriba hablaba de un -
sueldo de 9 duros semanales), lse puede decir que quien esto 
hace, es un vividor? Yo os hago a todos jueces de mi conduc-

ta; y· a la vez os pido que juzg oois el proceder nada honroso 
de quien ayer, sin motivo ni provocaciOn por parte mfa, tuvo 

t> l atrevimiento de hacerme este cargo. 11 !1 

El deseo ele que los hombres que integraran al Partido -
fueran un completo ejemplo de valores morales, encaminados a 
la acciOn, queda perfectamente reflejado en el citado artfcu
lo de Iglesias, escrito en la "Revista Socialista" en mayo de 

1903, pero en él, paradOjicamente casi todos Jos valores que 

defiende Iglesias y que desea que posean sus compañeros. son 
fruto de una moral que se juzgaba burguesa -aunque no muy --

practicada p9r aquella burguesfa de comienzos de siglo-: hom

bres sin el vicio de la bebida, o del juego, amantes de la -
familia, de la instrucci6n, de la honradez; en este sentido -

se expresó abiertamente en el Parlamento cuando expuso sus -
criterios sobre el "juego", "la explotación de menores~ o "la 

abolicHin del trabajo nocturno femenino". Para terminar en. e~ 
te sentido, debemos insistir en que sus intervenciones en el 
Parlamento obedecieron a una metodologfa simple, pero al mis

mo tiempo efectiva: la aplicación en todo momento de las asp.:!. 
raciones y puntos del Programa del P.S.O.E. 

El c.ambic de táctica operado en el partido socialista -

desde 1909 se manifiesta especialmente en el empleo sistemáti 
co de la huelga* y en la alianza con los republicanos. Estas 

*ver cuadro nº l. 
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dos actitudes las reflejó constantemente el fundador del Par
tido Socialista en sus intervenciones en las Cortes, definien 
do una y otra vez lo que consideraba que era la huelga, la e! 
plicación de los móviles de las emprendidas, o la defensa de 
las que enjuiciaban. la presencia socialista, especialmente -
en las grandes huelgas estivales, repetidas desde 1910, es un 
hecho evidente, pudiendo afirmar que detras de esta actuación 
estaba la posible competencia de una cada vez m~s fuerte ---
C.N. r.12~ que inclinaría a los socialistas, ya de forma abiet 
ta, a encargarse de la dirección de la gran huelga de ferro-
viarios de septiembre de 1912. 

La alianza con los republicanos fue uno de los principa
les caballos de batalla del socialismo hasta que se rompió la 
Conjunción en 1919. A lo largo de esta ~poca el líder socia~
li sta tuvo que dar muchas veces explicaciones de esta actituá 
siendo relevantes en este sentido las palabras pronunciadas -
en el Congr~so del 12 de junio de 1910, contestando al exmi-
nistro La Cierva: 

" Decfa su s.s. que era necesario que yo explicara los 
motivos de haber llegado a la Conjunción con los republicano~ 
cómo era que los socialistas que habíamos estado tanto tiempo 
en oposición a los republicanos habíamos llegado a esa Conjun 
ción( ..• ), no era a los elementos liberales a los debía la en. 
trada aquí, no era a la imparcialidad del gobierno en la lu-
cha electora 1, se lo debfa a 1 Sr. Maura, qui en con su pol f ti -
ca( ... ), con la guerra y sus consecuencias había tenido el m! 
rito de unirnos( ..• ), todo ello nos hizo pensar en la unión -
ya prevista en la organización del Partido Obrero por un pre
cepto que nos permite llegar a un acuerdo con todos los ele-
rnentos liberales; anunciarnos que a ello estamos dispuestos, y 

*ver mapa nº 2 y gr~fica nº 2. 
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como lo mismo hicieron los republicanos, fnme<l1~~tamente la -
soldadura fue f4cil; juzgamos las circunstancias.del mismo m_Q 
do y rE?alizamos la Conjunc16n ( ... ). · .\ 

Queda pues explicado por que nosotros estamos en esta -
Conjunción; y en ella seguiremos hasta cumplir la misi6n_ que 
nos hemos propuesto, y que ya he dicho que es y no l~ repito 
porque os desagrade , sino porque es la verdad, la de.derri~
'.Jar al Régimen."-

El Régimen que menciona Iglesias estaba basado en la ex
plotaci6n del obrero aún de una manera primitiva para su ~po
ca. Partidos como el Republicano, encuadrado con otros parti
dos progresistas va a unirse con el Socialista haciendo a un 
lado las diferencias ideol6gicas que tuviesen, dadas las ac-
c1ones del gobierno inaceptables por ellos y también para -
fortalecerse-como bloque. 

La confianza de Iglesias en la finalidad de la Conjun--
cion le hizo.mantenerse firme y esperar las metas traiadas 
aún cuando un nutrido grupo de republicanos desert6 de sus fi 
Tas para seguir a Melqufades Alvarez! 3 

Por principios doctrinales los socialistas se tenfan que 
oponer a la guerra de Marruecos y aún más después de la cele
uración del Congreso de Stuttgart*en 1907; Iglesias corroboro 
en las Cortes esta decisi6n aprovechando la magnffica coyuntE_ 

* La II Internacional tuvo su Congreso en esa ctuda·d,.en donde 
se tomaron importantes resoluci6nes contra· la guerra~: Ver re
soluciones del Congreso ... (1S07). 
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ra que le brindó la proyección espafiola en el Norte de Africa. 
La opini6n socialista de que -" ... para nosotros no hay gue
rra legítima; si acaso hay una, la defensa de la independen-
cia ... "-, fue la que sustento las largas disertaciones de I-
glesias sobre la acci6n de Espafia en Marruecos. Esta proyec-
ción espaHola en Africa, encaminada al "prestigio del pafs", 
motivó el aumento dei contingente mi litar, hecho que siguien
do la linea expresada en el programa socialista de "suspen--
si6n de los ejércitos permanentes y armamento general del pu~ 

blo", decidirfa la continua crftica del partido obrero en 
pro de su dese0 de que antes que la arr;;ada y el ejército se -
aumenten, es necesario el "procurar ... que la producción se -
desarrolle ... , que la enseiianza alcance el grado que debe al
canzar .•. , que todo lo que constituye una positiva fuerza de 
la Nación, alcance la potencia de vida ... ". Esta clara oposi
ción al ejército, intentando 111inar la gran fuerza y el prest_! 
gio alcanzados dentro de la sociedad espafiola a lo largo del 
siglo XIX, di6 lugar también a la oposición socialista frentE 
a la ley áe Jurisdicciónes! 4 que defendfa marcados intereses 
de tipo capitalista. 

Tampoco se puede olvidar al ir repasando la dinámica del 
Partido, que habfa tres objetivos que le interesaban especial 
mente en este momento; por un ~ado el sector agrario, hacia -
el que se volcarfa abiertamente desde 1912 (celebración del 
IX Congreso Socialista), momento en que se sientan las bases 
para un futuro programa agrario; por otro lado, el sector mj_ 
nero pues aunque en algunos casos era ya antigua la tradición 
sccialista 15 , ftE a partir de 1910 cuando se notó un consid~ 
rable aumento en este grupo de trabajadores debido a una se-
rie de circunstancias favorables que se entrecruzaron en a--
quel momento: primero, el triunfo de la huelga de Vizcaya en 
el verano de 1910, con la subsiguiente Ley de Minas. Su se--
gundo objetivo era tener presencia en el Parlamento al menos 
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con un diputado socialista que recogería todas las protestas, 
logrando en muchos casos una evidente mejora; y el tercer y -

último objetivo, la influencia ejercida por la poderosa Fede
ración Ferroviaria, integrada en la U.G.T~ 6 en 1910, que por 
similitud de dependencia atrajo a su seno a no pocos elemen-
tos nuevos* (basten como ejemplo, el complejo minero de Vill~ 
nueva de las Minas, Sevtlla, y el de Riotinto en Huelva)• y_., 

finalmente no hay que olvidar el sector de transportes, el -
más importante numéricamente dentro de los existentes en el -
Partido y en el que desempeñaba el principal papel la Uni6n -
Ferroviaria. 

También es interesante observar la tenaz lucha emprendi
da por Iglesias contra la polftica oficial. En ella el princj_ 
pal blanco de sus iras fue Antonio Maura a quien aludirfa in
sistentemente en casi todos sus discursos de alguna importan
cia, llegando a pronunciar frases nunca oídas en el Parlamen
to español:" .•• tal ha sido la indignaciOn producida por la P.2. 
lftica del Gobierno presidido por el señor Maura ,-dirfa Igle
sias-, que los elementos proletarios, que nosotros, de quien 
se dice que no estimamos a la Patria amándola de veras, sin-
tiendo las desdichas de todos, hemos lle9ado al extremo de -
considerar que antes de que S.S. suba al poder debemos de 11~ 
gar al atentado personal."!7 

Pero no fue sólo a Maura y a su obra polftica a los que 
atacó sin descanso el lfder socialista, fueron también a Cané 
lejas, y en menor medida, a Romanones, enjuiciados duramente 
por aquel. Frases como:-"(el Partido} ... viene a buscar aquf -
lo que de utilidad puede hallar ... y estar~ en la legalidad --

*ver mapa nº 3 y cuadro nº 2. 
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mientras la legalidad le permita lo que necesita; fuera de la 
legdlidad ... , cuando ella no le permite realizar sus aspiracig 
nes"-, o la ya citada amenaza de muerte -aunque s6lo fuera por 
sus ideas- a Maura, o como ésta pronunciada en contra de Cana
lejas:-" ( ... )los socialistas tener.1os que ver en vuestra polHl 
ca una pol1tica negativa que no conviene al pafs, y en los el~ 

mentas conservadores la polftica que no debe venir por el da-
ño que hace, y no queda otra esperanza para el País, para sus 
intereses, para su enseñanza, para todo lo que este pafs anhe
la y necesita tener, porque el pafs está depauperado, ignoran
te, sus energías totalmente abatidas y no puede abrigar espe-
ranzas en los partidos que se sientan en estos bancos; s6lo -
puede esperar un cambio de régimen."-

Después de 1eer las líneas anteriores y para terminar, pg 

demos afirmar que la lle~ada de Pablo Iglesias y por ende, del 
Partido Socialista Obrero Español al Palacio de la Hepresenta
ción Nacional no fue para "colaborar", é 1 mismo lo dijo en nu
merosas ocasiones, fue simplemente un medio, que por sus anti
guos principios internacionalistas detestaba -de ahí su conti
nua obstrucción- para conseguir su fin: la dictadura del pro--

.letariado. 



NEUTRALip~p·A~TELA .GRAN 
(1914;. 1918). 
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1 I I.• Neutralidad ante la Gran'.Guérra.· 
( l 914- 1 ~1 e> . 

. J·,-•·.-· 

. : . 
' ' 

11 ~0 intervendra en la Paz quien, 
de una manera u otra, no inter-.: 
venga en la Guerra . 11 

UNAMUNO. 

Los sucesos que, extrafronteras, sacudieron a Eu~cpa J. 

al mundo durante el periodo de 1914-1918, produjeron en Es~~ 

ña lila violenta fermentación socio-polftica. 

Neutrales por necesidad, los españoles todos -desde el 
rey hasta el último ciudadano- vivieron los hechos de guerra 
con abrumadora intensidad. 

El pulso del pafs se acelero, las armas diaHcticas se 
desempolvaron. Las posibilidades de negocio f~cil y del ben~ 

ficio grande se multiplicaron. Los grandes conceptos patrió
ticos, históricos y éticos saltaron a la palestra nacional -
para enfrentarse con otros m~s posibilistas, tangibles o sim 
plemente c~ematfsticos. 

En la España anterior al Conflicto, nos encontraremos -
que tras el desastre de 18YS .• España firmaba el TrataClo c!e -
P<irfs ( 10 de Diciembre de 1898), por el que renunciaba a Ci.. 
ba~.Puerto Rico, Guam y Filipinas, que -de una u otra forma
pasaban a depender del vencedor, Estados Unidos. 

~sta humillación constituyo una violenta sacudida que· 
precipitó la crisis nacional. Los españoles se vieron oblig~. 

dos a realizar un examen de conciencia, a buscar la justifi~ 
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caci6n de.un. que-hacer nacional común, á cue~t10,fr~rs~, incl_!! 
so, la misma identidad de España~ 

. Para los problemas españoles que se planteaban (demogr! 
fico,·econOmico, polftico, social), surgen respuestas vaci-
lantes e intentos, más teóricos que reales, de soluci6n, en
arbolados por los hombres del Regeneracionismo o de la misma 
tleneraci 6n del 98. 

La España que se enfrenta a la situaci6n bélica interna 
cional, es el mismo pa1's d6bi1 e impotente de la preguerra, 
repentinamente revalorizado por las presiones e intereses de 
los grandes. 

Mi Jitarmente insi~nificante, con la mitad de sus efectj_ 
vos inmovilizados en Marruecos por culpa de la indecisión de 
los gobernantes, apenas podfa disponer de 80,000 soldados P! 
ra una acctuación extrafronteras. La necesaria reorganiza--
ción militar, escalonadamente abordada en 1Sl6 y 1918, no. -
dió los resultados deseados. 

El estado de opiniOn del ejército cristalizo en la ere! 
ción de las Juntas de Defensa. Nacidas como unión sindical -
de los militares para conseguir mejoras económicas y ~ocia-

les, derivan pronto en fuerza polftica potente y cohesiona~
da, dispuesta a imponer su criterio a los polfticos en turno 
~ rl mismo rey. Decididamente progermanas y entusi~stamente 

ousesionadas por el prestigio y la organizaci6n prusianas, -
cortaron de raíz toda posibilidad de intervención hispana a 
favor de- la Entente. 

La importancia polftica del pafs era bien poca, dismi-
nuída, si cabe, tras el desastre asiático-americano y la ine 
ficaz gestión en Marruecos. 



- 39 -

Tambf én la e,conomta se encontraba de "capa caída", con 
una balanza comercfjl ·C~6nic~me~te deficitaria y una produc
ci6n est~cionaria qüe s61o permitfa aumentar los saldos de 
exportación en. función del mete6rico aumento de precios esti 
mulado por la guerra. 

se 

,"_', 

A la di.visión social entre aliad6firos y germ~n6filos -
supe,rponh una di vi si 6n mucho mh a~Ha''. ~nt.r~ prÓletari os 

y burgueses. 

Ante esta situación no cabfa otra alternativa que la no 
ingerencia en la Gran Guerra. El pafs se percataba de ello y 

el mismo embajador francés en Madrid, M. Geoffray, se encar
garfa de trasmitirlo:-" .•• todo el mundo se encuentra de a--
cuerdo en el sentido de que hay que mantener a todo precio -
la neutralidad española."- Y el Times inglls resumfa:-"Nadie 
en el mundo es tan concretamente sincero e incurablemente -
neutral com<> los españofes. 11

-
18 

En cuanto a las relaciones con las Potencias Centrales, 
el protagonismo de estas corresponde a Alemania y a su repr! 
sentante en Madrid, el prfncipe de Ratibor. 

Para conquistarse la benev.olencia española, ,las autori.,.' 
dades de Berlin no dudaron enhacer tentadores ofrecimientos 
territoriales, monetarios y comerciales. 

Las primeras promesas alemanas de que tenemos noticia -
nos llegan a traves de Mr. Oering, representante inglés en -
Bangkok ll7 de marzo de 1916). Según dicho informe, Alemania 
habfa hecho las siguientes ofertas a España, caso de que es
ta se decidiera a intervenir junto con las Potencias Centra
les: importantes préstamos monetarios y comerciales, subordi 
naci6n de todo el territorio marroquí a la soberanía españo
la y recuperación de Gibraltar. 
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n embajador Geoffray amplfa estos ofrecimientos germa
nos también a Portugal. 

ET 7 de noviembre de 1917, el secreto Comit~ Ejecuti~o 
de las Junta~ de Defensa recibi6 una comunicación de Ratibár 
donde se especificaban las siguientes ofertas: 

1.- Una alianza España-Alemania basada en la 
próxima entrada de aquella en la guerra, 
tras tila cuidadosa preparación. Alemania 
pondría a disposición de los expertos mi
litares españoles material de guerra, ze
pelines, aeroplanos, submarinos, ... 19 

2.- España tendría soberanía sobre Portugal y 

colonias, Gibraltar, Tanger, Marruecos -
Francés y Argelia. Recibiría una indemni
zación de guerra en especie y ayuda fina~ 

ciera inmediatd para allanar po11ticamen
te el camino y reforzar el trabajo de las 
Juntas. 

3.~ Se inclufa un plan de acción militar que 
. cubría la movilización, concentración y -

distribución de tropas, organización de -
reservas, guerra submarina, una expedi--
ción a Marruecos y Or~n. asedio de Gibr.al 
tar, invasión de Portugal, manufactura de 
·municiones~º 

Los Imperios Centrales también qu1s1eron comerciar con 
España,-pero la dureza del bloqueo aliado se lo impidió. A -
los datos me remito. El comercio español referido a los Cen
trales y a Francia, se desglosa como sigue, en miles de pes~ 

* tas. 

*ver cuadro N°3. 
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En esta línea de benevolenc1a se incluye la desict6n a
lemana de derrib r el monumento que, con inscripciones veja
torias para Espa a, se levantaba en Bruselas a la memoria de 
Francisco Ferrer-1. 

SimultaneamE!nte con las ofertas vinieron las presiones, 
mucho más tangib es y contundentes. Unos setenta y cinco bar 
cos españoles de más de cien toneladas fueron torpedeados y 

hundidos por los submarinos alemanes, con pérdidas globales 
del 20% para el tonelaje mercante español. 22 A lo que convi~ 
ne añadir la asombrosa libertad de que hicieron gala en cua.!! 
to al uso y abuso\ de las aguas juridiccionales españolas, -
tanto para provee~se de combustible como para recalar en los 
puertos o perseguir -dentro de los lfmites de la soberanía -
hispana- a barcos1enemigos. Hasta finales de 1918 habían si
do torpedeadas en estas aguas más de 40 embarcaciones, pertf 
necientes a pabel ones beligerantes o neutrales indistinta-
mente. 

Las protestas españolas, tímidas la mayor1a de las ve-~ 
ces, resultaron si mpre infructuosas. S61o la actuaci6n de -
Dato el 10 de agos o de 1918, respaldada por todo el gobier
no nacional de Mau a, produjo resultados definitivos:el cese 
de la guerra subma"ina contra los mercantes y la compensato
ria incautación po parte de España de seis barcos germanos, 
con 18,787 toneladcs de registro bruto y 30,000 de carga. 

Alemania querfa desestabilizar la situación política de 
España, como medio rficaz para cortar la corriente de sumi-
nistros de todo tip a Francia y a la Entente. Y no dudó en 
aliarse con la revolución, llegando a comprometer a sus di-
plomáticos con acti idades anarquistas 23 ; en comprar empre-
sas, periódicos. ca1didatos y conciencias para conseguir su 
fin. 
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El encargado de negocios del servicio informativo ale-
mán, Herr Hoffers, había conseguido organizar una vasta y -
bien organizada red de propaganda en España, que incluía la 
edici6n de publicaciones propias, la compra de periódicos,la 
subvención a otros y la abundante prestación de noticias e -
informaciones a traves de agencias propias. 

Resulta llamativo en este punto el elenco de periódicos 
y revistas que recibieron subvención -accidental. temporal o 
asidua- de las embajadas centrales. Enumeramos algunos casos: 
"La Correspondencia de España" (12,000 pts. mensuales en ---
1916, de Alemania),"La Nación" (Alemania habfa entregado ---
500,000 pts. al Marqués de Polavieja -agosto y septiembre de 
1916- para que defendiera la neutralidad),"El Noticiero Uni
versal" (comprado en octubre de 1916),"El O,a" (puesto en -
marcha por las dos embajadas y contando con la colaboración 
de Alcalá Zamora),"España Nueva" (recibió 114,000 pts. a co
mienzos de 1916 y fue comprado posteriprmente),"la Gaceta de 
Sevilla" (fundado por el Almirantazgo alemán)."El eorreo Ca
talán" (su director llegó a recibir el 17 de noviembre de 
1914, del Banco Alemán TrasaTlántico 110,000 francos en bi-
lletes de bancos franceses para confundir a la opinión públf 
ca),"El Imparcial" (850,000 francos de ATemania, en 1918), -
"El liberal" (10,000 pts. mensuales para que moderara su cam 
paña antigermánica), etc. 24 

lCómo respondieron las autoridades de Madrid a tanta -
presi6n e intriga? Publicando de vez en cuando tfmidas notas 
de protesta, encargándose de la representaci6n diplomática -
austro-germana en numerosos paises aliados, interviniendo en 
favor de_ los prisioneros, ayudando a los refugiados residen
tes en España y proporcionándoles medios de subsistencia, a
ceptando a los oficiales alemanes derrotados en Camerún y a 
los soldados indígenas que habían estado a sus órdenes. El -
mismo Alfonso XIII intervino en numerosas ocasiones en favor 
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de condenados por uno u o'tró bando~ .ilor ·.uírn u otro motivo. 

, ' ' 

L~ posibflid~d de ruptur~ con Alemania* se manejO en -
variosmomentos aunque siempre con poca concreción. El mona.r 
ca habfa participado repetidamente a los diplom!ticos franc~ 
ses su idea de intervenir a favor de los aliados~5 

A finales de Febrero del '17, el embajador español en -
París, Martj11.és de Muni, recibfa autorizaci6n para determinar 
con Inglaterra y Francia las condiciones en que España po--
dría afrontar la ruptura rje relaciones frente a los Imperios 
Centrales. Pero esta postura del Gobierno se debilita ante -
el escepticismo de la Entente -para quien España era conside 
rada -" .•. comme une quantiti negligeable pour la guerre"gG: 
y la desición de los militares que se habían juramentado pa
ra no luchar contra los alemanes a pesar del bloqueo y de -
los continuos torpedeos a los barcos españoles. 

El Conde de Romanones no pudo dar su pretendido "coup -
de barre" a favor de la Entente. El 5 de abril de 1917, los 
alemanes torpedearon el San Fulgencio. El Conde quizo respo_!! 
der con dureza, pero tuvo que ceder ante la división de sus 
propios ministros y dejar el poder en manos de Alhucemas, mi 
nistro de guerra y general, m§~ proclive a la causa imperial. 

La nota del 7 de agosto de 1918, firme y respaldada por 
todo el gobierno de notables puso, por fin, presición y cla
ridad en un temaitanto tiempo arrastrado. Y las autoridades -
de Berlín, no tuvieron más remedio que doblegarse~7 

*ver Anexos Nº ly 2 .. 
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Por lo que toca a las relaciones con la Entente, un pri 
mer punto de divergencia con lo antes expuesto viene marcado 
por la total ausencia aliada de ofrecimientos o compensacio
nes para España si intervenía a su favor en la Guerra. No hu 
bo oferta de ningún tipo comercial, militar, diplomático, o 
territorial. 

Y cuantas veces tomaron iniciativa las autoridades de -
Madrid -para solicitar compensaciones a su política proalia
da- encontraron la misma respuesta fría: no se podfan nego-
ciar concesiones que la opinión pública podría considerar -
como debilidad en tiempo de guerra. 

Franceses y británicos eran perfectamente conscientes -
de que tenían atrapada a España en sus redes de dependencia, 
ya que la mayoría de las transacciones comerciales con países 
extranjeros las llevaba España, sobre todo con estos paises, 
así como préstamos y ayuda económica. Así, unos y otros se -
aprovecharon, amparados ocasionalmente por el pasaporte di-
plomático para entrometerse en los sucesos revolucionarios -
de 1917, sin excesivos miramientos por esa neutralidad. 

Las mismas palabras pronunciadas por Mr. Ribot, jefe 
del Gobierno francés a comienzos de Agosto, ante la Cámara, 
contenfan una -" .•• amenaza notoria de influir en España PO! 
medios que no podían ser sin6 los de provocar agitaciones in 
terioras difundidas por la prensa francesa."!ª 

El Marqués de Lema confirmaría, al día siguiente, al Go 
bierno español a través de Quiñones de León, su impresión de 
que Ribot y otros miembros del Gabinete francés conocían y -
habian hecho "la vista gorda" ante todos los preparativos re 
volucionarios que se dieron en España en 1917?9 



Las acusaciones contra Gran Bretai'la se centraban en -
Mr. Walter, Jefe de Propaganda de Embajada, por su~ deva-
neos con los revolucionarios hispanos. La relación del em
bajador Mr. Hardinge con Melquiades Alvarez y otros eleme~ 
tos sospechosos también dió motivo a que mucha gente crey~ 

ra que simpatizaba, ya que no apoyaba a elementos perturb! 
dores~º Cerrando el círculo de implicados con las alusio-
nes a Lord Norchiffle y Mr. Carleton, funcionarios de la -
Embajada y del Foreing Office que habfan llegado a España 
por ese año. 

Paralelamente a sus enemigos, los Aliados se preocup~ 
ron también de influir en el clero y en los ambientes cle
ricales, montando los correspondientes comités de propaga~ 

da católica. Era preciso convencer a los españoles de que 
la Francia atea, revolucionaria y republicana de la edad -
contemporánea seguía siendo la Francia de Carlomagno, San 
Luís, Santa "Juana de Arco, del Sagrado Corazón y de Lo urdes, 
la "fille aineé" de la Iglesia. Habla que contrarrestar la 
furibunda propaganda alemana contra la hereje Inglaterra y 

hacer recapacitar a los espai'loles que hereJe1 y protestan
tes eran los soldados germanos y el mismo Kaiser. A Bélgi
ca le bastaba con enviar clérigos que contasen en Espai'la p 

quienes eran y cómo se comportaban los responsables de su 
invasión y martirio. 

La labor de propaganda se completaba con la redacción, 
traducción y publicación de libros y folletos que luego -
inundarían el mercado español. 

El gobierno francés decidió actuar de acuerdo con al
gunos jefes de grupos lo más poderosos posibles, e hizo -
aparecer como "hombres de paja" y depositarios de los fon
dos a los directivos de la Peñarroya, compañía francesa de 
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minería. La Peñarroya dispo~drfk de 2 'millones de pts, y el 
gobierno cuadruplicarl'a sus' entr_egas. Los subsidios serían 
librados directamente a los 11d~res, dejando a su entera 
responsabilidad el reparto para evitar indiscreciones. 

Diputados como Simarró, Pablo Iglesias o Melquiades Al 
varez, ante la proyectada visita del envia<lo francés M. Ha~ 

zeur, declararon públicamente que no aceptarían dinero alg~ 
no para las elecciones. Otros, en cambio, como Lerroux, se 

~apuntaron a todas: en la mesa del embajador francés Thierry 
coincidieron la solicitud de ayuda del líder radical y los 

. informes fidedignos de que habfa solicitado igual favor a -
·1a embajada alemana y a la inglesa~ 1 

terroux, al final, resultarfa derrotado en su propio -
fetido de Barcelona • 

. L.a campa·ña de influencia en la opinion pública estaba 
m~ntada sobre un buen presupuesto -inferior al alemán- y -
un~ mejor organización en base a comit~s y subcomités que -
s~:ra~ificaban hasta llegar a la m§s pequefia población que 
pu~iera tener alguna importancia; M. Pierre París y Mr. Wal 
t~r eran los dos hombres clave en este cometido. 

Cuatro agencias francesas -Navas, Radio, Fabra y Romeu
Y dos inglesas -Angloibérica y Telef6nica- se encargaban de 
la recepción, elaboración y transmisión de noticias o infor

.·maciones para su posterior reproducción en la prensa españo
la ~e cierta solvencia.· 

Como anteriormente se expone, también aquí hemos podido 
conseguir lista de subvenciones aliadas a la prensa en Espa
ña. Se trata de datos irrefutables. aportados por el mismo -
librador del dinero: las embajadas inglesa y francesa. 32 

• 



- 47 -

Los servicios de M. Geoffray habfan realizado e~t~~clav 
sificación de la prensa a11adófila, di~ 1a manera s1gL1e~tei: 

muy francófilos: "El Liberal"{B)* 
"El Poble Catalá"(B) 

, "Eíl Diluvio"(B} 
"El Progreso"{B) 
"La Publicidad"{B} 
"El País"{B} 

~Españi Nueva"(M)* 
"El Radical"{M) 
"Parfs-Madrid"{M) 
"Fraternidad"(M) 
"La Voz de Guipúzcoa"(S/S~), 

Noticias"{B) 
,'"La Correspondencia de Es~áña" .. 

( M) , « ;.;; 

"La Epoca"(M) .. ; ',,'-':'· ,."' 

"La .Publicidad" (M} 
11 El Mundo"(M} 
11 El Imparcial 11 {M) 

Aunqoo teóricamente separables, las filiaciones y los -
subsidios guardaban estrecha correspondencia la mayorfa de -
las ocasiones. Comprobadas algunas: 

"La Campana de Gracia"(B}, fue adquirida para causa --
francesa el lº de febrero de 1916; "La Correspondencia de E§ 

*Nota: (B}.-Barcelona; '(M).~Madrid; (SS}.-San Sebastian. 
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pafta"(M), conservador liberal recibfa en mayo de 1916, 15,000 
pts. de la Embajada Alemana, 5,000 francos de la de lnglate-
rra e igual cantidad de la de Francia (cuando consigui6 ser -
sometida a la disciplina de Geoffray, se le ascendi6 la sub-
venci6n a 6,000 pts •• por parle de Inglaterra y Francia, y a -
8,500 a comienzos de ~P17); "El Diario Universal"(M)~,6rgano 

ó 

del partido de Romanones, recibía 1,500 pts. mensuales de ---
Francia desde diciembre tle 1915; "La Epoca", de Dato, 400 pts 
a medias entre Geoffray y Hardinge; "Espafta", dirigida por A
raquistain3~ co~sigui6 2,000 libras anuales de Inglaterra, -
hasta que el Fore~gn Office decidi6 cortar la ayuda tras la -
interpretación hecha de los sucesos revolucionarios del '17; 
y así sucesivamente. 

Aparte de las subvenciones fijas, estaban las circunsta~ 
ciales, las prestaciones gratuitas de articulas 6 informacio
fles por parte de las agencias o el estimulo indirecto a base 

. d~ publicidad. Las agencias francesas enviaban d'ariamente ª! 
t•culos matizados segOn los gustos de la publicación, a 137 -
periódicos, fotografías y clichés a 42 y servicio telefónico 
y telegrafie~ a 51~ 4 

Mención especial merece la revista "Iberia", aparecida -
en Barcelona el 10 de abril de 1915 y hecha realidad merc~d t 

la iniciativa del c6nsu1 franc~s en aquella ciudad, M. Ga~sen 

y "! la collaboration de quelques franclis de vouestt~ 5 

La primera preocupaci6n de los diversos gobiernos de Ma
drid en pol1tica de reivindicaciones fue, sin lugar a dudas, 
Gibralt~r. Y mis que nadie, Alfonso XIII, que insisti6 reite
radamente -en entrevistas con embajadores y agregados milita· 
res- para que la plaza volviera a la soberanfa española. 

La respuesta de Londres fue siempre la misma: no se po-
d•a contrariar a la opini6n pública inglesa, rotundamente o--
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puesta a la d~volución; necesidad de contar con Francia para 
plantear el problema en su conjunto: Gibraltar. Ceuta. Tán-
ger. Zona española, Zona francesa; y. sobre todo. la conve-
niencia de posponer esta cuestión hasta las conversaciones -
de paz. Cuando estas llegaron, los vencedores ya no necesit! 
ban para nada la colaboraci6n española. 

los intercambios comerciales con la Entente estubieron 
marcados por la dependencia que. en materias primas, se tení 
an con respecto a Inglaterra y E.U.A. 

Con la amenaza de embargo de carb6n, algod6n y petróleo 
la Entente pudo presionar y casi domesticar al comercio esp2 
ñol. El acuerdo Hispano-Brit~n1co firmado por el Marqués de 
Cortina el 12 de abril de 1917. tard6 ocho meses en ser rati 
ficado por ser precisamente servilista en exceso y por no -
convenir a los intereses proteccionistas españoles, como ve
remos en el ~róximo capitulo. 

Para presionar la firma de acuerdos, paralelos al inglés 
con Francia y E.U.A., en enero de 1918, los americanos impu
sieron un embargo a todos los barcos españoles que se encon
traban en Estados Unidos o iban a llegar, siendo 51 en total 
a pesar de que Par1s no estaba ·de acuerdo con esto. 

Los mercantes españoles fueron obligados a transportar 
un tercio del flete con destino a puertos aliados. bajo pena 
de ser privados del carbón. Gran Bretaña decidió más tarde -
aumentar este porcentaje. 

lCómo reaccionaron las autoridades españolas en sus re
laciones con la Entente? Encargándose de representar los in
teréses aliados en Berlín y Viena, garantizando la seguridad 
en la frontera Pirenáica; contribuyendo a humanizar el trato 
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de los prisioneros con la creaci6n en Palacio de una oficina 
sufragada por el propio monarca; enviando oficiales españo--
1 es como comisionados neutrales a los barcos hospitales para 
garantizar el respeto a los enfermos y que dichos buques no 
fueran usados como acorazados disfrazados o cargueros para -
el transporte de armas; permitiendo que más de 12,000 volun
tarios se desplazaran al frente para luchar por la defensa -
de los ideales ententófilos en las mismas posiciónes de van-

.. guardia 36 ; favoreciendo el comercio y permitiendo el contra
bando hasta lfmites insospechados, con detrimento para los -
interéses y necesidades españoles. Armas, minerales, alimen
tos, productos de intendencia, créditos, todo fue permitido 
a los franceses, todo fue concedido a los aliados. 37 

Militarmente impotente e internacionalmente olvidada, -
España se esforz6 por conseguir en el camino hacia la paz -
unos laureles y un prestigio que tan obstinadamente le esta
ban VP.dados·en el terreno bélico. 

Las autoridades de Madrid vieron siempre con ciertos r~ 

celos las iniciativas extranjeras de paz, presentadas por ~

~os neutrales 38 , apoyaron las austrfacas y alemanas y se to
paron siempre con la más rotunda negativ~ francesa ~ aceptar 
cualquier clase de intermediar~os. 

Como intervenciones concretas más importantes del Mona! 
ca y Jel Gobierno español enumeramos las siguientes: insinu! 
clones directas de Alfonso XIII a París -cuando las gestio-
nes Borban-Parma, en febrero del '17- para que negociara por 
su mediación la paz separada con Austria. El Monarca asegurE_ 
ba la aceptación de las condiciones por parte de Austria.Co
municación a Inglaterra de unas propuestas de paz realizadas 
por el canciller Khulmann al marqués de Villalobar39 ; la ges 
tión se iría a pique como consequencia de la indiscreción r~ 

sa, al permitir la publicaci6n de determinados documento se-
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creto relacionado directamente con el affaire. Gestiones de 
paz Carlos I de Austria-Presidente americano (febrero•marzo 
1918), realizadas a traves de Alfonso XIII y de los cauces -
diplomáticos españoles. 

La intransigencia francesa, su negativa a aceptar inter 
r1ediarios o mediaciones de cualquier tipo, __ el durfsimo rech~ 
zo personal que del monarca austríaco hiciera el Presidente 
Clemenceau y, en mínima parte, la obsesión italiana de cons~ 
guir mejoras territoriales en su contencioso con Austria, -
fueron los factores determinantes y decisivos que dieron a1 
traste con las más serias propuestas de paz de todos los a-
ños de guerra. 

Como conclusión de todo esto se podría decir que la Es
paña somnolienta de 1914, polfticamente aislada y tradicio-
nalmente olvidada en las lides internacionales, parecfa con
siderarse negligentemente a gusto en su aislamiento cuando -
le sorprendió el estallido b~lico. 

Carente de libertad, sumida en la indigencia, presa de 
sus propias contradicciónes internas, se encontró ~sin pre-
tende.rlo ni imaginarlo- repentinamente envuelta en la ola b! 
lica. Tuvo que afrontar la situación, decidir actitudes. y t.Q.· 

mar postura ante los acontecimientos que se le vinieron enci 
ma. 

Un pats desintegrado, po1fticamente débil, militarmente 
insatisfecho e impotente, socialmente dividido, tecnicamente 
impreparado, internacionalmente tratado como zona de influen 
cia, al ~orde mismo de la revoluci6n y del caos econ6mico,no 
est§ para aventuras extrafronteras, aunque se trate de "sal
var" a la civilizaci6n de occidente o de luchar contra la -
"Pérfida Albión". 
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La neutralidad oficial, inmediatamente declarada, sur~· 

ge como evidencia 1ncuestionada o incuestionable, impuesta 
por la situac16n general del pafs, necesaria ante la acti-· 
tud del ejército, unanime en la decisi6n de los polfticos. 

Una administraci6n en desbarajuste, una grave inestabj 
lidad social, una econom1a en crisis, unas fuerzas armadas 
numéricamente· reducidas, mal provistas y peor organizadas,. 
comprometidas sin éxito en el Norte de Africa, ideológica-
mente divididas, preocupados por los cargos y prebendas qu~ 

se repartían desde Palacio, mas atraidas por la prestancia 
y organización prusianas que por la defensa de los ideales 
aliados, unas fuerzas pol1ticas mínimamente pragmaticas,--~ 

etc., son datos que postulan sobradamente la no ingerencia 
de España en la Gran Guerra. 

Si a esto añadimos el decidido interés de los belige--
rantes para que España 
conflicto, completamos 
vieron alejados de los 

no interviniera directamente en el.·' 
el ciclo de argumentos que los mantj! ... '•, 

frentes de batalla. 

La neutralidad, definida en los Convenios de La Haya -
de 1899 y 1907,. sólo temporalmente aceptada por Espai'ía a fj_ 
nales del primer año de lucha, llevaba inherentes unos dere 
chos y deberes fScilmente sintetizables: 

Los estados neutrales debían abstenerse de prestar ªY! 
da -di~ecta o indirecta- a cualquiera de los beligerantes, 
y de mantener, al mismo tiempo, un trato estrictamente im-
parcial- e igualitario con todos ellos o con sus aliados. 

Entre los derechos se incluían la inviolabilidad terri 
torial y la libertad de relaciones comerciales con todos -
los estados -neutrales o beligerantes- esceptuando, natural 
mente el contrabando de guerra. 
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Oficialmente neutral, España fue en muchos aspectos be
ligerante~ Asegurado t&citamente el hecho de no implicaci6n 
en la Gran Guerra, convencional y general, aliados e imperi_! 
les entraron a saco en la prensa española, pasearon e intri
garon libremente en ese territorio, violaron olfmpica y rep! 
tidamente la soberanía de las aguas hisp&nicas, manipularon 
a completo antojo las luchas internas, las necesidades y pe
nurias del pueblo español, etc. 

España, por su parte, multíplic6 sus intercambios comer 
ciales con los beligerantes, 11citos a veces, en ocasiones -
no tanto. Partidas como la venta de armas, de animales de ti 
ro, de producci6n de intendencia militar, de minerales, de -
barcos ••. dificilmente podían excluirse del calificativo de -
contrabando de guerra. 

Zambullida España en este maremagnum de la guerra, sus 
dirigentes trataron por todos los medios a su alcance de co~ 

seguir en el camino hacia la paz un protagonismo y un presti 
gio que, como ya dije les estaba tan obstinadamente vedado -
en la guerra. 

En este contexto se explican las iniciativas de Alfonso 
XIII y sus gobiernos para aten~er a los refugiados, suavizar 
las condiciones de los prisioneros, garantizar la seguridad 
y buen trato de los enfermos en los barcos hospitales .•• me-
diar, en suma, en la guerra como pacificadores e intervenir 
en la paz como protagonistas. 

La intransigencia aliada -francesa más exacatmente- di6 
al traste con las más decisivas actuaciones hispanas. Las -
gestiones Borban-Parma {primavera de 1917), el affaire Villa 
lobar-Kuhlmann (septiembre de 1917}, la correspondencia Wil
son-Carlos I, a traves del rey español (febrero-marzo de ---
1913}, chocaron de uno u otro modo con la convicci6n france-
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' ' 

sa de no aceptar conversaciones de paz sino d~ ~mponer·-ve! 
cedorcs incuestionables- las condiciones de a~misttcio;. 

Llegó el final de la contienda. España dej6 de ser a-~ 
til a los vencedores y fue abandonada a su suerte. 

Terminaron los halagos, volvieron los olvidos y España 
que no habta intervenido en los hechos de armas ni había sa 
bido o intentado aprovechar la coyuntura para resolver sus 
graves problemas, como posteriormente veremos, se vi6 a la 
postre tratada con desprecio e ignorancia, como si de un -
vencido se tratara. 



CAPITULO IV. 

EL 



IV.- El Proteccionismo Industrial~ 
1..m4-1931). 

"Mientras nuestra economfa 
nri ~sté consolidada, es 
hu~stro deber proteg~rla -
como si de un niño se tra
tara." 

CAMBO. 

la pol1tica econ6mica española de1 primer tercio del -
s.1 gl o XX aparece 16gi camente i nfl uenci ada por la t6ni ca pr~ 

teccionista que caracterizó la evolución de la polftica co
mercial de la mayorfa de los paises de Europa a fines del -
siglo XIX y principios del XX. 

las circunstanias derivadas de la crisis de 1873, el -
desarrollo industrial de paises como Alemania, Japón y los 
Estados Unidos, la carrera armamentista :propia de la paz -
armada- y, .en fin, la expansi6n imperialista, habfan hecho 
pasar a mejor vida las experiencias librecambistas en el t! 
rreno comercial, en boga en Europa, durante los dos prime-
ros tercios del siglo XIX, y cuyo logro m~s espectacular h! 
bfa sido el tratado de comercio anglo-francés, conocico con 
la denominación Cobden-Chevalier, de 1860. 

Una pléyade de políticos (Caprivi ,Bülow, Chamberlain, 
Meline, Ferry, etc.) y de economistas {Wagner, Cauwes, etc) 
empezar6n a "revalorizar el proteccionismo arancelario y no 
arancelario", criticado anos antes (aunque practicado siem
pre con mayor o menor medida en paises como Estados Unidos 
y Rusia entre otros), exhumando las obras de Alexander Ha-
r.iilton, Federico List, Enrique Carey y otros. La influencia 
de estos autores es ya evidente en el ~!'~de _ _E_con~fiJÍ~-P.~:: 
_lítica puhl1Ci!d0 1•or r¡iuwes 11 r 1a78, cuya influenti<' ilhi a 
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ser notoria en.los af!os siguientes. 

Ya el arancel alemán de 1873 podrfa considerarse como 
el "canto del cisne" del librecambio: bajo la presion de -
los industriales alemanes -y tambi~n de los agricultores,t! 
merosos de la competencia-de los granos ultramarinos- el -
propio Bismarck, dirigiéndose al Bundestag a fines de 1878, 
pondrá de relieve la necesidad de dar una orientaci6n prot~ 
ccionista a la política comercial alemana. El propio Kaiser 
Guillermo 1, se expresará en los mismos términos en febrero 
de 1879. Cinco meses más tarde -en julio de 1879- el Bunde~ 

tag promulgó un arancel fuertemente proteccionista especia} 
mente para los cereales y el hierro. Esta tendencia se ace~ 
tuará incluso, con la salida de Bismarck de la cancillerfa 
en 1890, como pondrán de relieve los tratados de comercio -
firmados con diferentes paises a partir de entonces. Por úl 
timo ,el arancel de 1902 consagrará esta tendencia protecci~ 
nis ta. 

La evolución de la polftica comercial de los demás es
tados europeos seguirán una t6nica parecida, respondiendo a 
causas.similares.El arancel franc~s de 1881 supondrá la ru.E, 
tura del carácter librecambista que habfa adquirido la pol1 
tica comercial francesa desde mediados de siglo y que se h-ª. 
bfa plasmado en el tratado Cobden-Chevalier. El arancel de 
1892 -arancel Meline- intensificará la evolución proteccio
nista de la economía francesa y con su sistema de doble ta
rifa -luego imitado en muchos paises, entre ellos España-g-ª 
rantizará una protección mínima a la producción francesa -
que quedará asf a cubierto de las concesiones arancelarias 
que pudiesen hacerse en al gOn tratado de comercio. 

Ser1a interminable la lista de aranceles y de tratados 
de comercio que, en practicamente todos los paises de Euro-
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pa, jalonearán esta marcha hacia el proteccionismo. No obs
tante. sf es de destacar cómo ni la misma Gran Bretaña. cu
na del librecambio, escapará a esta tend~ncia. las. caracte
rfsticas obsoletas en que estaba cayendo gran parte del e-
quipo industrial inglés hacía que la competencia de las nu! 
vai potencias industriales (Estados Unidos, Alemania y Ja-
p6n principalmente) fuese temible ya a fines del siglo XIX. 
En 1884 Randolph Churchil1 denunciara la situación ante la 
Cámara de los Comunes; en 1885 Lord Salisbury procedera a -
llevar a cabo la primera encuesta sobre la depresi6n comer
cial e industrial~ en 1895 el titular del "Colonial Office" 
sacará a relucir la idea de la Uni6n Arancelaria Imperial;
en 1896 será traducida al ingl~s la obra de List; en fin,en 
1897 aparecerá la obra de Williams Made in Germany que sen
sibilizará al ciudadano medio en relaci6n con estas cuestio 
nes. Es verdad que este nuevo ambiente no se traducirá inm! 
diatamente en un abandono de la tradicional polftica libre
cambista inglesa. Pero no por ello deja de ser significati
vo, poniendo de relieve la fuerza que adquiri6 el protecci~ 
nismo a escala mundial, a fines de un siglo que, a mediados 
del mismo, podría haber sido calificado como siglo del li-
bre cambio. 

Ni que decir tiene que paises tradicionalmente protec
cionist~s como Rusia, verán acentuar su política econ6mica. 

España, cuya industria se había desarrollado siempre ~ 

gracias a la protección arancelaria más severa, no escapar~ 

16gicamente, a la "escalada" proteccionista que caracteriz6 
a los últimos años del siglo XIX y los primeros del XX,máxi 
me si se tiene en cuenta que la protecciCn arancelaria de -
que gozaba -o que sufría, según se mide- la industria espa
ñola desde 1869 distaba mucho de ser la deseada por la bur
guesía industrial española. Efectivamente, si los arar.celes 
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de 1802, 1820. 1826 e, incluso, 1841 eran claramente protef 
cionistas. no es menos cierto, que a lo largo de. los aftos -
cuarentas se empez6 a formar en España una influyente opi--

-nf-6ñ-librecambista, vinculada econ6micamente a los exporta
dores de productos agrícolas y a los comerciantes importad~ 
res -aunque sólo fuese en potencia- de manufacturas extran
jeras, y políticamente al progresismo. La llegada a Cadiz. 
en noviembre. de 1846, del ap6stol del librecambio ingl~s -
·Richard Cobden- determino la creaci6n de la denominada "A
sociación Librecambista Española", que junto cnn la "Socie
dad Mercanti 1 Matritense", creada dos años antes, serta la 
base de la futura "Asociaci6n para la Reforma de los Aranc~ 
les" que desde 1859 dirigiría la lucha antiproteccionista. 
Las bases de su propaganda serían las del enarecimiento de 
la vida a que conducía el proteccionismo, las del empobreci 
.. dento de España en beneficio de U1a sola de sus regiones -
-Cataluña- (más tarde incluso,. la propaganda librecambista 
acusarfa a ía política arancelaria proteccionista de finan
ciar al separatismo), etc. De hecho el arancel de 1849 ya -
reflejó en alguna medida esta efeverscencia librecambista: 
el márgen de protecci6n que dispens6 a la industria textil 
catalana fue mucho menor que el dispensado en 1841, y sólo 
gracias a presiones ejercidas en el último momento por lo~ 

industriales catalanes, pudieron escapar éstos al mas com-
pleto desastre. 

· Tarabién cabe destacar que los ~1ementos proteccionis-
tas españoles no permaneceran inactivos ante la propaganda 
librecambista integrándose en torno a publicaciones como~j 
Bien Públi~_Q,.'.'.. u organismos como el "Instituto Industrial de 

Cataluña" irán vinculándose cada vez más a los poHticos m_Q 
derados y, luego, a la "Unión Liberal", (sin que por ello -
dejasen de haber significados proteccionistas, corao Pascual 
~adoz, en las filas del progresismo). Los retoques que, en 
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el sentido librecambista empezó a experimentar el arancel de 
1849 ponen de relieve la progresiva influencia librecambista 
que habrfa de culminar, lógicamente, cuando a rafz de la re
volución de 1868 el progresismo llegó al poder. Las gestio-
nes de los industriales catalanes ante Prim no impidieron -
que otro paisano suyo, Laureano Figuerola, llevase adelante 
la Ley de Presupuestos de 1869, que conllevaba una profunda 
revisión de la polftica arancelaria seguida hasta entonces, 
al rebajar considerablemente los derechos de importaci6n de 
los artfculos industriales y, lo que era mas importante, al 
señalar en su base quinta el que estos derechos desaparece-
rfan practicamente en el futuro. 

La Restauración permiti6 a la burguesfa proteccionista 
escapar al desastre: Su vinculacf6n al partido conservador, 
a cambio de que éste se hiciese valedor de sus intereses, d! 
terminó que el arancel de 1891 fuese ya claramente protecciQ 
nista, y no sólo por la presión de los fabricantes textiles 
catalanes sino también por los representantes de nuevas ra-
~as de la producción industrial que entonces estaban desarro . -
llándose (especialmente la siderurgia vasca}, asf como por -
la de los cerealistas del resto de España que vefan en el -
proteccionismo la forma de evitar los perjuicios que para -
ellos suponfa la baja del precio internacional de los cerea
les. 

De esta forma se incorporaba España al movimiento pro-
teccionista que hemos visto que por aquel entonces se estaba 
desarrollando a nivel internacional sin que eso supusiese, -
ni mucho menos, el que la polémica librecambio-proteccionis
mo ya no continuase siendo la protagonista principal de la -
política española durante bastantes años más. Efectivamente, 
el partido liberal de Sagasta asumira los viejos ideales li
brecambistas del progresismo -sin demasiada sinceridad, posi 
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blemente, como pondrá de relieve la actuaci6n del partido l! 
beral en la reforma arancelaria de 1906 -muy ligados todavfa 
a la burguesía comercial española (madrileña especialmente) 1 

que desde e 1 "Círculo de la Unión Mercantil e Industrial de 
Madrid"no dejará de hostigar al proteccionismo, labor ésta -
en la que se verá ayudado, logicamente, por los exportadores 
de productos agrícolas (agrupados en sus correspondientes c! 
maras de comercio), así como por la opinión pública en gene
ral de la España no industrial. Los proteccionistas por su -
parte, continuarán ligados al partido conservador hasta la! 
parici6n, en 1901, de la "Lli ~Regionalista", con lo que la 
política arancelaria a estar intimamente ligada al desarro-
llo del catalanismo y viceversa. 

El desastre de 1898, al suponer la p~rdida para la in-
dustria española -y, desde luego, también para su agricultu
ra- de los mercados ultramarinos obligará a una forma aranc! 
laria que l~ garantice, aún en mayor medida, el control del 
nacional. Esta reforma fue la que desembocó en la famosa Ley 
de Bases para la Reforma Arancelaria del 20 de marzo de 1906 
que debía estar vigente hasta 1960. Garantizando un márgen -
protector de hasta un 50% "ad valorem" a la industria nacio
nal, vino a constituir la "Carta Magna" del proteccionismo -
~spañol si bien, todo hay que decirlo, su aplicación susci-
t6, como veremos, no pocos problemas~º 

El marco protector de la industria española anterior a 
1914 quedó completado unos meses más tarde con la entrada en 
vigor de la Ley de Protecci6n a la Industria Nacional, del -
14 de febrero de 1907, en virtud de la cual, y salvo en cir
cunstancias muy concretas, en las obras y servicios que lle
vasen a cabo el Estado y los demás entes públicos deber1an Q 

tilizarse productos de la industria nacional. Unos meses más 
tarde, en mayo de 1907, quedó constituida la Comisión Prote~ 

tora de la Producción Nacional, que agrupando a representan-
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tes de la Administración y de corporaciones agrfcolas, indu~ 

triales y comerciales, deberfa vigilar el estricto cumpli--
miento de la legislación proteccionista y ser consultada a -
la hora de reformar ésta. Por Olt1mo, la ley del 14 de junio 
de 1909, al reservar a la industria nacional el mercado que 
suponía la construcci6n naval, supuso un nuevo acicate para 
la industria siderQrgica y de transformación. 

Las circunstancias económicas creadas en España por la 
Primera Guerra Mundial iban a alterar profundamente las con
diciones en que se desenvolvfa el proteccionismo español tal 
y como había quedado fijado en 1906-1907, obligando a una -
profunda revisi6n del mismo una vez conclu1do el conflicto. 

Las primeras reacciones suscitadas en la econom1a espa
ñola por el estallido de la guerra, se centraron en la reti
rada de dep6sitos bancarios y, en consecuencia, en ~l corte 
de la concesión de créditos. No obstante la actitud serena -
.de 1 Banco de Inglaterra devolvió la confianza a los inversiQ 
nistas espa~oles y, en consecuencia, al sistema bancario es
pañol que, de esta forma pudo financiar el espectacular des! 
rrollo de la economía española durante los años de la con--
ti enda. 

Este desarrollo se 11ev6 a cabo en dos planos y resP.on
diendo a dos causas diferentes aunque ambas tuviesen su ra1z 
última en el conflicto. Por una parte, el colapso de las im
portaciones de los productos industriales procedentes de Al~ 
mania (sobre todo productos qufmicos y maquinaria) y de los 
paises-aliados {por encarecimiento de los fletes. y por dirl 
gir su P.roducción industrial a satisfacer las necesidades -
creadas por la guerra), determinó la proliferación de multi
tud de pequeñas empresas, sin auténtica base ni técnica ni -
financiera, especialmente en Barcelona, para producir todo -
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tipo de artfculos industriales -a precios elevadfsimos- has
ta entonces importados de Alemania. Ni que decir tiene que -
la inmensa mayoría de estas empresas no podrfan soportar la 
competencia cuando ésta se restableciese una vez conclufdo -
el conflicto. Por otra parte, el mismo hecho de que la econQ 
mía de las principales potencias industriales -todas ellas -
beligerantes- se hubiese orientado hacia la satisfacción de 
las necesidades militares, determinó la extraordinaria elev~ 
ción de los precios de la mayor parte de los bienes de consu 
mo en los mercados de esos mismos paises y en los de los ney 
trales -que hasta entonces se abastecían de aquellos-. En e~ 

tas condiciones, la industria española, tradicio~almente po
co competitiva, empezó las exportaciones a gran escala a pe
sar de que sus costos de producción se elevaron, incluso, -
con respecto a los de preguerra. Concretamente, la industria 
textil -especialmente el sector del algodón- a partir de ---
1915 -y hasta 1919 orient6 su producci6n en forma decidida -
hacia los mercados exteriores de paises beligerantes- Fran-
cia, Italia, Servia,etc. -o neutrales (s~damericanos)-. Cie! 
tamente que el encarecimiento de los fletes, y de la materia 
prima (algodón y lana) en consecuencia, pues era importada -
en gran cantidad de Estados Unidos y Australia, determin6 el 
que la producción no aumentase en gran medida, e incluso que 
en ocasiones bajase con respec~o a la producción en años nor 
males. Por otra parte, la reducción de las importaciones de 
carbón inglés (tanto por la disminución en la producción de 
éste, como por consumirse en mayor medida que antes de 1914 
en la propia Gran Bretaña y paises aliados en industrias mi
litares, como por el encarecimiento de los fletes), obligó a 
forzar la producci6n de carbón asturiano, peor y más caro -
que el inglés, para abastecer a la industria texti 1 nacional 
que vió así elevar aún más sus ya habitualmente elevados co! 
tos de producción. No obstante, toda la producción se conse
guía colocar en el exterior a precios exhorbitantes -o en el 
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mercad~ nacional a ~os mismos precios-! 1 

la industria siderOrgica fue otra de las que consiguió 
hacer "el agosto" con la guerra, explotando el mercado i.nt! 
rior -desabastecido de la producci6n alemana. belga, ingle
sa y luxenburguesa- y colocando también parte de su produc
ción en el exterior, en no pocas ocasiones vulnerando el ª! 
ticulado de la Ley de Subsistencias. Si la producci6n side
rúrgica vasca era ya habitualmente cara en el mercado naciQ 
nal (y no sólo por las deficiencias técnicas y financieras 
de las empresas productoras, sino también por las prácticas 
monopolistas de la Central Siderúrgica de Ventas, constitu
ida en 1907), cuando la competencia exterior era posible -
aunque no fuese más que dentro del escaso márgen que permi
tfa el arancel de 1906, cuando ésta desapareció y los cos-
tos de producción se elevaron {por utilizarse carbón astu-
riano en lugar del inglés, utilizar utillaye habitualmente 
arrinconado incluso en España. movilizar mano de obra poco 
práctica, etc.}, los precios alcanzaron niveles astronómi-
cos, tanto por la exportación -en ocasiones ilegal- a los -
paises beligerantes o neutrales, como por el elevado nivel 
interno de demanda derivado de la multitud de pequeñas em-
presas que fabricaban todo tipo de maquinaria antes import! 
da. Como en el caso de la industria textil, lo m~s especta
cular entre 1914 y 1918 -o, mejor, entre 1915 y 1919- no~

fue tantc e1 aumento real de la producción, como el enorme 
aumento del valor de la misma. 

la extracción del carbón si que experimentó, a la vez. -
un enorme aumento de la producción real y un aumento de va-
lor aGn mayor. Efectivamente. el colapso de las importacio
nes de carbón inglés y las necesidades crecientes de la in
dustria española llevaron a forzar de forma extraordinaria 
la producción de carbón asturiano gracias al elevado nivel 
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de precios que alcanzaron en el mercado español los produ~ 
tos energéticos. Las minas habitualmente explotadas al am
paro de la protección arancelaria aumentaron su producción 
e, incluso, minas que no eran explotadas económicamente ni 
al amparo de la protecci6n arancelaria fueron puestas en -
explotación utilizando un utillage arcáico y una mano de Q 
bra muy poco cualificada: el espectacular descenso de la -
producción media por minero y dfa -ya muy inferior a la de 
los demás paises europeos en condiciones nomales- alcanzó 
niveles insospechados. como ponfan de relieve las estadts
ticas~2 

A pesar del encarecimiento del carbón y de los produf 
tos siderúrgicos, la multitud de empresas surgidas a lo -
largo de la guerra, especialmente en Barcelona, para sati! 
facer la demanda de maquinaria hasta entonces importada, -
pudo sobrevivir gracias al disparo de los precios interio
res. 

También se pone de relieve la dimensión casi ridfcula 
de. la mayorfa de ella~3 • que no pararon de vociferar ante 
las autoridades, durante los años que duró la contienda, -
denunciando las exportaciones fraudulentas de chatarra y -

productos siderúrgicos, que a\ encarecer sus costos mengu! 
ban, por otra parte, sus elevados beneficios; en suma,acu
saban a los siderúrgicos de hacer lo mismo que haclan 
ellos y los demás industriales -y agricultores- españoles: 
aprovecharse de la escasés a costa de los que, por no po-
~er comercializar nada, vivfan de unos salarios que, aun-
que en aumento, no alcanzaban a los precios. 

El carácter estrictamente coyuntural del desarrollo -
de la producci6n industrial española a partir de 1914, o -
mejor dicho, de su capacidad de exportadora no se ocultaba 
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a nadie. No obstante, el Gobierno estaba practicamente obli 
gado a hacer algo -con muy poco entusiasmo, y no sin funda
mento- para que las industrias desarrolladas al amparo de -
las circunstancias creadas por la guerra pudiesen sobrevi-
vir una vez concluido el conflicto. A tal efecto intentó -
promulgar una ley, en 1916, que, ~avando los beneficios e! 
traordinarios dejados a muchos particulares por los nego--
cios de guerra, permitiese al Estado ayudar a financiar a -
las nuevas industrias a fin de que pudiesen sobrevivir una 
vez concluido el conflicto. La oposici6n que sucit6, espe-
cialmente entre la burguesfa catalana, di6 al traste con el 
intento, lo que no impidió que el 2 de marzo de 1917 apare
ciese una nueva ley de Protección de Industrias cuyos resul 
tados defraudar~n a los m~s pesimistas. Efectivamente, en -
principio esta ley deb1a regular la forma en que se distri
buirfan entre las nuevas industrias las ayudas en met~lico 

gracias a los fondos que ~l Estado obtendrfa a su vez, gra-
cias a la imposición directa que gravaría los beneficios e~ 
traordinarios engendrados por la guerra. Fracasado el inte~ 

to de impos~ción directa en 1916, los beneficios que otorg! 
ba la ley del 2 de marzo de 1917 se hubieron de centrar en 
la desgravación fiscal, especial protecci6n arancelaria, 9! 
rantfas de interés, terantfas de suministros de materias -
primas y de bienes de equipo por medio de franquicias aran
celarias, etc., en tanto que los préstamos en efectivo se -
otorgarán -a lo largo de los años en que estuvo en vigor ei 
ta ley- con una parquedad tan desesperante como lógica, y -

eso una vez se hubo constituido -ya en 1920- el Banco de -
Crédito Industrial a traves del cual se debían obtener esos 
préstamos y primas a la exportaci6n- si esta llegaba a ser 
una realidad en las nuevas industrias creadas después de 
1914¡ sólo pensar en tal posibilidad pon~a de relieve el o~ 

timismo y falta de realismo de los que redactaron 1a ley en 
cuestión. -Pero ~ curioso es que los beneficios de esta 
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ley, que ~n un principio estaban pensados para potenciar el 
desarrollo de las industrias creadas en España despu~s de -
1914 para fabricar artículos hasta entonces importados, ac! 
baron beneficiando la industria textil -bajo la forma de -
desgravaciones fiscales, garantías de protecciones arancel! 
rias, franquicia arancelaria para la importación de maquin! 
ria, etc.,- gracias a los retoques que se dieron al proyec
to de ley a última hora y a la presi6n de los representan-
tes de la "Lliga Regionalista" en el Congreso y sobre todo 
en el Senado. 44 

Cabría plantearse la cuesti6n de que si el Estado fue 
incapaz de hacerse con parte de los beneficios dejados por 
la guerra para inyectarlos en la economía española, a fin -
de conseguir una mayor base financiera para la industria n! 
cional la dónde fue a dar la inmensa mayoría de aquellos b~ 
neficios? Sería difícil dar una respuesta. En primer lugar, 
hay que determinar el monto de esos beneficios que, desde -
luego, fueron cuantiosos. La balanza comercial española a-
rrojó -cosa insólita- saldos positivos en casi todos los a
ños de guerra; adem~s los intereses de los capitales prest! 
dos a otros paises, especialmente a Francia, los fletes,--
etc. ~5 hacen pensar que los beneficios netos que la guerra 
dejó en España oscilaron entr~ los mil y los dos mil millo
nes de pesetas-oro. No parece que el sector privado de la -
economía española diese -en general- un destino muy produc
tivo a esos beneficios. En general se destinaron a rescatar 
títulos de inversiones extranjeras en España, a hacer oper! 
ciones por lo general ominiosas, sobre divisas extranjeras 
{particularmente sobre marcos alemanes, coronas austríacas 
y sobre rublos zaristas), y a dilapidarlos en gastos·suntu! 
rios o, lisa y llanamente, a atesorarlos. Es decir, que el 
mejor empleo que se dió a esos beneficios fue el de "nacio
nal izar" las inversiones que años atrás habían hecho los ex 
tranjeros en España (particularmente en ferrocarriles);pero 
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en muy escasa medida parece que se invirtieron en potenciar 
la industria española. Puede pensarse que con ello se perdió 
la oportunidad de que la economía española diese una especie 
de salto adelante. Realmente parece que tal oportunidad no -
se perdi6 por el mero hecho de que nunca existió. Con un con 
sumo de mercado interior formado por una población relativa
mente escasa y absolutamente pobre -lo cual se derivaba, a -
su vez, de la estructura agraria española-, con una infraes
truttura industrial atrasada (y eso no se arreglaba ni con -
mil ni con dos mil millones de pesetas-oro, y menos en manos 
del sector privado), la economfa española no ofrec1a campos 
de inversi6n para tanto dinero que lo único que provocó fue 
una desmesurada alza de precios, lo cual repercutirfa lue~o 
en un descenso de la competitividad de la industria española 
ya de por s1 baja; todo lo cual no impide, desde luego, el -
señalar el espfritu mezquino y la falta de iniciativa de los 
beneficiarios de la guerra salvo contadtsimas excepciones. -
Quizás una de las m~s significativas serta la representada -
por algún sector de la siderurgia vasca que invirti6 parte -
de los ben~ficios en ampliar sus instalaciones en Bilbao y -
montar otras nuevas en Sagunto. inversiones que luego resul·
taron estériles pues en condiciones normales la siderurgia -
espafiola era incapaz de exportar, y el mercado interior te-
n1a una capacidad de absorción muy limitada: esa experiencia 
justificar1a, al menos hasta cierto punto, el destino que a 
los beneficios producidos por la guerra di6 la mayorfa de -
los beneficiarios. lo cual, evidentemente, repercuti6 en la 
situación laboral, reflejado en el cierre de f~bricas o des
pidos a gran escala, lo que increment6 las demandas obreras. 
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Ei fin de la guerra supuso el fin de la ~poca de dinero 
f6cil ·~ara los fabricantes españoles. Desde 1919, afio en que 
los antiguos beligerantes pudieron empezar a poner en marcha 
sus industrias civiles para la producción de lo mismo que h! 
cfan.antes de 1914, los productos industriales españoles tu
vieron en el exterior las dificultades que hablan tenido --
siempre, corregidas y aumentadas, como veremos, por la reva
lorización de la peseta que,en 1917, había llegado a cotizar 
se prácticamente a la par con monedas como la inglesa. Y por 
lo que al mercado interior se refiere, éste se vi6 material
mente invadido por una producción extranjera que se aprove-
chaba de tres factores fundamentales. El primero era que pr! 
cisamente el desarrollo anárquico y sin base t~cnica ni fi-
nanciera durante los años de la guerra de muchos sectores de 
la industria española hacía que su producción fuese aQn me-
nos competitiva que antes de 1914. El segundo estriQaba en -
la ya referida revalorización de la peseta que unida a la d~ 
preciaci6n galopante·que empezaron pronto a experimentar al
gunas monedas como el marco alemán, (al que luego se hará r!_ 
ferencia). El tercero era la consecuencia de que el mercado 
nacional se encontrase desprotegido arancelariamente, ya que 
el arancel de 1906 había sido revisado en 1911, pero no en -
1916, ya que la inestabilidad de los valores internacionales 
aconsejaba aplazar la revisi6n·que del arancel de 1911 co--
rrespond,a hacer en aplicación de la Ley de Bases de 1906. 

Los elementos industriales españoles, 16gicamente in-
cl inados hacia el proteccionismo, no habían cesado de clamar 
por esa reforma arancelaria desde que se previó el fin de la 
guerra. Sin embargo, cuando el 4 de julio de 1919 se reunió 
la Junta de Aranceles y Valoraciones para proceder a la rev! 
sión arancelaria, esos mismos elementos proteccionistas se -
mostraban mucho menos entusiasmados con la idea. la razón de 
ello estriba en que la reorganización de la citada Junta, --
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llevada a cabo por Decreto del Ministro de Hacienda -estan
do al frentP. del mismo el liberal Calbet6n- de 2 de enero -
de 1919, había dado un predominio absoluto en el seno de la 
misma a los elementos liberales más o menos inclinados, si 
no al librecambio absoluto si, al menos, a un proteccionis
mo tibio incompatible -especialmente en aquellas circunsta~ 
cias- con los intereses de la burguesfa industrial español~ 
En estas circunstancias, los fabricantes españoles prefe--
ríari que, a pesar de la ang~stiosa situaci6n por la que es
taban pasando, la reforma arancelaria fuese diferida hasta 
que ellos volviesen a controlar la Junta de Aranceles y Va
loraciones. y muy especialmente la Comisión Permanente de -
la misma. 

Ni que decir tiene que muchas de las pequeñas fábrica' 
minas, talleres, etc. que se habían puesto en funcionamien
to a partir de 1914 tuvieron que cerrar en cuanto pudieron 
ponerse a la venta en España el carbón inglés, los produc-
tos qu'imicos y la maquinaria alemana, etc. Pero incluso mu
chas de la~ fábricas que funcionaban antes de 1914 empeza-
ron a verse en una situsción muy delicada a causa de la fal 
ta de protección arancelaria, la elevada cotización de la -
peseta, el hundimiento del curso de 1a _moneda de muchos pal 
ses industriales (que hacía muy atraetiva la compra de pro
ductos industriales en estos paises a1· importador españo1), 
y la práctica sistemática del "dumping" por muchas empresas 
alemanas. 46 

Poco podía hacer el gobierno español por evitar el --
"dumpi-ng" alemán, para evitar la deprecici6n del marco, pa
ra evit~r la depresión de los precios internacionales e, i~ 

cluso, como ya se ha señalado., .se mostraba impotente para -
hacer bajar un poco el curso de la divisa española. En esas 
condiciones, lo único que podia hacerse para proteger la i~ 

dustria era proceder cuanto antes a una reforma arancelaria 
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que, actualizando las obsoletas Tarifas de 1911, se dispen
saba a la industria espa~ola de una defensa eficáz contra -
la competencia exterior en general y alemana en particular. 

La situaci6n de la balanza de pagos española se fue h! 
ciendo tan grave a lo largo de 1920 que los mismos libera-
les tuvieron que reaccionar: en virtud de un Real Decreto -
del 20 de noviembre de 1920 se autoriz6 al Gobierno para 
que aumentase, tantas veces como considerase conveniente ,
Y en la medida que considerase conveniente, las partidas -
del arancel que considerase oportuno. A comienzos de 1921 , 
la situación de la balanza de pagos española era catastrófi 
ca a causa del enorme aumento de las importaciones de pro-
duetos industriales extranjeros. Contra esta situación se -
clamaba en contra 47 • aunque no fuese más que porque contri
bu1a a hundir el curso de la peseta que cada vez se alejaba 
más de su cotización a la par que casi alcanza en 1917.Pero 
por otra parte, los industriales vascos y catalanes -los -
más perjudicados por la situación- se opon1an a que se lle
vasen a cabo una reforma arancelaria mientras no estuviesen 
mejor representados en la Junta de Aranceles y Valoraci~nes 

-y muy' especialmente en la Comisi6n Permanente de la misma
de lo que estaban en virtud del Decreto del 2 de enero de -
1919 por la que se reorganiz5.Ja misma. 

En estas condiciones, Manuel Argüelles, Ministro de Ha 
cienda a la sazón, decidió promulgar un arancel provisional 
que de alguna manera protegiese a la industria española de 
la competencia extranjera y así, al mejorar la balanza de -
pagos, detuviese el progresivo deterioro de la divisa espa
ñola. 48 

El 19 de mayo de 1921 apareciO en la Gaceta de Madrid 
el nuevo arancel provisional que consiguiO digustar tanto 
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a los elementos proteccionistas como a los librecambistas. -
Efectivamente, si bien la industria siderúrgica sa11a relati 
vamente bien parada con los mSrgenes protectores que se le ! 
signaban en el citado arancel provisional, las industrias de 
transformaciones mecánicas -que tanto habían proliferado a -
partir de 1914- y las de productos qu1micos -cuyo desarro-
llo habta sido si mi lar- se ve1an pr~cticamente indefensas -
ante la competencia extranjera. Pero lo más grave del aran-
cel provisional es que dejaba a determinados sectores -los -
más importantes- de la industria textil (algodón y lana), -
pr~cticamente a merced de la competencia inglesa. La reac--
ción que semejante arancel suscitó entre los medios indus--
triales catalanes fue inesperada por su violencia. Ya en las 
sesiones del Congreso de Diputados de marzo de 1921, cuando 
no se conocían los términos exactos del proyecto de arancel 
provisional, los diputados de la."Lliga Regionalista" habfan 
amenazado con reaccionar violentamente ante cualquier reto-
que en la po11tica comercial española que no les brindase lo 
que ellos consideraban un margen protector adecuado 49 . Pero 
cuando el arancel apareció en la Gaceta de ~adrid la reac--
ción de los industriales catalanes y la de su expresión poll 
ttca ia-"Lliga Regionalista"-fue violentlsima, especialmente 
desde el 6rgano de prensa de la misma - ~ Veu de Catalunya-
desde donde se acusó al gobierno de Allendesalazar tanto de 
practicar el anticatalanismo como de estar vendido a los ·in
gleses. El senador Lluis Sedó fue el orquestador de semejan
te campaña. Para darle mayor apoyo popular, presentó el ara~ 

cel provisional, a los ojos de la opinión pública catalana.
no tanto como perjuicio a la burguesía industrial de esa re
gi6n como a un ataque contra la "riqueza colectiva" de esa -
zonaso Y. 51 

Las rectificaciones del propio gobierno de Allendesala
zar llegaron inmediatamente. A los quince dias de publicado 
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el arancel provisional que tanto habfa disgustado a todo el 
mundo, aparec1a una nueva disposición encaminada a calmar -
los ánimos de la burguesfa industrial proteccionista. Fue -
ésta la Real Orden del 3 de junio de 1921 por la que se es
tablecían los recargos sobre los derechos de importación a 
pagar por las mercancfas originarias de determinados paises 
con la balanza deteriorada. Efectivamente, 2sta elevacion -
en los derechos de importación se establecía en concepto de 
compensación por el daño que la depreciación de las divisas 
extranjeras causaban sobre la producción española 52 • 

Ni que decir tiene que semejante disposición fue muy -
bien acogida en los medios proteccionistas españoles, que -
vef an en ella la Onica forma de protegerse de las importa-
cienes de productos alemanes y de otros paises 53 . 

Por supuesto que la reacci6n entre los medios libreca~ 
bistas ante·esta Real Orden fue de rechazo debido a que es
to supon1a reforzar la protecci6n que el mercado espaftol t! 
nfa ya en base al arancel de 1921, que la optnt6n librecam
bista ya consideraba excesiva. 

La Real Orden del 3 de junio de 1921 habf a agradado a 
los elementos proteccionistas,,por lo que suponfa de tener 
en cuenta sus intereses. Pero la verdad es que no habta ser 
vtdo de gran cosa a la burguesfa industrial catalana vincu
lada a la industria textil, cuyos principales competidores 
-los fabricantes ingleses- no se estaban aprovechando de la 
depreciación de su moneda (antes al contrario, ésta iba de 
nuevo camino de la convertibilidad). De hecho, la burguesfa 
catalana seguía dolida por lo del arancel provisional y di! 

puesta a chantajear al Régimen -no ya al Gobierno- si era -
preciso. jugando la carta catalanista, si no se le daba un 
trato arancelario más comprensivo. Un hecho ajeno a las vi-

1 
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sicitudes de la polttica comercial española vino a facilitar 
las cosas a los fabricantes catalanes. 

En julio de 1921 el desastre de Annual -y las posibles 
responsabilidades que en ~l tuviese el monarca- puso en peli 
gro no ya al Gobierno sino al mismo Régimen. En P.stas cir--
cunstancias los partidos turnantes. en suma, el Sistema cano 
vista, decidió no complicarse aún m~s las cosas y garantizar 
se aliados allí donde los pudiese encontrar; uno de estos a
liados en potencia era, por supuesto, la "Lliga", dispuesta 
a reconciliarse con el Régimen si en la inminente reforma a
rancelaria era tratada con m&s comprensión que en el arancel 
provisional de 1921: en el gobierno que, presidido por Anto
nio Maura, se formó a ra1z del desastre, la Cartera de Ha--
cienda -desde la que se tenía que llevar a cabo la reforma a 
rance1ar1a- fue a parar a manos ,nada menos, que de Cambó. 

El lider de la "Lliga Regionalista" no perdi6 el tiemp~ 

El nuevo Gobierno entr6 en funciones el 14 de agosto, y el M 

10 de sept~embre el nuevo Ministro de Hacienda ya hab1a ree1 
tructurado, por medio del Decreto promulgado en esa fecha, -
la composición de la Junta de Aranceles y Valoraciones que, 
como se recordará, desde el Decreto del 2 de enero de 1919 -
-estando Calbet6n como ministro de Hacienda- est.:i dominada -
por los representantes de corporaciones er.on6~~cas de careic
ter m6s o menos librecambista. A partir del Decreto del 10 -
de septiembre de 1921 la composición de la citada Junta iba 
a ser considerablemente alterada: el nOmero de representa--
ciones confiadas a corporaciones caracterizadamente protec-
ci oni s·tas fue aumentado, y 1 o que es m.:is importante, e 1 núm~ 
ro de r~presentantes de la Administración -designados por -
Cambó, por supuesto- aumentado igualmente, la proporción de 
estos últimos en el seno de la Comisí6n Permanente de la Jun 
ta de Aranceles y Valoraciones, extremo éste de trascenden--
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tal importancia. pues era en aquella en la que se elaboraban 
de hecho, los proyectos de arancel que en la pr~ctica acaba
ban siendo definitivos. De tal forma habfa alterado Cambó la 
composición de la Junta de Aranceles y Valoraciones, que --
bien pudo decir de ella el senador Valero Hervas en la Alta 
Cámara en la sesi6n del 20 de marzo de 1922, que la habfa -
transformado en una colonia de la "lliga Regionalista". Las 
maniobras de Cambó no pasaron desapercibidas, por supuesto, 
y ya un día antes de que se promulgase el citado Real Decre
to del 10 de septiembre de 1922, es decir, el 9 de septiem-
bre, el "Círculo de la Uni6n Mercantil e Industrial de Ma--
drid" elevaba una protesta al presidente de la Junta de Aran 
celes y Valoraciones denunciando el hecho. Rápidamente quedó 
ultimado el proyecto de arancel definitivo y, entonces sf, -
tanto la "Liga Vizcafna de Productores" como el "Fomento del 
Trabajo Nacional'' mostraron gran inter~s en que se agiliza-
cen los trámites para su aprobación, no dudándose en califi
car de "primates de la polftica espafiola 115! a todos los que 
se resistían a aceptar, sin más, el proyecto de arancel ela
borado por la Junta domesticada por Cambó, es decir, a los -
que hac1an exactamente lo que habfan estado haciendo los in
dustriales vascos y catalanes desde enero de 1919. 

la oposición al proyecto de arancel era lógica entre -
los elementos más o menos librecambistas, pu~s los margenes 
protectores que en él se dispensaba a la industria textil -
eran prácticamente incompatibles con la presencia en el mer
cado español de manufacturas textiles de cualqui1e.ra otra prp_ 
cedencia. Los márgenes protectores que en el mismo proyecto 
de aranc~l se dispensaban a la industria de transformaciones 
mecánicas era también enorme y, por Oltimo. la protección -
dispensada a la industria siderúrgica en el arancel provisiQ 
nal de 1921 quedaba garantizada en el proyecto del definiti
vo; por si hab1a alguna duda con respecto a este último ex-
tremo, los industriales siderúrgicos habían hecho publicar -
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un comunicado en El Sol correspondiente al 12 de febrero de 
1922 -es deciri cuando ef arancel estaba a punto de_aparecer 
en la Gaclta de Madrid- amenazando con cerrar sus fabricas -
si les eran tocados los márgenes protectores que les habfa -
dispensado e1 arancel provisional del año anterior. 

Seguro de contar con el apoyo de todo el gobierno -con 
el apoyo de todo el Sistema se~fa mas justo decir-, avida -
cuenta de la necesidad que tenfa el Régimen de no enfrentar
se en aquellos momentos con la "Lliga", normalmente Camb6 no 
se molestó ni en contestar a la gran multitud de escritos de 
protesta que, procedentes de todas las corporaciones libre-
cambistas del pafs, se le dirigieron en relación con el ca-
rácter marcadamente proteccionista del proyecto de arancel 5 ~ 

En el arancel de febrero de 1922 -cuyo nQmero de parti
das doblaba ampliamente el del arancel provisional de 1921-
prlcticamente todos los ramos de la industria española enco~ 
traron los margenes de protecci6n que deseaban. Desde luego 
que la gran triunfadora fue la industria textil, pues no en 
vano era a ella a la que más vinculada estaba la "Lliga Re-
gionalista" en general y Cambó en particular, no encontrando 
mas defecto en el nuevo arancel que el supuesto por el már
gen protector que se dispensaba a la industria de transform! 
ciones mec&nicas -lo que implicarfa el encarecimi~nto de ~a 

importación de maquinaria inglesa. o bien el consumo de la -
nacional. peor y más cara-, y el dispensado a la producci6n 
carbonífera nacional, que obligarfa a consumir carbón astu-
riano, peor y más caro que el inglés. 

Pero estos inconvenientes quedaban ampliamente compensa . -
dos ·por unos mlrgenes protectores tan elevados que equiva---
11an a la reserva absoluta del merc~do nacional 5 ~ 

l 
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También hab1a salido bien parada la miner1a del carb6n, 
ya que los empresarios asturianos habían obtenido la garan-
tfa que el carbón inglés que se pudiese importar contra pago 
~e los derechos de la Segunda Tarifa estaría sometido a "un 
análisis profundísimo", lo que equivalía a someterlo a gran
des trabas burocr~ticas. 

La industria siderúrgica vi6 en el nuevo arancel, tal y 

como lo había solicitado, reconocidos' los márgenes protecto
res que se le habían fijado en el arancel provisional del -
año anterior, si bien serían revisados cada dos años, y que
darían condicionados a que no se liberalizase la importación 
del carbón inglés, lo cual, por otra parte, era lógico pues 
era el forzado consumo de carbón nacional lo que, en gran rn! 
dida, encarec,a la producción siderürgica nacional y determ! 
naba los elevados márgenes protectores. El carácetr interino 
que se fijaba a la protección de la industria siderúruica,
fue aceptado como algo natural por la "Liga Vizcaína de Pro
ductores". 

La industria de transformaciones mec&nicas - otra de -
las grandes sacrificadas por el arancel provisional de 1921-
encontró también un márgen de protecci6n adecuado en el lla
mado"Arancel Camb6~ 

Ni que decir tiene que la optni6n librecambista reacci.Q. 
n6 de forma violentfsima ante la publicación y entrada en v! 
gor del Arancel Cambó, no sOlo por el alza de los precios iQ 
teriores de los productos industriales que conllevarta, sino 
también por la forma hasta cierto punto irregular con que hE_ 
b,a sido llevada a cabo y, sobre todo, por la no disimulada 
influencia que la "Lliga Regionalista" habla tenido en la g! 
nesi.s del mismo, jugando con "el miedo que infieren el regi.Q. 
nalismo, el separatismo o el catalanismó". En todo caso, lo 
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·~ ' .. -

que sf era detectable, al menos a los ojos.de .. 1,~Q,P}~i-6n li 
brecambista, era el car6cter arbitrario con que tiatifan ~i,db 

.~ . ' 

fijados ciertos derechos. 

·Que el triunfo que habfa obtenido el proteccionismo -
con el Arancel Camb6 diffcilmente puede ser sobrevalorado, 
es evidente. Ahora bien, el hecho que estuviese en vigor -
hasta 1960 no debe conducir a la err6nea creencia de que el 
disfrute de esos enormes m6rgenes protectores fue continua
do y pac1fico. 

Efectivamente, que la aplicaci6n estricta del Arancel 
Cambó era algo que podía aislar comercialmente a España del 
resto del mundo, era algo evidente, evidencia ~sta que, ló
gicamente, no dejaban de denunciar los elementos vinculados 
a actividades exportadoras. De hecho fue el propio Camb6 el 
primero que señaló c6mo serfa precisa la promulgaci6n de u
na Ley de Autorizaciones Arancelarias que pusiese en manos 
del Gobierno la posibilidad de reducir ocasionalmente, algM 
nos de los derechos señalados en el arancel de 1922 a fin -
de poder concluir tratados de comercio con otros paises, -
que de otra forma no serian viables conduciendo a la ruina 
a los que viv1an de exportaciones agrarias. 

Oe igual forma que unas circunstancias po11ticas muy_ -
concretas -las derivadas del desastre de Annual- habfan per 
mitido a Cambó hacerse con la cartera de Hacienda y desde -
a111 proceder a la publicaci6n de su archiproteccionista -
arancel, otras circunstanias polfticas muy concretas tam--
bién -tas derivadas de los rozes entre Sanchez Guerra y la 
"LLiga"-. estadan en la base de la promulgación de la Ley -
de auto~izaciones Arancelarias, 

drfa a desvirt~ar parcialmente 
Arancel Cambó 5 . Efectivamente, 

que de alguna forma ven --
el caracter protector del -
el 8 de marzo de 1922, el -



- 79 -

nobierno presidido por Maura, fue sustitu1do por otro presi
dido por Sánchez Guerra. En un principio la "Lliga" se com-
prometi6 a apoyar al nuevo gabinete en el que estarfa repre
sentada por Beltrán y Musitu, que desempeñaría la cartera de 
Gracia y Justicia. No obstante, a última hora Cambó decidió 
no comprometerse demasiado con el nuevo gobierno, a fin de -
que la "Lliga" mantuviese su independencia, obligando a Bel
trán y Musitu a renunciar al cargo de Ministro de Gracia y -
Justicia. Así, Sánchez Guerra decidi6 -s6lo hasta cierto pun 
to-, empezar a desmembrar el Arancel Camb6, más por venga~se 
del desaire que había sufrido por parte de la "Lliga" que -
por atraerse a alguna facci6n del Partido Liberal, más incli 
nado, en principio, al librecambio; de igual forma, parece -
que el restablecimiento de las garantías constitucionales en 
Barcelona -por Real Decreto del 30 de marzo de 1922-, que l~ 

gicamente debía potenciar e1 desarrollo del sindicalismo, lo 
decidi6 Sánchez Guerra sin más objeto que fastidiar a la --
"Lliga". No.cabe duda que eso fue algo que relaj6 enoimemen
te los vínculos -existentes entre la "Lliga" y el Partido -
Conservador-, explicando en buena medida la actuación de la 
formaci6n política catalanista ante el Golpe de Estado de -
Primo de Rivera. 

Así, con la convicci6n p~r parte de los elementos pro-
teccionistas de que se cometía un auténtico atentado contra 
el espíritu de la reforma arancelaria que habfa desembocado 
en la promulgaci6n del Arancel Cambó. El 22 de abril de 1922 
fue aprobada la denominada Ley de Autorizaciones Arancela--
rias, que tanta trascendencia iba a tener en el futuro para 
la economía -y aún para la pclítica-, española 58 . 

El 31 de octubre de 1922 se firmó el Tratado de Comer-
cio con la Gran Bretaña, que iba a suponer la principal bre
cha perforada en el Arancel Camb6, no s6lo porque iba a afee 
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ar a muchos sectores industriales sino porque estarfa en vi
gor durante tres años, cabrfa la prorroga tacita, s6lo po--
dría ser denunciado con seis meses de antelaci6n y, en suma, 
el perfodo de vigencia de los tres años s6lo empezarfa a co~ 
tarse desde el momento en que el Tratado fuese ratificado -
por las Cortes en tanto que los efectos del mismo empezarfan 
desde el mismo momento en que fuese firmado el Tratado. 

La principal vfctima de este tratado era la minerfa as
turiana. Efectivamente, cualquier rebaja sobre el margen prQ 
tector que el arancel de febrero de 1922 concedfa a la hulla 
española, equivalfa a entregar el mercado español a la pro-
ducci6n inglesa. 

Asf, el 11 de septiembre de 1922, los mineros asturia-
nos organizaron una reunión masiva en la plaza de toros de -
Oviedo para protestar contra las negociaciones, solicitando, 
en todo ~aso, que las rebajas que en el tratado se pudiesen 
hacer en lós derechos de importaci6n que protegfan la pro--
ducción nacional de hulla, irían unidos al recuento del car
bón inglés a importar por España, que no podrfa superar el -
millón de toneladas, importandose por doceavas partes cada -
mes, a fin de evitar que compras masivas en un momento deter 
minado derrumbasen los precios de la producci6n. 

Lógicamente, los intereses vinculados a la agricultura 
exportadora de Levante reaccionaron contra la acctitud adop
tada por los mineros asturianos, elevando una instancia al -
Gobierno, a través del "Círculo Mercantil de Castel16n de la 
Plana", el 18 de septiembre, solicitando que se agi lizacen -
las negociaciones a fin de que el tratado estuviese concluf
do cuanto antes. Por supuesto que los mineros asturianos al~ 
garon que el caracter rígido de la demanda inglesa de los -
productos que podía ofrecer la agricultura levantina determi 
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naba el que nada fuesen a ganar las personas a ella vincul! 
da con el sacrificio de la producci6n nacional de hulla que, 
por otra parte, señalaban, era más que suficiente para sati~ 

facer las necesidades del consumo interno -aunque desde lue
go, sin señalar a que precio-. En el seno de la Junta de A-
rance1es y Valoraciones todas las representaciones industri~ 
les votaron contra este proyecto de tratado (a pesar de lo -
cual fue aprobado, pues cont6 con el voto a favor de los re
presentantes de corporaciones agrfcolas y comerciales y con 
el de abrumadora representación oficial, que Cambó habfa es-·· 
tablecido), Sánchez Guerra trat6 de enfrentar, al menos. a -
los representantes de la siderOrgica vasca (los más directos 
beneficiarios de la liberalización de las importaciones de -
1a hulla inglesa) con los mineros asturianos en la reuni6n -
conjunta que celebraron, con asistencia del jefe del Ejecu-
tivo, el 26 de septiembre. No consuguió Sánchez Guerra que -
los siderúrgicos vascos apoyasen el proyecto de tratado, y -

ello por tres razones; La primera era que todos los elemen-
tos que en España vivfan de la producci6n arancelaria, por -
la cuenta que les trafa, siempre formaban un frente unido -
ante cualquier intento de liberalización de las importacio-
nes. La segunda era que, con arreglo al arancel de febrero, 
el márgen protector de que gozaba la industria siderOrgica, 
bajada en la misma medida en ·que bajaron los m.1rgenes pro-
tectores de la hulla nacional. La tercera era que no pocas -
fábricas siderúrgicas eran propietarias, a la vez, de minas 
en la Cuenca Asturiana. Por si esto fuera poco, el Fomento -
del Trabajo Nacional de Barcelona {representante de los int~ 
reses de la industria texti 1, especial mente del ramo del al
godón) también se puso decididamente en contra del proyecto 
de Tratado, a pesar de la ventaja que para el la· supondrfa la 
oportunidad de obtener carbón barato, pero que en ningún ca
so compensaba los prejuicios derivados de la liberalización 
en la importación de tejidos ingleses, y del andar sentando 
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precedentes en relación con el "perforar" el arancel Cambó, 
Por último, ia Cámara Oficial de Industria de Barcelona-do!! 
de mejor estaban representados los intereses de la indus -
tria de transformaciones mecánicas y los de la textil en g! 
neral- elev6 al gobierno, con fecha de 29 de septiembre de 
1922, un informe muy completo en el que se encerraba una -
crítica demoledora del proyecto de Tratado con Inglaterra y 
de las consecuencias que previsiblemente tendrfa para la e
cono~fa española: 

El ~orvenir que se ofrecía a los ojos de la burguesfa 
industrial española era bastante negro y, precisamente, ha
bfa .sido el partido conservador de Sánchez Guerra, habitual 

. mente mas comprensivo con los intereses proteccionistas, el 
que había destrozado el arancel Camb6 con la Ley de Autori
zaciones Arancelarias. En estas condiciones no tiene nada -
de raro que los industriales españoles - y muy particular-
mente la burguesfa catalana vinculada al sector textil- ap~ 

yasen entusiásticamente el Golpe de Estado de Primo de Riv! 
ra el 13 de. septiembre de 1923. 

Varios motivos explican 1;!] que la burguesía industrial 
española apoyase a la Dictadura. En primera, en el manifie! 
to firmado por el Capitán General de Cataluña se hacfan al
gunas vagas referencias a la "sospechosa polftica arancela
ria" seguida por los gobiernos anteriores, con animo sin -
duda, de atraerse a los fabricantes espa<loles, referencia -
que, quizas, no estaba exenta de algo de sinceridad, ya que 
Primo de Rivera aunque por su extracción social y su lugar 
de orfgen debía de ser de tendencias librecambistas, parti
cipando .de todos los tópicos que constituían la base de la 
propaganda antiproteccionista (vida cara a causa de la pro
tección a industrias artificiales, sacrificio de toda Espa
ña en beneficio de los egoístas fabricantes catalanes,etc.) 
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no es menos cierto que estos t6p1cos se entremezclaban en su 
cabeza con la idea de que era necesario industrializar al·-· 
país para que fuese pr6spero, para que se garantizace su au
tarquía en caso de guerra, para que no hubiese paro, etc. En 
segundo lugar, el hecho de que el nuevo régimen -si se consQ 
lidaba- liquidaría el sindicalismo barcelonés, era otro moti 
vo más que suficiente para que la burguesf a catalana apoyase 
entusiásticamente el Golpe de Estado del Capitan General de 
Cataluña, máxime cuando Sánchez Guerra, por las razones ya -
señaladas, había restablecido en Barcelona las garantfas --
constitucionales. En tercer lugar, el desencanto produr.ido -
en toda la burguesía industrial española por la actuación -
del Ultimo Gobierno constitucional explicaba su entusiasmo -
por el cambio de Régimen. Incluso es posible. que, aunque -
Camb6 lo negase más tarde, la "Lliga", y él mismo, estaban -
informados de los manejos de Primo de Rivera. Sino no se --
explicaba que el mismo dfa 13 de septiembre el Fomento del ~ 

Trabajo Nacional ya hubiese decidido su entusiástico apoyo -
al nuevo Régimen, y que a primera hora del dfa 14 publicase 
un documento en que, con un lenguaje casi grotesco, manifes
taba su adhesión al Dictador. Ello no es de extrañar si se -
tiene en cuenta que los industriales del"Fomento" pensaban -
aprovechar la ocasión para convertirse en los inspiradores -
de la politica arancelaria del. nuevo régimen. Unos dias m~s 
tarde, el 25 de septiembre, a través de una exposición elev! 
da a la Presidencia del Directorio Militar por la C~mara Ofi 
cial de Industria de Barcelona, la burgues~a industrial con
cretaba de forma muy clara sus reivindicaciones económicas -
en general y arancelarias en particular: en otras palabras. 
que presentaban a Primo de Rivera el precio de su co1abora-
ci6n. 

Todo hacia preveer que el nuevo régimen orientarfa su -
política económica en base a las reivindicaciones de la bur-
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guesfa industrial, el secto~ de la clase dominante española 
que antes y más entusiásticamente le hab1a apoyado; sin em-
bargo, y para evitar precisamente esto, los grupos vincula-
dos al librecambio y al Partido Liberal -los que con menos -
entusiasmo hab1an asistido al cambio de r~gimen- decidiran -
adherirse, también entusiásticamente, a la Dictadura, como -
pondrán en relieve en un documento elaborado por el Consejo 
Supe~ior de camaras de Comercio a mediados de octubre, cosa 
que, l6gicamente, disgustará no poco a los industriales esp! 
ñoles, que pronto empezarán a recordar al desconcertado Pri
mo de Rivera que ellos se le adhirieron antes, a fin de que 
lo tuviese en cuenta a la hora de elaborar las directrices -
básicas de la polftica económica del nuevo r~gimen. 

Carente de un pensamiento polftico claro, y bajo el e-
fecto de presiones de signo contrario, Primo de Rivera no p~ 

dfa más que propiciar una especie de campaña "de sencibiliz! 
ci6n popular" a fin de apreciar ~l mismo la fuerza real que 
habfa detrás de cada uno de los grupos y obrar en consecuen
cia. Al fin; el Directorio decidió crear un organismo {que -
cuando quedo constituido el 8 de marzo de 1924, llevaría por 
nombre "Consejo de la Economfa Nacional"}, que, absorviendo 
la antigua Junta de Aranceles y Valoraciones y la Comisi6n -
Protectora de la Producci6n Nacional, fuese el agora donde -
se pusiesen de acuerdo -si podfan- los diferentes grupos de 
la economía nacional y, en base a las opiniones y juicios en 
~l vertidos, la Dictadura adoptase su política económica. El 
mero anuncio de la próxima creación de semejante organismo -
suscitó las iras de la burguesía industrial española, que -
veía desvanecerse su sueño de convertir al nuevo régimen en 
el valedor incondicional de sus intereses arancelarios. Con
cretamente, el "Fomento del Trabajo Nacional" llegó a adver
tir , intentando tocar la fibra patriótica del Dictador, de 
que con la creación de ese organismo se ponfa en peligro "la 
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indepe~d~ncia de nuestra quebrantada economfa". 

Asf. cuando el 8 de marzo se constituyó el "Consejo", 
los proteccionistas quedaron representados mayoritariamente 
lo cual no significaba que el Directorio fuese a quedar a -
sus órdenes en materia arancelaria, como lo pone de relieve 
el hecho de que éste, lejos de denunciar los tratados y con 
venios concluidos en base a la Ley de Autorizaciones Aranc! 
larias, vino a firmar otros dos más (el 25 de julio de 1924 
con Alemania y el 25 de abril de 1925 con la Unión Bélgica
Luxenburgo; tratándose ambos en general de productos side-
rúrgicos, maquinaria y productos textiles). 

Como se comprenderá, la polftica arancelaria que e~ta
ba llevando a cabo el Directorio -bajo una lluvia de folle
tos en que se contenían quejas, súplicas, etc.; de las más 
variadas corporaciones proteccionistas, en las que siempre 
se fnsistía que semejantes convenios,dañando terriblemente 
la industria española, no consegufan aumentar las exporta-
ciones agrfcolas- obligó a las entidades proteccionistas a 
radicalizar su postura 59 • 

Será sólo a partir de 1926 cuando el Directorio civil 
empiece a desarrollar una polttica arancelaria claramente -
proteccionista, cuando al irse debilitando el régimen por -
su polftica de represión social, decide reforzar sus vfncu
los de unión con unos industriales con los que ya se estaba 
distanciando no sólo a causa de la política arancelaria, si 
no también a causa de su política laboral, fiscal, etc. 60 .
En este sentido, el gobierno español, denunciará el 17 de -
abril de 1926, el convenio suscrito con Francia en julio de 
1922, lo que le valdrá, según el órgano de prensa de la pa
tronal vasca "felicitaciones de diversas entidades" 61 . 
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Que la política arancelaria de la Dictadura se amolda
se, en la mayor medida posible, a los intereses de la bur-
guesía industrial española era algo indispensable para ga-
rantizar el apoyo de ésta a aquel Ja, con la que se vefa en
frentada tanto por los proyectos de reforma fiscal de Calvo 
Sote lo como por la política laboral que practicaba el Dire.f_ 
torio que tenia que "conceder" m~s y más derechos a los si_!! 
dicatos que día con día aumentaban su fuerza. Por otra par
te, ·el cada vez mayor intervencionismo del régimen en la vj_ 
da econ6mica del país tampoco contribufa mucho precisament~ 

a mejorar las ral~ciones entre los fabricantes españoles y 
la Dictadura. Efectivamente, un ingente número de juntas o
ficiales, consorcios, comit~s reguladores, etc.,estaba som~ 
tiendo a un rígido control estatal la mayor parte de la ac• 
tividad de casi todas las ramas de la industria. Por último 
en virtud de una Real Orden del 4 de noviembre de 1926, se 
creaba el Comité Regulador de la P.roducci6n Industrial, sin 
cuya autorizaci6n serfa imposible la creaci6n de un negocio 
i~dustrial o la ampliaci6n o traslado de sus instalacione~~ 

Por si esto fuera poco, la política monetaria que est! 
ba siguiendo el régimen, tampoco era del agrado de la bur-
guesfa industrial. Efectivamente, que la peseta se cotizase 
a la par de la libra -como casi había sucedido en 1917- era 
algo que se le había metido a la cabeza a Primo de Rivera y 
a sus colaboradores, por considerarlo como indisolublemente 
unido al prestigio del pafs y a la estabilidad del régimen; 
también es verdad que la revaloraci6n de la peseta era muy 
bien acogida entre los sectores "consumidores" del pafs. -
Pero la elevaci6n del curso de la divisa española, a la vez 
que dificultaba las exportaciones españolas. fíl~ilitaba las 
importaciones de manufacturas extranjeras, con lo que se -
restaba eficacia a la protecci6n arancelaria. 



- 87 -

Esta serie de cuestiones que estaban enfrentando a Pri
mo de Rivera con la burguesfa industrial española determino 
que la revisión arancelaria puesta en marcha por Real Decre
to Ley del 20 de julio de 1927 tuviese una enorme importan-
cia pues podfa ser lo que, definitivamente vinculase, o ale
jase a los fabricantes españoles de una Dictadura con la que 
ya tenfan planteados bastantes problemas. 

Asf, con el Decreto del 20 de julio se inician los. tra
bajos pqra buscar un.proyecto-ley para la revisión de lapo
lítica arancelaria. Este proyecto dará todo tipo de facilid! 
des a los medios proteccionistas españoles. 

El proyecto de arancel, tan proteccionista,por lo menos 
como el de 1922, no pudo ser concluido y entregado al gobier 
no hasta fines de noviembre de 1928. Este proyecto, que de-
bfa haber sido el fruto de los debates en el seno del "Cons! 
jo de la Ec~nomfa Nacional", fue, en Oltimo t~~mino, result! 
do de la labor de un grupo de t~cnicos próximos al gobierno 
y a algunos medios proteccionistas, ya que no había manera -
de conseguir un acuerdo en aquel organismo. 

Este proyecto de arancel, encuanto fue conocido, susci
tó las iras, como era de esperar, de los medios librecambis
tas; concretamente el "Cfrculo de la Unión Mercantil e Indus 
trial de Madrid" elevó al Dictador una instancia el 28 de -
noviembre de 1928 en la que, tras poner de relieve que seme
jante proyecto era ilegal, por vulnerar lo establecido en la 
Ley de Bases para la Reforma Arancelaria del 20 de marzo de 
1906, denunciaba que, si el proyecto acababa transforrn~ndose 

en el arancel definitivo, España quedarfa aislada del mundo, 
la vida en el interior del pafs se encarecer1a, etc. La opo
sición librecambista al mencionado proyecto, coincidiendo -
con la oposición generalizada a muchos niveles de la Dicta-
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dura, determin6 el que Primo de Rivera y sus colaboradores -
no se atreviesen a promulgar el nuevo arancel. Un Real Decr~ 

to del 28 de diciembre de 1928 estableci6 que el arancel en
tonces vigente ~el de 1922- quedarfa prorrogado, y que la -
implantaci6n del nuevo se diferirfa hasta octubre de 1929. -
Esto, 16gicamente, cay6 como una bomba entre: ~s medios pro
teccionistas que, aún enterados de las presiones que estaba 
sufr~endo Primo de Rivera, no esperaban que quedase diferida 
la revisiOn arancelaria. Al arancel de 1922, que debfa se--
guir en vigor hasta octubre de 1929 se le hicieron algunos -
pequeños retoques 63 , con lo que, modificado, se le denomin6 
"Arancel provisional de 1928". 

A lo largo de 1929, y en el contexto del hundimiento de 
la peseta, de la generalizaci6n de la oposici6n polftica, al 
r~gimen, de las criticas generalizadas -tanto por parte de -
entidades proteccionistas como por parte de entidades libra
cambistas- al aparato oficial regulador de la economta, el -
gobierno fue incapaz de abordar el tema de la revisi6n aran
celaria. Un· Real Decreto aparecido en la "Gaceta de Madrid" 
el B de septiembre de 1929 suponfa la suspensión definitiva 
de la revisión arancelaria iniciada en 1927: la Dictadura, -
en plena descomposición, era incapaz tanto de atraerse a --
unos grupos industriales -con los que ya se habia enemistado 
definitivamente por otros motivos, gracias a un arancel ~ro

teccionista-, como de enfrentarse a la oposición, que crecfa 
por momentos por muchos motivos, por la cuestión del aran--
ce 1. 

Cafdo el Régimen de Primo de Rivera, el Gobierno Beren
~er, en el contexto de la oposición polftica a la monarqufa 
y de los primeros sfntomas de contracción del comercio inter 
nacional, _como consecuencia del "Crack del 29", se limitar~ 

a ir desmontando los principales organismos del aparato in--
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terventor creado por Primo de Rivera -en ocasiones para sus
tituirlos por otros de diferente denominaci6n pero de funcio 
nes parecidas- y a dar algunos retoques al arancel vigente -
(el de 1922 tal y como qued6 después de la reforma del 28 de 
diciembre de 1928), por Real Decreto Ley del 20 de julio de 
1930, en virtud del cual se elevaron los derechos de import! 
ci6n de algunos artículos (autom6viles y sus piezas, motoci
cletas, películas cinematogr3ficas, etc.). que por no produ
cirse en Espaíla -o producirse en muy escasa medida- dific11-
mente podfan hacer una competencia seria a la industria esp! 
ñola. Se elevaron estos derechos simplemente para frenar la 
importaci6n de estos productos, y ello a fin de que el dese
quilibrio de la balanza comercial .española no contribuyese -
al deterioro del curso de la peseta. En ningún momento inte~ 

t6 el Gobierno Berenguer poner en marcha de nuevo la revi--
si6n arancelaria iniciada en 1927. 
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CRONOLOGIA 

La España de 1873 a 1931. 

1873.- El 11 de febrero abdica Amadeo I y proclaman las Cortes la I Re
pública. Se suceden tres gobiernos: Figueras, Pi y Margall, Sal
merón y Castelar. Elecciones a Cortes Constituyentes, que se re
unen el 1 de junio. Julio: sublevaciones cantonales. Apoderamie.!l 
to de tierras en varios lugares de Andalucía. Huelga de Alcoy, -
transfonnada en sublevaci6n. Proyecto de ley creando los jurados 
mixtos. Se establecen companias extranjeras en Riotinto y Vizca
ya, (La Orconera). 16 de octubre: gran debate en las Cortes so-
bre la Internacional. 

1874.- Golpe ~e Estado del general Pavfa el 3 de enero. Serrano, presi
dente del Poder Ejecutivo. El general Martinez Campos proclama -
rey a Alfonso XII el 29 de diciembre, y a C~novas, jefe del Go-
bierno. Monopolio del Banco de España para la emisi6n de bille-
tes. 

1875.- Regreso de Alfonso XII del extranjero, restaurado en el trono de 
su madre; gobierno de C&nova~. Elecciones a Cortes Constituyen-
tes. Fundaci6n del Banco Hipotecario. 

1876.- Constitución "pactada" de Cánovas a Alonso Martínez. Fin de la -
guerra carlista. Se crea el Banco Hispano-Colonial. 

1877.- Superación de la crfsis política. 

1878.- Paz del Zanjón en Cuba. Gob·ierno de Martfnez Campos. 

1879.- Gobierno de Cánovas. Fusión de grupos patronales catalanes en el 
Fomento del Trabajo Nacional. Se crea en Madrid, el Partido So-
cialista con Pablo Iglesias a la cabeza. 

1880.- Sagasta forma el partido fusionista o liberal. 
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1881.- Febrero: sube al poder el Partido liberal con Sagasta a la cabe
za. Se decreta la libertad de asociaci6n. Fonnaci6n de la "Comp~ 
ñia de Peñarroya". Oisoluci6n de la Federación Regional Espafiola 
y creación de la Federación de Trabajadores de la Región Españo
la, sección española de la Internacional. 

1882.- Se crea la "Sociedad de Altos Hornos y Fábrica de Hierros y Ace
ro", en Bilbao; también "La Vizcaya, Metalurgia y Construccione~. 
En Barcelona, "Crédito y Oocks". Congreso obrero de Barcelona. -
Huelga de tipógrafos de Madrid. 

1883.- Gobierno Posada Herrera. Diversos pronunciamientos republicanos. 
Se crea en Comi 11as la "Hullera Española". 

1884.- Gobierno Cánovas. Se crea la Comisión de Refonnas Sociales. In-
fonne de Jaime Vera en nombre de la Agrupación Socialista de Ma
drid. 

1885.- Muere Alfonso XII y se inicia la regencia de Maria Cristina. Go
bierno Sagasta. 

1886.- Nace Alfonso XIII. Pronunciamiento de Vil lacampa. Eleccilsn ,efe 22 
diputados republicanos. Empieza a publicarse El Socialista. Abo
lición ·total de la esclavitud en Cuba. 

1887.- Li~ Agraria de los propietarios castellanos. 

1888.- Intensa agitación obrera. Incremento de los atentados en los ce!! 
tras urbanos. Octubre: Congreso constitutivo de la U.G.T. en Ba.r. 
celona. Se promulga la Ley de Asociaciones. Congreso fundacio~al 
del P.S.O.E. 

1889.-

1890.- ley de Sufragio Universal. Gobierno Cánovas. Aumenta la exporta
c~ón de naranjas. Se celebra por primera vez el lº de Mayo. Hue.!_ 
ga de 21.000 obreros en Vizcaya, 2n Congreso del Partido Socia--
1 ista en Bilbao. 

1891.-

1892.- Gobierno Sagasta. se promulgan las Bases de Manresa sobre el ca-
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talanismo. Alzamiento campesino en Jerez. III Congreso del Par-
tido Socialista en Valencia. Fundaci6n de las empresas "La Vasc_Q 
nia" y "Talleres de Deusto". 

1893.- Operaciones militares en Melilla. Atentados anarquistas • se in
crementan los actos de "propaganda por el hecho". Se crea la A-
samblea de Círculos Católicos Obreros en Valencia. 

1894.- IV Congreso del Partido Socialista en Madrid. 

1895.- Grito de Baire, comienza la guerra de independencia de Cuba. Go
bierno Cfinovas. Fundaci6n de las empresas "Santa Barbara" en As
turias, y "Uni6n Española de Explosivos". 

1896.- Insurrección en Filipinas. Ley de Represi6n del Anarquismo. 

1897.- Ejecución de procesados anarquistas en Montjuich. Asesinato de -
C§novas. Gobierno Azcarraga y Sagasta. 

1898.- Explosión del "Maine" y guerra contra Estados Unidos. Desastres 
navales de Cavite y Santiago. Annisticio en agosto; Tratado de -
Parfs firmado en dic~embre; Independencia de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas, con lo que España pierde los restos de su imperio co
lonial. 

1899.- Gobierno Silvela. Reforma tributaria. Crfsis de la industria te! 
til. Creación de la empresa "Naviera Vascongada". Congreso del -
Partido Socialista en Madrid. La U.G.T. traslada su sede de Bar
celona a Madrid. 

1900.- Gobierno Azc§rraga. Campaña contra el pago de impuestos. Se pro-. 
mulgan leyes de protección del trabajo de mujeres y niños asf e~ 
mo por accidentes de trabajo. Congreso Anarquista en Madrid. 

1901.- Gobierno Sagasta. Múltiples huelgas en todo el país. Creación -
del Banco Hispanoamericano y del Banco de Vizcaya. Creación de -
"Hidroeléctrica Ib6rica". 

1902.- Fin de la regencia y subida al trono de Alfonso XIII. Gobierno -
Silvela. Huelga general de Barcelona. Congresos del P.S. y UGT -
en Gijón. 
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1903.- Gobierno Villaverde. Gobierno Maura. Crei)ción del Instituto de 
Reformas Sociales. Nueva huelga en Barcelona. Huelgas en Bilbao 
y en el campo andalúz. 

1904.- Gobierno Azcárraga. Se promulga una ley para regular el descan
so dominical. Creaci6n de "Cross, S.A.". 

1905.- Gobiernos ViTlaverde, Montero Rfos y Moret. Congresos del Parti 
do Socialista y U.G.T. en Madrid. 1º Federación de Sindicatos -
Católicos en Bilbao. 

1906.- Gobiernos L. Doml'nguez, Moret y Vega de Armijo. Se promulga la 
Ley de Jrisdicciones. Arancel proteccionista. Huelga general de 
Bilbao. Atentddo de Mateo Morral contra Alfonso XIII. Primer -
Congreso de las Juventudes Socialistas. 

1907.- Gobierno Maura. Se constituye en Barcelona, Solidaridad Obrera, 
embri6n de la futura C.N.T.. Se crea la "Central Siderúrgica de 
Ventas". 

1908.~ Regulación del derecho de huel~. Congreso Regional de Solidari
dad Obrera. Congresos del P.S. y de la U.G.T. en Madrid. 

1909.- Agrava~ión de operaciones militares en Melilla, desastre del Ba
rranco de 1 Lobo, Marruecos. 11 Semana Trágica 11 de Barcelona. Ca ida 
de Maura y gobierno Moret. Huelgas diversas. Conjunci6n republi
canosocial ista. 

1910.- Gobierno Canalejas. Pablo Iglesias es elejido diputado por Ma--
drid. Diversas huelgas generales. 30 de octubre-lºde Noviembre. 
Congreso Regional de Solidaridad Obrera, que acuerda formarse c.Q_ 
mo Congreso constitutivo de la Confederaci6n Nacional del Traba
jo en.el Salón de Bellas Artes en Barcelona. 

1911.- 16 de septiembre: huelga general en España y rebelión de Cullera 
{Valencia). Primer Congreso de la C.N.T., que, poco después es -
declarada ilegal y disuelta por las autoridades. Creación de So-
1 idaridad de Obreros Vascos. Fundaci6n de la"Barcelona Traction 
Light and Power 11

• 
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1912.- Ley de Prohibici6n del Trabajo Nocturno de la Mujer. irdtado -
franco-español instituyendo el Protectorado en Marruecos. Es a
sesinado en Madrid, por Pardiñas, el Presidente del Consejo, C! 
nalejns. le sucede el Conde de Romanones. Se crea el Partido R~ 
formi sta. Hue 1 ga genera 1 ferroviaria. Congreso de 1 P .S.. Funda
ci6n de la "Unión Elªctrica Madrileña". 

1913.- Gobierno conservador de Dato. Creación de la Mancomunidad de C2_ 
taluña. El Socialista se convierte en diario. Congreso Nacional 
de Agricultores en Córdoba. 

1914.- Declaración de la neutralidad española. Comienzan los negocios 
aprovechando la neutralidad. La C.N.T. recobra la 1ega1 i dad. 30 
de noviembre: muerte de Anselmo Lorenzo en Barcelona. 

1915.- Gobierno Romanones. Muere Ginér de los Rfos. Congreso del P.S •• 
Subida de precios. 

1916.- Aumenta el coste de la vida. Congreso de la U.G.T. 20 de noviem. 
bre: U.G.T. y C.N.T firman en Zaragoza un pacto de alianza rev.Q_ 
lucionarfa. 18 de diciembre: huelga general de 24 horas llevada 
a cabo por la C.N.T. y la U.G.T. contra la carestía de la vida. 

1917.- Juntas Militarec de Defensa. Gobierno García Prieto. Gobierno -
Dato. Asamblea de parlamentarios inspirada por Cambó y que es -
disuelta por el gobierno Dato-S&nchez Guerra. La "Lliga" entra 
en el gobierno. 10 de agosto: la Comisión Ejecutiva de la U.G.T 
declara la huelga general revolucionaria en apoyo de los parla
mentarios. la C.N.T. secunda el movimiento. Grandes negocios, -
pero empiezan las dificultades de abastecimiento de algodón. 

1918.- Marzo: formación del gobierno nacional Maura-Camb6. Arnnistfa. -
Gobierno R~Tianones. Agitación agraria en Andalucía. Congreso -
del P.S. Congreso de la C.N.T. catalana donde se reorganiza na
cionalmente a la C.N.T. y se crean las estructuras del sindica
to único.Creación dr:T Banco Urquijo. 

1919.- Jornada de 8 horas. Gobiernos Maura, Slnchez de Toca y Allende
salazar. Se intensifica la guerra en Marruecos. 5 de febrero: -
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se inicia la gigantesca huelga general conocida como de "La Can! 
diense" en Barcelona. Se inicia en Barcelona el "iockout" patro
nal. Crecen la tensiór. social y el pistolerismo. Se celebra el. 
111 Congreso de la C.N.T. en el Teatro de la Comedia de Madrid. 
Máxima tensión en Andalucfa. Congreso Extraordinario del P.S.Prj 
meros sfntomas de crfsis econ6mica de posguerra. Se crea el Ban
co Central. 

1920.- Creación del Tercio. Noviembre: Martínez Anido es nombrado gober. 
nador de Barcelona por el gobierno Dato. Jefe Superior de Poli-
da, Arle~u·i. Se inicia el terrorismo patronal y de los Sindica
tos libres . Pacto U.G.T.-C.N.T. y ruptura en diciembre. La CNT 
denuncia el pacto por no secundar la U.G.T. la huelga general d! 
cretada por la primera en réplica al terror y a la deportación -
de sindicalistas. Las Juventudes Socialistas se transforman en -
Partido Comunista de España. Congresos del P.S. y de la U.G.T •. -
El 19 de diciembre se inician las elecci6nes a Cortes. 

1921.- Asesinato de Dato y gobierno Allendesalazar. Desastre de Annual; 
se hunde la Comandancia de Melilla (10.000 bajas). Gobierno Mau
ra. Congreso del P.S. y escisión. Se funda en abrí l el Partido -
Comunista Obrero. Crfsis económica de posguerra en Europa, que.
alcanza a España. Bajan la producción, los precios y los sala--
rios. Ley de Ordenación Bancaria elaborada por Cambó. 

1922.- Gobierno Sánchez Guerra. Destitución de Martfnez Anido en Barc~ 
lona. Continúa la acción en Marruecos. Aumenta el déficit de la 
balanza comercial. Punto más bajo de la crísis. Gobierno Garcfa 
Prieto en diciembre. Congreso de fusión de los partidos comuni~ 
tas. La C.N.T. se retira de la Tercera Internacional y se afi·-
1 i a a 1 a A. I. T. 

1923.- Márzo: asesinato de Salvador Seguí en Barcelona. Mayo y junio : 
as~sinatos del exgoberhador de Bilbao, Regueral, en León, y del 
cardenal arzobispo de Zaragoza Soldevila. 13 de septiembre: Go..! 
pe de Estado de Primo de Rivera y constitución del Directorio -
Militar. Termina la vida pública de la C.N.T. que entra en la -
clandestinidad. Huelga general en Bilbao. Tendencia a la recup~ 
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raci6n industrial, pero malas cosechas. Largo Caballero acepta 
el cargo de Consejero de Estado, bajo el gobierno de la Dicta
dura. 

1924.- Estatuto Militar. Intento de asalto al caurtel de Atarazanas.
Marruecos: retirada de Xauen. Implantaci6n de la "Compañfa Te 
lef6ni ca". Creaci 6n de 1 Consejo de Economf a Nac1ona 1. 

1925.- Muere Pablo Iglesias. Complot de Garraf contra el tren real, a 
cargo de los catalanistas Compte y Badfa. Gobierno civil de la 
dictadura. 

1926. - Fin de la guerra de Marruecos. Fracaso de 1 a conspi raci6n mil.:!_ 
tar de "la noche de San Juan" (la sanjuanada). Los anarquistas 
español-es refugiados, Durruti, Ascaso y Jover, intentan secue! 
trar al rey Alfonso XIII en Parf s. OrganizaciOn Corporativa N! 
cional. 

1927.- Asamblea Nacional Consultiva. Muere Garc'ia Quejitlo. Huelgas de 
mineros en Asturias. Una conferencia clandestina, celebrada en 
Valencia, da el nacimiento a la Federaci6n Anarquista Ibérica. 
Monopolio de petr61eos. 

1928.- Huelgas de estudiantes. XII Congreso del P.S. y XVI Congreso -
de la U.G.T. Nuevas huelgas en Asturias. 

1929.- Complot de Sánchez Guerra que es detenido al desembarcar en V~ 
lencia. Se agrava el conflicto universitario. El P.S. contra -
la Asamblea Consultiva. III Congreso del P.C .• Baja de la pes~ 
ta. Se crea la"General Eléctrica Española~ Exposiciones inter
nacionales de Barcelona y Sevilla. 

1930.- 28 de enero: Primo de Rivera se ve obligado a dimitir. Muere -
en Parfs en un hotel, el 16 de marzo. 29 de enero: gobierno i.!! 
terino del general Dámaso Berenguer. Agitaci6n política. 27 de 
agosto: pacto de San Sebasti~n. entre catalanistas, republica
nos y socialistas. 12 de diciembre: sublevación en Jaca de los 
capitanes Fermfn Galán y García Hernández. Son fusilados dos -
d1as después. 13 de diciembre: reorganizaci6n de la C.N.T., --
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huelga general declarada por ella. Prieto y Fernando de los Rfos 
asisten a la reunión de San Sebastián. Mas tarde. el P.S. se ad
hiere al comité formado. 

1931.~ 18 de febrero: el almirante Aznar sustituye en el gobierno a Be
renguer. 12 de abril: victoria republicana en las urnas. 14 de -
abril: Proclamación de la II República. 





1.- Barcelona (2) 
2. - Tarragona 
3.- Castellón 
4.- Valencia 
5.- Alicante 
6.- Granada (2) 

7 .- Malaga 
8.- Cádiz 

MAPA Nº 1. 
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9.- Huelva 
10.- Sevilla (3) 

· 11. - COrdoba 

12.- Corui'la 

13.- Oviedo 

14.- Bilbao 

15.- Vitoria 

16.- Madrid 

FEDERACIONES SOCIALISTA5 HACIA 1908~5 
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Primeras Seccf ones que 
. para 1911 llegarán a -

tener hasta 50,000 afi 
liados. -

IMPLANTACION DE LA U.G.T. EN 1908~8 
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XXX Sociedades representadas o 
adheridas al Congreso Con
federal de 1910. 

·. . . 

: ,.,. .. '", 

ORIGENES DE LA C.N.T.. ... · 
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111 Secciones U.G.T. 
o Agrupaciones P.S. 

Implantación "ugetista" y ~ociaÜsta (1903)~7 
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246 
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212 
169 
237 
306. 
463 
895 

1060 
373 

.4.88. 
458 

~6 
·402 

··. 1-iUELGUI STAS 
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---------------------
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' .. ··'. . 
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---------------------

. . ' . 
---------------------

. 35,897 

22,154 
36,306 
84,316 
49,267 
30,591 
96,882 
71,440 

109 ,168 
178,496 
244,684 
83 ,691 

119 ,417 
120,568 

55,576 
247,460 

CUADRO Nº l. NUMERO DE HUELGAS Y HUELGUISTAs66 



Años 

1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
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· ·Desarrollo del P~S.O.E •• (1915-1919). 

Afiliados 

.:·' ._· ,..,· ',, '· ' 

----------------------------------- 14,332 
12,631 
13,000 
30,630* 
42 ,113 

__ .,. ____ .;. _____ .:.·-~·-·:..-~---~-,-----------
·_, .. ', . . ..... -

-----------------------------------' ' .. : ._,·,, ,_,·, .. :_.,· ... · .. : .. --· .. 
-----~---~;:,. ___ .;;~·~--~:~:.~·:;.,~-~----------
_______ :; __ .; ____ ~--~~;;.·-~----;. ______ _ 

. . . 

*Se inicia el ascenso de 
afiliados coincidiendo 
con la promulgaci6n de 
diversas reformas socia 
les. -

'" Désarrol1o·de la U.G.T., (1916-1920). 

1916 ----------------------------------·1917. -----------------------------------
1918 -----------------------------------
1919 ---~-------------------------------
1920 -----------------------------------

76,304 
99,520 

100,000 
160,480 
211.342 

Nota: La C.N.T. pasa de 30,000 afiliados en 1916 a cerca de los 
700,000 para finales del año 1920. 

CUADRO Nº 2. 69 VINCULACION U.G.T.-P.S.O.E. 
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. ANEXO I 

Antonio Maura habla en la plaza de toros sobre la Gierra Europea. 
Cano Cambó unos afios antes, cree que "España no de~e, ni quiere, ni -
puede ir a la guerra". Y contestando a los aliadOfi los impacientes de 
ver al pafs alinearse con Francia e Inglatev-ra: "Se nos pide que decl_!!. 
remos la ruptura de relaciones con Alemania, que nos enemistemos con -
Alemania. iAh, señores! Hosotros,de Alemania no tenemos agravio que -
justifique la ruptura de relaciones." 

••• "Estos aplausos son la expresi6n de la ansiedad que 
me ha qui ta do a mf, el querer resumir las conferencias que 
e~te invierno ha dado la Juventud Maurista, el trabajo de! 
legir asunto, porque esos aplausos significan que estamos! 
qui todos estremecidos por una coman ansiedad, y no podr6-
mos sino hablar de esta ansiedad misma. Y es la ansiedad -
por sf sola materia de reflexi6n, porque ella significa que 
en esta hora crftica para la naci6n española, el pueblo es
paflol, unanimt! en la voluntad de permanecer alejado de la -
guerra ... {Aplausos estruendosos), desconffa de los que tie
nen el encargo de dirigirle y regirle, en la hora misma en 
que es mas necesaria la compenetraciOn, en un solo espfritu 
y en una sola voluntad, de gobernantes y gobernados. (Muy -
bien, muy bien). 

La Nación y el Gobierno. 

Yo, honradamente, tengo que decir que creo que la des
confianza es inmotivada. No e reo que haya habido ni haya 9.Q. 

-
bernante español que arrostre la responsabilidad y la maldj_ 
cif>n de ·llevar a España a la guerra. (Grandes aplausos).Pe
ro si no estuvieran divorciados el pueblo y el Gobierno, la 
ansiedad no existida; no habrfais tenido que venir voso:.:-
tros de todas las partes de España a esta hora indiscreta a 
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re~nrrnos aquf. para hacer expresi6n de este sentimiento y -
de esta voluntad. (muy bien. muy bien. aplausos). 

Y es singular cuando en esto está tan conforme la 1nmen 
sa mayorfa de los erpaño1es haya tanta dispersiOn en cuanto 
se sale del aserto negativo respecto a lo de ir a la guerra. 
lPor qué? Porque España, .lo he dicho otras veces, al cabo de 
un si g Jo, en e J trance más grave de su vi da, ha vuelto a ha
llarse sin direcci6n y sin Gobierno; porque le incumbe al P2 
der pOblico, exclusivamente, ser gufa, ser centro, ser norma 
para la multitud de una naci6n, y eso lo han omitido los go
bernantes, desde 1914, hasta el dfa de hoy. 

Afirmar el sentir de quien ha de recibir el encargo del 
Gobierno, para que la naci6n repudie su convencimiento o le 
otorgue toda su confianza, es el único modo de que alrededor 
del Gobierno se agrupen las voluntades dispersas de la na--
ción; y eso'se ha omitido, y se ha omitido porque en España 
los organismos gobernantes, las agrupaciones que turnan en -
el mando, no son personificaciones de ideas. no son personi
ficaciones de una política; son sindicatos de intereses. de 
ambiciones, de vanidades.(Grandes y prolongados aplausos). 

Por esto se invierten los. términos, y el Poder no sed~ 
manda ni se ejerce para servir una polftica, sino que todo· 
se subordina a alcanzar el Poder o a retenerlo. (Ovación). 

Y asf puede darse el caso que acabamos de presenciar en 
ese documento con que se ha despedido del Gobierno el último 
que lo presidió. Yo del documento no dir~ más que una cosa,· 
que ocasiones habr~ para mayor ex~men: diré que es un testi 
monio perenne de la verdad que acabo de deciros. 

No se le ha ocurrido al que lo ha firmado que cuando se 
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tien:.n conv1cc16nes contra.rias á.18 polH1ca;<quese hl'~e.ha 
cer en el Gobierno,- no se!:'.rpuede estar en: el: Go.biétnó.(~sfr~ 
p1tosos aplausos). i' -· 

En la polftica interior, no sOlo caben, son saludables 
·las concepciones contrapuestas d~T bien p0b11co; pero en la 
polftica exterior no cabe mas que la unidad o la ru~na, por
que España, nación personalidad única entre las naciones, no 
puede seguir mSs que un derrotero, ni p!,U!de tener mas que un 
6rgano de ejecución y de expresión, que es el Gobierno . 

.. . Dónde ha de estar España. 

No; las incidencias de la guerra, las peripecias que -
nos alcancen de ella, eso nada tiene que ver con el examen -
que ha de hacer España de lo que ha de ser su polftica inter 
nacional. Hay que examinarlo como si estuviesemos antes de -
la guerra, o como si ya estuviese olvidada la guerra. Y col~ 
cado asf el asunto, yo ratifico lo que con obras y palabras 
he dicho si~mpre. España, por naturaleza, por historia, per
tenece al grupo occidental de las naciones europeas; perten! 
ce al grupo occidental, quiera o no quiera, y serfa inOtil -
no quererlo, porque esa es la realidad: realidad que no sig
nifica desamor, ni mengua de amistad, ni agravio a ninguna -
otra nación, ni a ninguna otra gente. (Muy bien, muy bien). 

No puede nadie que tenga sereno el juicio ver en esta -
realtdad. reflejada en la conducta, ni mengua de afección,ni 
agrav.;:.., ni despego. Las tradiciones de vida común, de comp~ 

netración social, en Ciencias, en Letras, en Artes, en Econ_Q 
mla, en ~ostumbres, la vida entera, una red tupidfsima, nos 
coloca en la intimidad social de Inglaterra y Francía.(Muy -
bien). Pero hay que examinar todo esto muy serenamente. Por 
nuestra situación geogr~fica y por nuestros intereses polftj 
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cos, al salir de la comunidad con Inglaterrª ~con Frcncia, 
las obligaciones y las necesidades militares de España se -
centuplicarfan. Esto no lo piensan muchos que se dejan lle
var de las impresiones y de las sugestiones del corazón. 

Hay que mirarlo despacio, vuelvo a decirlo. Yo no se -
la estimación que Inglaterra y Francia harán de la inttmi-
dad y comunidad con España; eso les toca a ellos; yo digo -
que a España le importará mucho poder permanecer en el eje 
y centro neutral de su vida, Pero cuando yo digo eso, píen• 
so en España naci 6n, en España con sobera nf a integra, en E.~ 

paña respetada, en una España venidera que legue a los hi-
jos venideros la posibilidad siquiera de la reconstituci6n 
de la pasada grandeza, que no hemos sabido hacer nosotros. 
(Grandes aplausos). 

Porque si España tuviese que estar en el grupo occiden 
tal, dismin~ida, mediatizada, mutilada y humillada, enton-
ces, no. (Se reproducen los aplausos). 

Esa es situaci6n que hemos soportado, que podrfamos t! 
ner que sportar como gravamen de nuestra flaqueza. La fla-
queza no humi l la, no denigra; pero si nosotros 1a aceptase
mos como base de intimidades y alianzas, entonces no merec~ 
rfamos sino a1 desprecio de nuestros hijos.(Aplausos). 

Hay dos ~aneras de considerar a Espafta: o como un su-
mando, como una energía, como un elemento de la combinaci6n 
de las potencias occidentales, respetándola y viendo en su 
prosperidad un beneficio propio, o como un sustraendo, como 
un estorbo, como algo que conviene tener apagado, y si es -

posible aniquj lado. 

Pues bien; de estas dos concepciones la segunda tiene 
tres siglos de vida, los mismos tres siglos de nuestra deca 
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. ' ' . 
',: ". ·, '.' 

dencia. (OV'ad6n); 
' • 1 • 

l por esto, .aon deliberadamente, 'inadvertidamente, la 
gravitati6n misteriosa y potente de la tradición lleva las 
aguas p~r ese cauce, y es necesario poner tal dique que, o 
el agua retroceda, o el dique sea arrollado. 

Nuestra comunidad con Francia e Inglaterra. 

Un ejemplo: Comunidad más natural y m~~ ostensible -
que la que existe entre Francia, España e Inglaterra en el 
Mediterráneo occidental, la costa atránti ca y el Marruecos 
no cabe imaginarla. Esa comunidad todavfa se ha fortaleci~ 

do con la reciente incorporaci6n de Italia. Y lqué pasa? -
Pues pasa que en el Estrecho de Gobraltar, que para España 
representa el comienzo y el fin del problema de su indepe~ 

dencia, para lo cual no hay sino dirigir hacia atras una -
ojeada a la Historia, o una ojeada ligerfsima sobre el ma
pa, en el tstrecho de Gibraltar, cuando revisamos los ci-
mientos de la independencia española, hallámos, no s6lo la 
Plaza de Gibraltar, sino la mediatización, la coacci6n, la 
sustracci6n de la soberanta española fuera de Gibraltar -
por la prepotencia de Inglaterra, que no nos deja ser sob! 
ranos en nuestras costas y en las aguas litorales. {Gran~-

des aplausos). Marruecos dormfa, y el statu quo en Ma--
rruecos era el acompañamiento obligado de la crisis y fla
quezas interiores de la vida española; y cuando nosotros! 
penas habíamos salido del traumatismo del desastre colo--
nial de 1898, sintió Francia el deseo de apresurar la rui
na del imperio marroquí, y al apresuró, y en 1902, desave
nido ella con Inglaterra, España fue tratada como arma a-
rrojadiza contra Inglaterra, y se reconciliaron y vinimos 
a lso Tratados del 4 hasta el 12; y iqué regateos y qué t~ 

nacidad en limar, ensocavar; qué mezquindades, impropias -
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de las grandes naciones, todas a costa de España! Y se hizo 
el Tratado de 1904 y quedó en el Tratado del 4 la continui
dad de la zona septentrional de Marruecos; y vino el Trata
do del 12 con T§nger, y su enclave, que es la subrepticia -
negaci6n, el frustramiento de todas las concesiones que se 
habían hecho al derecho de España. (Aprobación). 

En esa zona española se han cometido por los gobernan
tes, desde 1912 ac~. culpas que no tendrán perdón en la His 
toria, aunque no las estime bastante, inadvertida, la gene
raci6n actual. Porque es definitivo e irremediable el estr! 
go de haber trocado en un contacto guerrero, en un contacto 
de invasi6n, de ocupaci6n y de conquista la relaci6n que d! 
bimos establecer con el pueblo marroquf. Eso ha llevado a-
llí un contingente militar desmedido y contraproducente. P~ 

ro ahora no trato yo de eso,digp que eso agrava lo que voy 
a decir. 

Aunque eso no se hubiese hecho, España no podfa en Ma
rruecos defender su independencia, que es a lo que allf va, 
a asegurar su porvenir e independencia perennes, que es pa
ra lo .. que nos importa 1 a costa marroquí, sin tener segura -
la comunicaci6n, bajo nuestro dominio, entre las dos ori-~

llas del Mediterráneo. (Aplaus~s). 

Todos los intereses políticos de España, todo su porv~ 

nir de su expansión en el Mediterráneo, estriba en que ten
gamos nosotros la comunicación segura entre nuestra costa y 
la costa de enfrente. (Nuevos aplausos). 

Eso no se puede conseguir más que con el Estrecho. Mi
rad el mapa y ved como inmediatamente se alejan las dos cos 
tas española y africana. Fuera del Estrecho -y con la nave
gaci6n submarina actual menos- es imposible que España ten
ga la comunicación, que es tener su presencia en Marruecos, 
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qµe es tP.ner seguridad de su independencia, que es tener su 
personalidad inte~nacional. Pues esa comunicaci6n no la po
demos asegurar en el Estrecho. porque Inglaterra no nos de
ja ejercer la sob~~anfa en ese Estrecho.(Grandes aplausos). 
El statu quo en el Estrecho de Gibraltar, oidlo bien. signi 
fica tenernos que retirar de Marruecos; Espafla no puede per 
manecer en Marruecos sin tener en el Estrecho Ja integridad 
de su soberanfa. (Nutridos y prolongados aplausos}. 

Pues bien, para el pueblo español, la primera muestra 
de que ha variado la secular consideraci6n francesa e ingl! 
sa .de la polftica española y de la nacionalidad española.s! 
r4 la desaparición de los dos estigmas.(Aprobaci6n).Pero la 
guerra sigue su camino, la guerra se agranda. Ja guerra se 
hace cada dfa más formid3ble, y se nos dice que si noso~~
tros no nos decidimos y entramos en ella, vamos a perecer, 
porque se va a prescindir de nosotros. porque vamos a tener 
~onfluentes, las enemistades de todos, porque quedaremos -
aislados y atropellados, y hay que examinar esto.Y aGn an-
tes de examinarlo considera uno que necesita acallar el co
raz6n, porque ya está sublevado. Porque, si los d~bfles son 
materia propicia para que contra ellos se ejerza la prepo-

·. tencia de los fuertes y de fuera, d~l desm4n de los podero
sos, pueden venir los agravios;lah!, pero la vileza, esa ha 
de salir de nosotros. (Muy bien, aplausos). 

Y al dictado de esas coacciones y de esos augürios:ma
la polftica internacional trazarfa E~paña. 

lo qué se pretende. 

Pero vamos a ver qué es lo que se pretend~, va~os a -
verlo. 



- 117 -

lSe pretende llevarnos a la guerra dis1muladamente,por 
declive, por rodeo? la gente lo teme¡ de ahf nace la inqu1~ 
tud. Como quiera que nos llevasen, vamos a ver qu~ es lle-
varnos a la guerra . 

. Yo digo que no s61o existe la voluntad unanime de no: 
dejarnos llevar, sino que ese es un gran acierto de la vo-
luntad nacional. (Muy bien). V vamos a verlo. 

Por de pronto,mienten.lEsta claro? Mienten los que di
cen que el Convenio de Cartagena ni otro convenio alguno ~ 
bligan a España a ir a la guerra. (Grandes y prolongados a
plausos). España tiene libertad plenfsima para decidirse.La 
guerra actual, les acaso alguna expJos16n, instanUnea sin 
precedente? l Pues no ha tenido esa guerra una incubaciOn -
lenta de muchos años, ostensible?lNo estuvo dos o tres años 
antes a punto de estallar la guerra misma? Pues en todo el 
curso de la'incubaci6n de la guerra, España ha estado ause~ 
te, absolutamente ausente a la preparación de la guerra, y 
la guerra estalló, y la guerra se desenvolvi6,y desplegó y 
ensanchó, y no se litiga en la guerra, no se disputa en la 
guerra ningún interes nacional, como no sea aquella indire~ 
ta y difusa influencia que la guerra ha de tener en la vida 
del mundo. (Muy bien). 

Pero éste es otro asunto, en el cual no hemos de mara
villarnos ni hemos de censurar que los que conducen a los -
pueblos al combate flameen lemas y hagan proclamaciones, e~ 
lumnas de fuego de Israel, que lleven a los espfritus a los 
cauces tremendos donde 1 es espera a los. cuerpos 1 a muerte. -
(Muy bien). Es legítimo, es necesario, es natural, tan nat~ 
ra1, que cuando no hay algo que proclamar se proclama la in 
famia del Maine. (Muy bien). 

Ellos, sí, pero nosotros, no; nosotros tenemos obliga--



- 118 . 

cilin de permanecer serenos. lo mismo que ellos tienen der~
cho de embtiagarse en la lucha. (Aplausos}. 

Nosotros debemos saber que no es verdad que se litigue 
la fndependenci·a de los pueblos débiles. (MUY bien). Que no 
es verdad que se guerree por la libertad politica de los -
pueblos. {Muy bien). Que no es verdad que se litigue para -
que el mundo no haya predominios militares; porque el pred~ 
minfo militar martimo es tan mi litar como el otro,con la d.!. 
ferencfa que se extiende a todos los mares y a todos·l~s -
continentes.(Grandes aplausos).Es verdad -también se dice
que están frente a frente en los grupos beligerantes dos -
concepciones opuestas de la vida, dos ideales de humanidad. 
Esto es cierto. Esto era cierto antes de la guerra, lo es -
durante la guerra y eternamente 1 o ser~. Pero ly qué?lEs 
que ahora, en nombre de la libertad, vamos al exterminio -
del concepto ajeno de la vida? (Aplausos). Pero, les que el 
ser diferente el concepto de la vida es raz6n para ir con -
las armas a estrangularle y a aniqui larle?(Muy bien). Preci 
samente es~ contraposici6n de ideales de la vida, ese genio 
que traza la vocaci6n de cada raza y cada pueblo, ése es el 
motor providencial del progreso humano.(Aplausos). 

España no debe ir a la lucha. 

Si España tuviese un inmenso ejército, un inmenso po-
der militar, España deberfa estarse tan quieta como se est~ 
ahora, deberfa permanecer ajena a la lucha.(Aplausos). 

Pero es que, además, si España tuviese necesidad de ir 
a la lucha, España no est~ preparada para ella. Y no puede 
estarlo, porque 1898 fue el comienzo de una crisis interna, 
no terminada todavfa, en que la nación, que advirtió con el 
escarmiento el error de haber delegado en las oligarqufas -



- 119 -

gobernantes el cuidado de los asuntos pOblicos, tiene que 
luchar, y lucha, contra la defensa obstinada, bestial, que 
de su inter~s hacen las agrupaciones del mando. (Muy bien). 

Apenas habfa comenzado esa labor interna, camino de~ 
na reconstitución nacional, vino lo de Marruecos, y lo de 
Marruecas ha impuesto a España, o al menos España con oca
si6n a Marruecos ha hecho desmedidos esfuerzos. De modo 
que España ni debe, ni quiere, ni puede ir a la guerra. 

Y eso que fingen acatar o acatan los que no nos ··pi
den, sino que, sin ir a la guerra~ nos declaremos, nos tr!_ 
e a otra consideración. Pues si no vamos a pelear~la qué -
vamos? 

lQué nueva cooperación podemos nosotros aportar?Por-
que nosotros hemos dicho desde el primer dfa que serfamos 
neutrales,y-ha sido tan afianzada por la hidalgufa y el h~ 

nor de España esta afirmaci6n, que no han necesitado preo~ 
cuparse nuestros vecinos de sus fronteras con nosotros:que 
no es pequeño descuido, que no es pequeño alivio. (Aplau-
sos). Nosotros no hemos pensado, no hemos ni con perpleji
dades enturbiado la resoluci6n de no aprovecharnos de la ~ 
casi6n para buscar la justicia,y el desagravio en nuestras 
cosas. Y eso, se conocerá o no, se estimará o no; pero es 
una honda, una intrfnseca, una estimabilfsima realidad. 

Nuestro trato con los beligerantes. 

Nosotros, en todas las relaciones con Inglaterra y -

con Francia, como con Alemania, hemos tenido el trato más 
amistoso, la mayor condescendencia compatible con nuestra 
posición: somos amigos, nos conducimos como amigos, pero 
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como ajenos a h lu.cha. 

lQué se nos pide pues?lSe nos pide que declaremos la -
ruptura de relaciones con Alemania, que nos enemistemos con 
Alemania? iAh, señores! Nosotros de Alemania no tenemos a-
gravio que justifique la ruptura de relaciones. (Grandes y 

prolongados a~ ausos). No tenemos agravio que justifique la 
ruptura de relaciones; y la justicia, y la equidad, y el -
buen proceder es la coraza de los débiles. Nosotros no pod~ 

mos cometer la iniquidad de romper las relaciones con quien 
no las ha roto ni dado motivos para romperlas con nosotros. 
{Ovación) . 

. lQué queda?iAh! Un anhelo muy natural y muy respetable 
En las horas de tribulación, en las horas supremas, el cor! 
zón humano pide la compañía de los corazónes amigos. Y yo~ 
lo comprendo, y yo no lo censuro, y yo me lo explico; pero 
se olvida que la adopción del odio ajeno es 1 a marca exter
na de la domes.ticidad. {Aplausos). España tiene demasiada -
estatura , aunque la haya encorvado la adversidad; tiene d~ 
masiada grandeza, piensa demasiado en las "g)orias futuras , 
tiene demasiada dignidad para ser un paje de armas de las -
naciones que luchan.(Ovación estruendosa). 

~a oigo que nos aguardan grandes desvfos, aterrador -
aislamiento, por donde quiera hostilidades pacfficas. De mQ 

do que los que de esto hacen caso, creen que, d~spués de h! 
ber abolido las órdenes mendicantes, empieza la serie de -
las naciones mendicantes.De modo que España estará atendida 
a lo que le den; de modo que España estará, ha de vivir, de 
las propinas que le den, asistiendo a las conferencias de -
la paz.Si eso fuera, yo renegarfa de ser españo1.{Grandes -
ap a sos). No, no nos dará nadie aquello a que no podamos -
corresponder. La independencia, la dignidad, la fortuna de 
España estám r.n su propia energía y en su propio ser. 
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••• Final. 

Como el pueblo espaílol sabe a que atenerse, y como el -
pueblo espaílol lo presencia de uno y otro extremo del terri
torio, y como el pueblo espaílol ve con la solicitud con que 
a una acuden todos a sofocar cualguier llamarada de opinión 
que no este dentro del circuito,Espaíla no atribuye, no puede 
atribuir a los que gobiernan otro mandato que el de la pre-
rrogativa regia.España sabe que los ministros no gobiernan, 
sino por la voluntad del rey, no por la de Espaíla.(Grandes -
rumores).(Aplausos). 

Y esto acontece por que todavfa no se ha reconocido y -
proclamado abajo, en medio, ni arriba, ta cancelaci6n de las 
fuerzas, por virtud de las cuales se habla de mayorfas y de 
Parlamentos, y de elecci6nes, cuando los propios gobernantes 
han quitado de en medio a esas zarandajas y prescinden ya en 
absoluto· de· las formas, de las apariencias, de las vanas ex
terioridades que hasta hace pocos aftos ceremoniosamente se -
guardaban. (Risas}. 

Así se dice que se gobierna, sin pensar en sus mayorías 
ni necesitarlas, por la voluntad de las oposiciones. lNo lo 
habefs oido? Y se cae el gobierno, teniendo detras una gente 
sentada, sin una votaci6n, Y se suprime hasta el Qltimo res
peto, hipócrita siquiera, de la virtud ajena. (Aplausos} 

Pues esto trae por consecuencia que esos gobiernos, uno 
tras otro, son parásitos, no aportación de fuerzas naciona-
les al Gobierno y a la Monarqufa; son parasitos del ascen-~

diente social y pol"ftico del trono. (Grandes Aplausos}. 

Yo, seílores, tengo atestiguada la sinceridad de mi con
vicción. Cuando me vi atajado en el conato de poner remedio, 
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aparté mi responsabilidad, y la dejé fntegra a los que han -
tenido el encargo de gobernar, para que den cuenta ante Dfos 
ante la Patria y ante la posteridad. No les he suscitado di
ficultad alguna jamás. Ahora os digo -porqué a decir verdad 
se reduce la aportaci6n que puedo yo hacer al bien público-, 
ahora os digo que aquello era en tiempos bn.nancibles, que -
aquello era en dfas normales; digo que la conflagración eu
ropea centuplica el estrago de este gobierno; digo que todos 
los daños que pueda hacernos el extranjero, y todas las con
secuencias de permanecer impertérritos en nuestra neutrali-
dad y en la imparcialidad y justicia de nuestra actitud, se
rán muchísimo menores que el daño que a España causa el des! 
certado y bochornoso vivir interno. (Grandes aplausos.) 

A .B C, 30 de Abril de 1917, página 10* 

.. - ' 
'·~·-''· '' ' .' } ·,·: :>·.:-.·.": ;< ·: :: .,.. -

* ver oj~z-PÚJa.·. ;(ji; :ES.P'ARA PÓLITICAL.; pags·;.2á~·~2~1. 
'~;' . 
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ANEXO I I ··• 

Casi dos meses después, las izquierdas organizan un "mitin" en ré
plica de Maura. Unamuno insiste en la gravedad de la ausencia de España 
en algo tan importante en la vida europea. 

UN AM UN O : Es paño 1 es : E 1 año t r 4 g i c o de 1 a Re gen c i a , en 
1898, sacrificóse la dignidad de la Patria al interés din4s~ 
tico. Hoy no sabemos a qué tenebrosos intereses o a qué ce~~· 
vales terrores se la quiere sacrificar. 

Desde este mismo sitio se ha dicho que no nos queda si~ 

no lamentar el dolor ajeno, cuando la humanidad civil se du! 
le en la co~ciencia de la justicia herida. Este dolor no PU! 
de ser ajeno para ningún pueblo libre, acaso diréis que es -
también ajena la sangre española. El bloqueo pir4tico ha sal 
picado el regazo de la Patria. No; se comprende, m~s por pu
dor que por miedo, que no se quiere ir a una intervención ar 
mada con un ejército que no es adecuado para el caso, y que 
cuando podría formarse sería ya tarde para esa intervención; 
pero es que hay tres modos d~ intervenir en esta guerra, en 
la revolución que ilumina con llamaradas de sangre la con-
ciencia de la humanidad, porque es esta una guerra contra el 
absolutismo, y el absolutismo español se defiende, lqué pue
de retener a 1os Poderes PGblicos de incorporarnos a la His
toria de Europa? 

lEs miedo a la guerra civil acaso? Es que la tenemos ya, 
tenernos la guerra civil en España, y Dios quiera que no ado! 
ten las formas vergonzosas de Grecia y nos la lleve acaso al 
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desmembramiento de la Patria, porque hay regiones espaftolas 
que quieren ser europeas, viriles, humanas, y si no·se les 
da motivos de serlo, tendrln acaso, para conseguirlo, dejar 
de ser españolas al cabo. Y no se hable de separatismos, el 
separatismo serta del resto de Espafta, que se separa de ~ 

humanidad civilizada. (Aplausos, muy bien.) 

.lEs que se le quiere reservar a España el papel de ffi! 
diadora, acaso de telestina, y que se firme la paz aquí, -
con un congreso y con una corrida de toros, O'sin ella, y -

ponernos:de acuerdo con el fomento del turismo para el alb~ 
roque de las negociaciones? Sería un cálculo bochornoso y -
de tercería. Pero, no; no intervendra en la paz quien de u
na manera o de otra no inervenga en la guerra; y no es inter 
venir en ésta hacer oficios, por piadosos que ellos sean, de 
ayuda al desvalido de uno o de otro campo. Mientras, dejan -
indefensos a los propios súbditos. Ni se defiende con esas -
notas a los que contestan con embuste o con mal velado sar-
casmo, no sirve querer agazaparse en el derecho internacio-~ 
nal, constitufdo, en vez de contribuir a formar el derecho ~ 
internacional público constituyente. 

Y si no nos defendemos podrá acaso suceder 9ue para de
fenderse tengan otros que defendernos a nosotros. Díc•se que 
hay opinión acerca de la intervenci6n de España. Aquf no hay 
opini6n a favor de casi nada, no hay voluntad, lo que hay es 
"noluntad", reales ganas de no hacer nada, de no vivir en la 
Historia. (Muchos aplausos.) Importa poco la forma de Gobie! 
no cuan_do un pafs es de opinión pública, de voluntad, racio
nal de soberania popular. República, "res pública", es todo 
gobierno regido por la opinión pública, por la voluntad ra-· 
cional, aunque esté al frente de él como magistrado civi'I, ·· 
un presidente o ll~mesele rey vitalicio y hereditario, y es 
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en cambio tiranh el regido p0r·ú~{presideríte oligárqu,ico, 
sostenido nada más que en 1 as drm~s. ·. 

SS 

Hoy se derrumba el derecho divin~ co~ h.ubiere der~ 
cho alguno que s61o por ser humano no fuera divino a la vez. 
Hoy se derrumba el derecho dtv~no de los reyes, y éstos de
jan de ser reyes, césares, k~iseres, zares, porque estamos 
asistiendo a una revolución, y los tronos mismos se derrum
ban al cabo si no saben cimentarse en el sue Jo que está am! 
sado con la sangre de esta revolución, que es ~ actual gu~ 

rra; y de la conducta de los soberanos, que tienen que ado! 
tar entre el imperialismo o el republicanismo (cabe un rey 
republicano también) de la conducta de los soberanos depe~ 
de aqu1 y en todas las partes no surja más potente el repu
blicanismo. 

El republicanismo español estaba descompuesto, habfa,.- · 
entrado en la sospecha de que dentro del molde clásico.~de~
la Monarqu,a constitucional c~bfa realizar toda la idea li
beral: el democrático, y, en lo que es hoy posible, el so-
cialista. Se crefan que cabta, como dicen hoy en Inglaterra, 
una República coronada, pero ~i se persiste en la neutrali 
dad incondicionada a todo trance y a toda costa, muchos que 
no hemos sido republicanos nunca, que no lo somos hoy toda
v,a, que aún contenemos un pequeño hilo de esperanza en es
ta Monarquía resurgida de la revolución de Septiembre y no 
del despotismo de Fernando VII el abyecto~ tendrfamos en es 
te caso que hacernos republicanos al cabo. (Muy bien, muy -
bien. Aplausos.) Tendrían que hacerse todos los moné\rquico'.:' 
~onstitucionalistas condicionales. La incondicionalidad es 
una bellaquería en política. Todos creemos que el rey es ú

ti1, muy útil todavía, pero no es indispe•1sable, ni menos 
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' . ' ,, . 

insuStitutÚe. ··(Grandes aph~sos.) 

v'si nos fijamos bien, veremos:que los german6filos de 
la neutralidad a ~odo trance y costa son los absolutistas, 
partidarios de los viejos resortes, de los verdaderos obst! 
culos tradicionales, y peor aún que el absolutismo regio es 
el absolutismo gubernamental. Creen acaso que manteni~ndose 

en la neutralidad incondicional a todo trance y costa, po-
drán mantener esta caduca España oficial, la de privilegio, 
la de los ministros y caciques electoreros, la de los prof! 
sionales de la arbitrariedad, de los latifundios y los emi
gradores, los que hacen emigrar a otros; la de los doctores 
analfabetos, la del vergonzoso.encasillado electoral, la -
del presupuesto del cubilete y del regateo chalanal; ésta -
es la España que pasa por la enorme vergUenza de esa ley de 
Jurisdicciones, que no ha podido el Parlament·o abo-lir por 
miedo a un nuevo Pavía. 

Y ante eso, ante ese cadalso que se derrumba y:qu~-esta 
en la picota, la P·atrta. lLa dignidad y el honor no signifi
can nada? Se equivocan, porque libre la humanidad de esta P! 
sadi lla, y cuando se haga la paz roja,. porque la paz no va a 
ser blanca, una paz teñida de sangre, en e 1 Jordán de 1 a de
mocracia, cuando se haga esa paz roja, se presentaran aqu~ -
las eternas cuestiones, la civil, la educacional, la religiQ 
sa, la económica, la regional, todas estas que se presentan 
en toda Europa, y, o se resolverán como en ella se resuelven, 
o·:de nada les habrá servido el torpe cálculo de la neutrali
dad con<licional a todo trance y costa, o no se resolverán de 
ninguna manera y seguiremos agonizando como pueblo para durar 
que no vivir, como rebaños. (Muy bien, muy bien.) 

Porque no cabe solución; nuestras privativas castizas, 
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distintas de las que se dan en el resto del mundo civiliza
do, como nuestra conciencia, no puede ser más que una parte 
de la conciencia universal. !Y a esta guerra ha acabado de 
darle su sello la revolución rusa y la entrada de la gran -
democracia norteamericana! Y entonces, cuando llegue esa -
paz roja, si nosotros no hemos sabido incorporarnos a la -
gran revolución europea, será un bochorno y una vergUenza -
llamarse y tener que ser llamado español. (Aplausos.) 

Nos alimentaremos en el suelo siempre que~!do de la P! 
tria, vivimos desterrados en espfritu en nuestra casa, en-
tre ruinas de una esperanza de Historia, enajenados del se~. 

timiento de hermandad con el rebaño troglodita, (Aplausos.) 
Y cuando esos pueblos gocen de la paz roja, ganada con su -
sangre generosa, no habrá aquí, no podrá haber paz, no la -
hay todav1a, o será una brasa de ignominias en las entrañas 
de la conciencia civil, la nuestra será paz de huesa fOne-
bre, paz negra, paz de noche, paz tenebrosa de la Historia. 
Quedaremos condenados a pastar en este solar de la Patria, 
pero huérfanos de la Historia, desterrados para siempre de 
la Humanidad civil. (Grandes aplausos.} 

v·si los Poderes Públicos, no quieren hacer la revolu-
ci6n desde arriba, de que hablaba el señor Maura, esa revo
lución no puede emzezar hoy sino rompiendo con los que han 
establecido el bloqueo pirático, y si no quieren los Poderes 
Públicos hacer esa revoluci~n desde arriba y ponerle a la -
Monarquía española un gorro frigio, si queréis, entonces -
tendremos que hacerla desde abajo nosotros, y para hacerla 
nosotros bastará cruzarnos de brazos, firmemente dispuestos 
a negar nuestro concurso a los que de tal manera, separati~ 

tas de la Humanidad bajo el peso de un Escorial de obstácu
los tradicionales. Porque en España, ese Escorial, montón -
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de escoria y cemento de sus reyes absolutos.erigido por el 
pri~ero de los Austrtas, nacido y criado en Espa~a. aunque 
no español, que lós déspotas no tienen patria. (Gran ova -
ci6n;) Por el biznieto de Maximiliano de Augsburgo, m6s que 
los Reyes Católicos, por el que oprimi6 a Portugal y a Fla~ 
des e intent6 oprimir a Inglaterra •.• !Oprimir a Inglaterra! 
(Grandes aplausos.) 

Y ya que hablo de Portugal, ahora se le dirigen muchos 
arrumacos y lagoterías, aunque detrás del grito german6filo 
de Gibraltar se piense en Portugal, ese Portugal que hay i~ 

sensatos que creen que es una colonia española que nos arr! 
bat6 Inglaterra ... (Aplausos.) Y si volvemos a quedar bajo 
el espíritu de ese ídolo de los espíritus cavernarios, que 
quieren separarnos de la Europa civil y arrancarnos de las 
vías de la Historia. 

Y ahora, digamos nosotros: !Viva España.libre y digna, 
aliada de los pueblos libres y dignos, y que quiere, no so
lo vegetar en esta dehesa, sino también tener Historia, ha
ciéndola para todos los pueblos y no solo para ella! (Gran
des ap 1 ausos.) 

El Liberal, 27 d.e.Mayo de 1917~ 

:.-. 

*ver Díaz-Plaja.!:_a_J~P.~~-~ Politi.ca •.. , pags.291-294. 
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40.- En ap1icaci6n de esta Ley de Bases, tres dfas después 
de 1a promulgación de la misma -c1 23 de marzo- apare
ció el Arancel de 1906 que, desde luego, en sentido -
marcadamente proteccionista, explotaba a fondo las po
sibilidades que brindaba la Ley de Bases. 

41.- V. Estadfsticas de la C~mara de Comercio, 1914.pp.206-
230. 

42.- Las Estadfsticas elaboradas por Fidencio Kischner, re
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43.- V. la Veu de Catalunya. 4/XII/1921. p.6. 
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·rra Mundial. pp.290-317. 
46.- v., Barthe, Andrés.op. cit. pp.175-199. 
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las recomendaciones de una Junta de Aranceles y Valor! 
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51.- Íbi d. 
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actuando sobre las diversas diferencias entre 100 y la 
cotización media oficial de las monedas extranjeras de 
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-Revista Nacional de Econornfa (1914-1930).Con especial men-
ci6n a la Estadfstica de la Cfimara de Comercio. Artfculo de 
Fid.encio Kischner (1916-1918) y Artfculo de Antonio Camacho 
(1920-1930). 

-Revista El Socialista (1903-1914). Con especial mención al 
Artfculo ~Pablo Iglesias en el Paritdo Socialista" escrito 
por Jaime Vera y "lSe me puede acusar?" de Pablo Iglesias.
(1903). 

-Diario ABC (1920-1923).*NOmeros correspondientes a las fe--
chas 1 ndi cadas. 

-Gaceta de Madrid, correspondiente al 19 de m~~o de 1921: 
-La Veu_de Catalunya (1920-1923)*. 
-El Sol (1920-1923)*. 
-Informació~ (1920-1923)*. 
-El Liberal (1910-1913)*. 

-Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores. 
-Integrado al anterior, también se consultaron los Archives -

de la Grande Guerre y Archive du Ministére des Affaires 
Etrangeres, cuyos originales(de los documentos) se encuen--
tran ~n los Archivos correspondientes en París. 

-Q.!.a ri~L~~s i º!'-~_de Las Cor~~ ( 1910-1921). 



. BIBILO.GRAFIA 



- 138 -

.BIBLIOGRAFIA 

Bibliograffa B4sfca: 

AGUIRRE Salom6n, Fernando. Historia de los aranceles en Espa
ña de 1802 a 1841. lera ed., Barcelona, 1979; Ed.L,! 

bor, S.A. ¡ 330 p. 

BARATECH Alfaro, F •• Los Sindicatos Libres de España. 2da.ed. 
Barcelona, 1977; Ed. Penfnsula, 236 p. 

BARTHE, Andrés. El Comercio Español en el Siglo XX. s.e.,Bar

celona, 1972; Ed. Labor, S.A.; 416 p. 
.;; ¡ 

BRENAN, Gerald. El Laberinto Español. lera ed., Pa.r,Js,J1~6g; 
;~ ··. 

Editions Ruedo Ibérico, 301 p., mps;. <,: · ·· ;'' .. 
; ' ,:: •,\,':~~/ <:> ' :•;,] ;o. . 

CAMBO, Francisco. Las Dictaduras. s.e., Madrfd.i· i,9,4.6\{:~Ed/:Ba-
ll(arte, 380 p. 

., ,, 

CANAVAR, Luis. canovas del Castillo.s.e., Ba-celona, 1976, 
Ed. Grijalbo, 310 ·p. 

FONTANA, Josep. Cambio Económico y actitudes polfticas en la 
España del Siglo XIX. s.e., Barcelona, 1976; Ed. 
Ariel, nº. 88. 

IÑIGUEZ,Carios. La Ideologfa de C~novas del Castillo; s.e., -

Madrid, 1952; Ed. Baluarte, 460 p. 

MORATO, Juan José. El Partido Socialista. lera ed,,Madrid, --
1931; ed. Pueblo, 294 p. 

MORATO, Juan José. Pablo Iglesias. lera ed. ,Madrid, .1931; ed. 
Pueblo; 188 p. 



- 139 -

MARX, Carlos y Federico Engels. La Revolución en España.s.e., 
Moscú, 1974; Ed. Progreso, 292 p. 

PELECHA Zozaya, Francisco. Las Tendencias EconOmicas Españo-
las. lera ed. ,Barcelona, 1980; Ed. Grijalbo. 462 p. 

PRIMO DE RIVERA,Miguel. Epistolario del Dictador. lera ed. ,Ma
drid, 1931; ed. Pueblo, 320 p. 

PUIG, Fernando. Emilio Castelar.El Primer Intento.s.e., Parfs 
1967; Edition Ruedo Ibérico, 273 p. 

SILIO, César. Maura. lera ed .• Madrid, 1934; ed. Puéblo,248 p. 

TERRON, Eloy. Sociedad e Ideologfa en los Orfgenes de la ESP! 
ña Contemporanea. lera ed., Barcelona, 1969, Ed. P! 
nfnsula, 280 p. 

VERA L6pez, Jaime. Informe sobre el estado y necesidades de -
la clase trabajadora y las relaciones entre el cap! 
tal y el trabajo. P.S.O.E., 1907. 

VIVES, Vicente. El Pensamiento Económico en España.s.e., Bar
celona, 1974; Seminarios y Ediciones S.A., 220 p. 

Ley de Autorizaciones Arancelarias. 1922. 

Ley de Bases para la Reforma Arancelaria.{20/111/1906). 

Bibliograf1a Complementaria: 

BAELEN, Jorge. El Comercio Catalan durante la I Guerra Mun--
dial. s.e., s.a., Barcelona; Seminarios y Ediciones 
S.A., 363 p. 

COMISION del Comité Central del P.C. Historia del Partido Co-----
munista Español.(Versión abreviada). Varsovia. 1960 
Ed. Polonia, 290 p. 



- 140 -

DIAZ-PLAJA, Fernando. La España Polftica_del Siglo XX.2da ed. 
Barcelona, 1971; Ed. Plaza y Janés S.A., v.I,476 p. 
i 1 s. 

GOMEZ Casas, Juan.Historia del Anarcosindicalismo Españo1~4a 
ed., Madrid, 1978; Ed. Zero, 366 p. 

MOMMSEN, Wolfgang.La Epoca del Imperialismo. 8a ed. ,Mhico,-
1981; ed. Siglo XXI, colee. Historia Universal Si

. glo XXI #28; 360 p. 

MONTENEGRO, W. Introduccf6n a las Doctrinas pol1tico-econ0mi
f.!!· lOa reimp., M~xico, 1977; Fondo de Cultura Ece 
n6mica. colee. Breviarios #122; 283 p. 

PARKER, R.A.C. El Siglo XX (1918-1945). 2da ed,, México, 1978 
Ed. Siglo XXI, colee. Historia Universal Siglo XXI, 
#34, 440 p. 

PIRE.NNE, iJa'ques. Historia Universal. s.e., Barcelona, 1973,Ed. 
Exito S.A., v.VI, 475 p., mps. e ils. 

TURON DE LARA, Manuel. El Mavimiertta Obrero én la Historia.de 
España. lera ed., Barcelona, 1977, Ed. LAJA, 3 vo'ls. 
332, 364 y 216 pp. respec. 

VILAR~ Pierre. Historiad~ España. lla ed., Bartelona, 1980,
Ed. Crítica, 180 p. 

Ley de Jurisdicciones . 

Ley de Protecci6n a la Industria Nacional (i4/Il/i907). 

Ley de Subsistencias (2/III/1917). 

Convenios de La Haya (1899). ONU. 

Convenios d-~-~L..t!~ _t.!J!-ºl.l.ONU. 
Convenios Internacionales.(Francia, Alemania~· G~B.) ONU, 

Memoria. Resoluciones del Congreso de Stuttgard de la II In--
ternacional (1907). Fundación Largo Caballero. 



- 141 -

Memoria.Del Fomento delé!•(rélbaJo Nacional {1921~1922). , .··• 
... :- 1 : ,. ' • • • • ~ 

Memoria.Del C1rculo di ii\~niOn Mércant11 de :Madr1d:(l92~~ 
1923). . . 

Memoria. De la Chara de Industria de Barcelona A.l9:~ki923). 
Memoria.Resoluciones del 'IlI Congreso de la c;~}r

1

.'(l·9'}9).-·i··' 


	Portada
	Índice
	Presentación
	Capítulo I. Los Inicios de la Reforma Social y su Ideología (1876-1908)
	Capítulo II. El Primer Diputado Socialista (1910-1913)
	Capítulo III. Neutralidad ante la Gran Guerra (1914-1918) 
	Capítulo IV. El Proteccionismo Industrial (1914-1931)
	Anexos
	Bibliografía



